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1' EDITORIAL 

Decir que estamos en un época de grandes y acelerados cambios, 
en comparación con épocas pasadas, es ya un tópico. 
Cambios culturales, demograficos, sociales, científicos y tecnológicos 
han existida desde que el mundo es mundo, desde que el hombre 
lo ha pisada. 

No obstante, los cambios, hoy, son infinitamente mas rapidos 
y las adaptaciones del hombre, del ser humano, a estos cambios 
mas problematicos, mas difíciles. 

Uno de los problemas fundamentales de la existencia del hombre, 
precisamente, reside en ellogro de su adaptación a todas las condiciones 
externas que componen el ambiente que le rodea, al entorno 
en su mas amplia acepción. 

El ser humano responde ante las variaciones del medio con 
un proceso de cambio, de adaptación continua, cuyo debilitamiento 
o interrupción produce la enfermedad ... , o la muerte. 

Ante el reto del cambio, el hombre responde con su capacidad 
adaptativa. La relación cambio/adaptación debe dar, como resultada, 
un ratio equilibrada: la salud. 

IJD durante 1987 quiere hablar de este ratio huidizo y de difícil 
cuantificación, ~e este equilibrio/desequilibrio ante el cambio, 
y lo va a abordar desde un enfoque sistémico, desde una estructura 
-la propia de la revista- de puntos de vista diferenciados y, 
sin embargo, confluyentes, integradores, en dirección a . un punto: 
el hombre, el ser humano. 
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En los tres números normales, correspondientes a este año, 
trataremos del cambio/adaptación y de su resultada, 
unas veces equilibrada: salud, otros desequilibrada: enfermedad, 
y otros, los mas, de los intentos de igualar a uno dicha relación: 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad. 

El cuarto número, el monografico, intentara integrar, desde 
una perspectiva única, todo el enfoque analista de los tres anteriores. 
Recogera en sus paginas el aparente reto o irreal antagonismo 
entre técnica y humanización como resultada de otra relación, 
de otro ratio: hombre/humanización. 

Así pues, de todo ello, casi nada, vamos a tratar en este, 
ya cambiante, 1987. 

LABOR HOSPilALARIA 

¡A NUESTROS SUSCRIPTORES! 

EDITORIAL 

1 Bien comenzado ya el nuevo año os rogamos hagais efectiva el importe correspondiente 
a la suscripción del presente ejercicio. 

2 1!D ha elevada el precio de su suscripción: 

• España: 
• Extranjero: 

- Ordinario 
- Aéreo 

1.500 ptas. 

14 $ 
19 $ 

Las razones son faciles de imaginar y creemos que totalmente comprensibles. 

3 En breve se enviara una carta a algunos de vosotros con el fin de normalizar los sis
temas de cobro y la revisión de las direcciones. 

Agradecemos vuestra colaboración 
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2. REFLEXIONES 
SOBRE UN CAMBIO 

J. Plaza Montero 

• Consecuencia de una verdadera revolución 
en las necesidades de la población. 

• En un mundo de acelerados avances tecnológicos. 

• Asistimos a un cambio profunda de la asistencia 
sanitaria. 

• En base a la utilización de siempre discutidos 
recursos económicos. 

Pream bol o 

Cincuenta años de evolución es toda una vida para un 
individuo. El mismo período para la evolución de la Hu
manidad resultaba, hasta mediados del presente sigla, una 
etapa en la que, todo lo mas, llegaban a consolidar algu
nos descubrimientos trascendentales que iniciaban, después 
de un largo período puramente científica, una difusión e 
influencia en el estilo de vida de la población en general. 

Sin embargo, estos cambios en la población humana han 
sufrido en los últimos 50 años que nos ha tocada vivir 
activamente una aceleración sin precedentes. 

Transformaciones que en tiempos pasados requerían 
largos períodos y muchas veces varios siglos, las vemos 
acontecer en el momento actual en decenios. Pero ademas, 
observamos una concatenación tal de aconteceres que trans
forman por completo la Sociedad y no sólo una parte o 
un estilo de vida de la misma, en muy breves períodos de 
tiempo. 

Creemos que vale la pena pararnos a reflexionar sobre 
lo acontecido en la población de nuestro entorno desde la 
década de los años treinta hasta nuestros días; en cuyas re
flexiones podremos intentar hallar muchas explicaciones de 
hechos que compartimos y que padecemos o que nos faci
litan nuestro modo de vivir. Asimismo, estaremos en me
jores condiciones de comprender las perspectivas de futura 
que pueden vislumbrarse. 

16 LABOR HOSPITALARlA I N.0 203 

Pero ademas, es nuestra intención el que estas modes
tas reflexiones personales sirvan de base y coordinación a 
una serie de artículos que hemos solicitado a firmas de pres
tigio en el mundo de la sociología, de la asistencia sanita
ria y de otros campos con elias relacionados. 

Aun cuando todos los puntos sobre los que vamos a 
reflexionar tienen entre sí unas estrechísimas relaciones de 
dependencia, nos ha parecido adecuado para nuestro fin 
plasmarlas en un ancilisis secuencial que el lector compren
dera rapidamente y podra perdonar su artificiosidad. 

Los avances tecnológicos 

Como es lógico, nos vamos a referir únicamente a algu
nos de los que se relacionan mas o menos directamente con 
el mundo de la salud y que intentaremos esquematizar en 
los cuatro apartados siguientes: 

El conocimiento anatomofisiológico 
del hombre 

Sin duda uno de los hitos importantes en las posibilida
des de escudriñar en la morfología interna de nuestra eco
nomía fue el descubrimiento por Ròntgent de los rayos X 
en el última tercio del sigla XIX. Se precisaran mas de 60 
años para que esta energía radiante encontrase su mciximo 
esplendor en el apoyo a comprender las alteraciones ana
tórnicas y fisiológicas del ser humana. En las dos últimas 
décadas esta rnisma energía, combinada con el tratamien
to computorizado de la información, nos aporta la posibi
lidad de ver aún con mucha mayor precisión la anatomía 
interna mediante la tomograj{a axial computorizada y en 
los últimos 10 años comienza ya un desarrollo esplen
dorosa la resonancia nuclear magnética basada en las po
sibilidades de captación, también computorizada, de las 
microrradiaciones de los intercambios de estructuras celu
lares sometidos a la influencia de un patente campo mag
nético. Todo ello nos perrnite observar larninas anatómi
cas de seres vivos inclusa mucho mas detalladas que las que 
estudiabamos en nuestros tiempos de Licenciatura en los 
textos de Anatomía obtenidos de la disección de cadaveres. 
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Pero inclusa un paso tanto o mas trascendente esta 
resultando en los últimos años el aprovechamiento de ima
genes anatómicas y fisiológicas, obtenidas in vivo, mediante 
el uso de ultrasonidos con lo que, ademas, se descarta el 
peligro de uso de radiaciones ionizantes como en los pro
cederes anteriormente citados. Con eiio se Bega a adentrarse 
de un modo totalmente inocuo y no invasiva en Ja anato
mía y fisiología del corazón y, Jo que resulta aún mas asom
broso, en Ja anatomía y fisiología del feto humana en el 
mismo útero de su madre. 

Para no extendernos demasiado citaremos los enormes 
avances en el conocimiento de la ultraestructura y en la bio
química celular; los decisivos descubrimientos en Jas res
puestas inmunológicas de los seres vivos con la definición 
exacta de Ja función de extirpes celulares apenas diferen
ciadas hace 40 años y de Jas que se puede hoy seguir toda 
su secuencia funcional y sus concatenaciones bioquírnicas.' 
La posibilidad de exactas valoraciones funcionales de ór
ganos y sistemas en los que no podemos entrar en este 
momento. 

Para conduir este apartada, diremos que 

éstas y otras muchas pòsibilidades estan a nuestro 
alcance, no sólo en los arcanos de la investigación, 
sino a disposición del clínica asistencial. Ahora bien, 
su utilización origina mas y mas dispendios de recur
sos económicos, de tal cuantía que hace imprescin
dible la limitación prudente y razonada de Jas indi
caciones de su uso. 

He ahí el primer gran reto que nos plantea la tecno
Jogía. 

La posibilidad de manipulación 
del hombre 

Dentro de los avances de la Biología, uno de los cam
pos que esta resultando mas trascendente es el de Ja Gené
tica humana. 

Las posibiliqades de manipulación, conservación 
y reactivación de gametos han conducido a abrir el 
campo de Ja fecundación in vitro o reproducción ar
tificial y si a eiio se agregan posib.ilidades de clona
ción cromosómica no resulta aventurada considerar 
como un hecho la posible manipulación genética. 

Es este uno de los puntos que mas inquietudes esta 
Ilevando al campo de la Bioética ya que todos los países 
estan dedicando esfuerzos y atención para encauzarlo den
tro de unas normas ético-jurídicas que puedan salvaguar
dar, no sólo la confesionalidad de Jas conciencias, sino hasta 
la propia dignidad de la persona humana. 

A este reto tecnológico en sus aspectos éticos y jurídi
cos dedicamos de manera especial gran parte de la aten
ción de nuestro última número monognifico. 

REFLEXIONES SOBRE UN CAMBIO 

El tratamiento y manejo de la información 

Otro campo del avance tecnológico, no directamente 
relacionada con la asistencia pero sí de gran influencia en 
el de.sarroiio de la misma, es la lnformdtica. 

La posibilidad de reducir extraordinariamente el espa
cio ocupada por los datos de todo tipo y, sobre todo, el 
tiempo y Jas posibilidades de comparación e interconexión 
de los mismos, ha revolucionada extraordinariamente el 
campo de Ja ciencia y de Ja asistencia. Calculos matemati
cos y estadísticos, obtención de datos y manipulación de 
los mismos que hace muy pocos años necesitaban dedica
ción exclusiva de uno o varios investigadores o clínicos 
durante períodos prolongados de tiempo, son susceptibles 
de ser obtenidos hoy en fracciones de segundo y, ademas, 
con una seguridad de resultados impensable anteriormente. 

Este es otro de los retos que nos tiene planteados a los 
clínicos el avance tecnológico. 

Apenas nos hemos adentrado en sus posibilida
des pero ya se nos aparecen tan desmesuradas que 
nos obliga a la prudencia para no perdernos en un 
enmarañado mundo, a nuestro alcance, ·pero necesi
tado también de dispendios económicos que necesi
tan ser ponderados muy cuidadosamente. 

Los medios de difusión social 

La telefonía, la radiodifusión, Ja televisión, la cinema
tografía, el vídeo ... , son medios que se han adentrado y, 
nos atreveríamos a decir, que adueñado de tal forma de 
nuestra vida cotidiana que apenas le concedemos trascen
dencia y en ocasiones hacen surgir en nosotros, por su mis
ma presencia en nuestra intimidad, sensaciones de rechazo. 

Sin embargo constituyen, a nuestro entender, uno de los 
motores que ha impulsado con mas fuerza el cambio so
cial. Conocimientos, descubrirnientos, pensamientos y co
rrientes ideológicas son puestos al alcance inmediato del 
gran pública, en muchas ocasiones sin la ponderación de
bida. Lo que no hace muchos años permanecía en los re
cónditos conocimientos de iniciados, es hoy puesto a dis
posición de la población en general dando Jugar a veces 
a interpretaciones mas o menos erróneas y muchas veces 
arbitrarias, pero dejando en muchísimos casos un poco de 
inquietud y curiosidad que a Ja postre genera cultura. 

La Divulgación Sanitaria ha encontrada en eiios unos 
medios de aceleración impensables en los tiempos, aún cer
carros, en que todo el esfuerzo había de basarse en el con
sejo personal del médico de cabecera. 

Un nuevo reto, y desde luego uno de los mas importan
tes, que nos plantea el avance tecnológico; porque 

siendo como son medios inapreciables de apoyo y 
ayuda de la labor de consejero del médico, hace peli
grar sin embargo en gran manera la relación directa 
y personal de esa figura que acabamos de citar, el 
médico de cabecera que consideramos -insustituible. 

N.0 203 I LABOR HOSPITALARIA 17 



Podríamos haber citado muchísimos mas avances tec
nológicos ocurridos en los últimos años. Una de las carac
terísticas de nuestra época es, ya lo hemos dicho, la conca
tenación de los avances científicos, su rapida difusión y su 
pronta aplicación. Pero en un puro intento de marcar unas 
pinceladas significativas de un verdadero cambio tecnoló
gico nos han parecido suficientes los citados. 

La población humana 

En los campos en que se ha desarrollado la actual civi
lización occidental que boy tiene preponderancia en las mas 
significativas masas de población del mundo entero, han 
ocurrido en los últimos 50 años unos cambios acelerados 
mucho mas sobresalientes que los que en tiempos pasados 
sucedían en varios siglos. 

Estos cambios en unos países se encuentran ya claramen
te definidos, en otros sólo se muestran incipientes depen
dienda del grado de su industrialización. Pero en todos ellos 
es previsible que alcancen similares características si pen
samos en las posibilidades de difusión acelerada de los co
nocimientos y en la estrecha interrelación de Naciones y 
Estados que impone el sistema macroeconómico de las so
ciedades mas avanzadas; cuya búsqueda de recursos las hace 
competentes y competitivas en mundos, de los que algu
nos incluso se encuentran saliendo en estos momentos de 
la prehistoria. 

Por lo que, a nuestro interés por reflexionar sobre carn
bios de la población humana relacionados mas o menos 
directamente con la asistencia sanitaria, vamos a conside
rar los siguientes cuatro apartados. 

Cambios en la estructura poblacional 

La población envejece y este envejecimiento en nues tros 
entornos se ha hecho mas y mas patente en los últimos 
decenios. 

Por una parte la prolongación de la «esperanza de vida» 
del hombre que ha rebasado ya ampliamente los 70 años 
en base, eso sí, de una manera fundamental a la enorme 
disminución de la «mortalidad infantil» durante el primer 
año de vida. Pero también, sin duda, a un aumento de la 
longevidad por disminución de la mortalidad general. 

Estos fenómenos han ido acompañados de una eviden
tísima disminución, en los países industrializados, de la «na
talidad;» con tasas que en algunos grupos de población, 
entre las cuales se esta incluyendo ya Catalunya, hacen a 
la población regresiva por no alcanzar a mantener positi
vo el aumento vegetativo de la población. 

La significación de estos hechos es tal que conducen a 
importantes cambios en la estructura de las poblaciones de 
una manera especial por su celeridad, pues al fin y al cabo 
constituía en gran parte característica de tiempos anterio
res el elevado índice de natalidad. En siglos pasados las 
posibles disminuciones eran compensadas por las mas o 
menos violentas mezclas de razas que conllevaba el expan-

18 LABOR HOSPITALARIA I N.0 203 

sionismo económico y política que compensaba con nuevos 
aumentos el índice de natalidad y la aparición de nuevas 
etnias. Las posibles explosiones demograficas de etapas his
tóricas eran compensadas por los grandes cataclismos epi
demiológicos, ademas de la siempre elevadísima mortali
dad infantil. Las grandes pandemias de peste bubónica, de 
cólera, de gripe y las no menos onerosas endemias de 
tuberculosis, de tifoideas, de difteria, de tosferina, etc., etc., 
hacían verdaderos estragos. 

EI cambio de estructura de la población es un hecho de 
tal trascendencia que bien merece que pidamos algunos 
artículos que nos lo pueda situar en sus justas medidas y 
nos permita vislumbrar futuros, así como su influencia en 
la asistencia sanitaria. 

Cambios en la distribución geognífica 
de la población 

Nos hemos referida en el apartada anterior a los movi
mientos migratorios de los siglos precedentes consecutivos 
a invasiones y conquistas guerreras. 

En épocas muy recientes, y de una manera especial des
de finales del siglo pasado, la eclosión de la economía in
dustrial aceleró los movimientos migratorios. Sin duda es
tos cambios de población por las grandes migraciones han 
sido un factor altamente influyente en las condiciones de 
asistencia sanitaria ya que hemos asistido, incluso en los 
años de nuestra existencia, a verdaderos cambios en masa 
de poblaciones que buscaban asentamiento a cientos de 
kilómetros de su lugar de origen. 

Pero nosostros queremos destacar en este momento un 
movimiento a nuestro entender mucho mas significativa, 
el cual es el de 

la gran disminución de la población rural que se ha 
transformada rapidamente en urbana y de manera 
especialmente intensa ha hecho aparecer un fenóme
no social desconocido en siglos anteriores: el de las 
mega polis. 

Ciudades rebasando el millón, los dos rnillones, los 
cinco millones de habitantes son algo que padecemos en 
nuestro entorno. Pero es que ademas, como algo que pue
de marcar tendencias mas o menos similares, vemos cre
cer, casi en el sentido literal de la expresión, ciudades no 
tan cercanas como México, Tokio, Londres, etc., etc., cu
yas cifras de población de alrededor de los 600.000 a 
2.000.000 de habitantes de la época de nuestros estudios 
de Bachillerato, en nada se parecen a las de 15.000.000 a 
20.000.000 de habitantes de los momentos actuales. Socio
lógicamente escalofriante. 

Sus atenciones asistenciales sanitarias es bien evidente 
que han de adaptarse a nuevas condiciones de vida. 

El hacinamiento, la masificación, el alejamiento de la 
naturaleza son fenómenos inherentes a estos cambios es
pecialmente significativos en el suburbio, zonas de habita
je muy significativas desde el punto de vista social y 
sanitari o. 
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Cambios en los padecimientos 
y en la patología 

Ya hemos señalado anteriormente cómo han desapare
cido de los padecirnientos de la humanidad las grandes pan
demias: peste bubónica, cólera, morbo asiatico, gripe epi
démica. 

Pero es tanto o mas destacable los grandes cambios en 
las patologías endémicas surgidos como consecuencia de 
tres fenómenos fundamentales: descubrimiento de los an
tibióticos, difusión de las vacunaciones y eclosión de la 
divulgación sanitaria. 

Es evidente que dos grandes problematicas de los tiem
pos de nuestra licenciatura, la tuberculosis y la enferme
dad reumatica aguda, se sitúan boy fuera del contexto or
dinaria de la clínica. 

La difteria, uno de los azotes mas temido por los pediac 
tras de la década de los 40, es boy una verdadera rareza. 
Lo mismo puede decirse de la poliomielitis, y el padecimien
to casi obligada del sarampión ha pasado también a ser 
un hecho histórico. 

Pero todavía mas significativa resulta el profun~ 
do cambio en las patologías del primer año de vida 
del niño que marcaba en gran manera la disposición 
asistencial de las unidades pediatricas. Los avances 
en la alimentación y en la higiene del lactante han 
relegada a un plano secundaria las problematicas de 
las diarreas infantiles y sobre todo ha disminuido 
extraordinariamente la necesidad de rehidrataciones 
parenteral es. 

Por el contrario, la mejor supervivencia de los padeci
miento agudos ha hecho surgir nuevas patologías de rele
vada incidencia a los que por otra parte se les presta boy 
una mayor atención. Todo el campo de la patología onco
lógica y de procesos con ella relacionados, como linfomas 
y leucemias~ constituyen campos de gran relevancia en la 
asistencia. 

Las mayores seguridades en el campo de la cirugía con 
atención de problemas en tiempos no muy lejanos total
mente inabordables, han hecho surgir asimismo problema
ticas importantes: cirugía de las cardiopatías congénitas, 
de las cardiopatías adquiridas, del infarto de rniocardio. Los 
avances de la neurocirugía, etc., etc. 

Pero quizas uno de los cambios mas significativos lo 
constituye la mucha mayor atención a los padecimientos 
psíquicos que sin llegar a los procesos psicóticos, que han 
sido siempre motivo de inquietud sanitaria, conforman en 
gran manera una inquietud asistencial actual: inadaptacio
nes, fracasos escolares, neurosis, patología en las relacio
nes familiares, etc., constituyen boy un campo sanitario 
importante. 

Por última, también constituye un importante motivo 
de cambio asistencial el estudio mas y mas exhaustiva de 
las fisiopatologías en base a los avances tecnológicos que 
señalabamos al comienzo. 

REFLEXIONES SOBRE UN CAMBIO 

Cambios en la respuesta individual, 
familiar y social 

Dentro del campo de la naturaleza de la población unas 
transformaciones fundamentales se observan en la res
puesta individual, familiar y social a las nuevas condicio
nes sanitarias. 

Las mayores expectativas de solución para los padeci
mientos junto con el enriquecimiento desmesurada de la 
información científica, no siempre suficientemente contras
tada y sí en muchas ocasiones demagógicamente utiliza
das, hacen que las demandas de los individuos, de las 
familias y de la propia sociedad sean en muchos sentidos 
también desproporcionadas, desbordando ampliamente los 
medios lógicos y naturales de una primera línea de asis
tencia. 

La politización del campo de la asistencia sanita
ria, hecho lógico cuando se tratan problemas de las 
polis, de las poblaciones, no siempre es conducida 
por senderos de absoluta honestidad social. De una 
manera especial cuando los lógicos representantes de 
la sociedad se encuentran convertidos enpropietarios 
y empresarios de instituciones asistenciales, cuyos 
particulares intereses no siempre coinciden con los 
de la población. 

Carn bios 
en la asistencia sanitaria 

Es el campo que nos ocupa y preocupa de una manera 
directa y fundamental. Es aquel en el que nos gustaría ver 
reflejadas las inquietudes de los artículos que vamos a 
pedir a personalidades del mundo de la Sociología, de la 
Sanidad y de la Economía. 

Nosotros, por nuestra parte, sólo queremos plantear
nos en este momento los tres cambios asistenciales que 
desde un punto de vista general nos parecen mas signifi
cativos: 

Cambio en el equipo asistencial 

De la asistencia practicamente unipersonal de médico
paciente y en algún caso paucipersonal de médico-enfer
mera-paciente, se hq pasado a la asistencia, en la mayoría 
de los casos, por un equipo multidisciplinar mas o menos 
complejo. 

La propia profesión de Enfermería ha adquirida un 
rango de responsabilidad muy diferente de la mera ayu
dante del médico. La especialización médica ha hecho 
necesaria la multiplicación de las personas en torno al 
paciente. A ello se agrega la entrada en el campo asis
tencial de nuevas profesiones: bioquímicos, biólogos, físi
cos, psicólogos, etcétera, que aún complejizan mas el equipo 
asistencial. 
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Cambios en la institucionalización 
de la asistencia 

La misma complejización asistencial, junta con la com
plejización tecnológica, han llevada consigo la necesidad 
de atención hospitalaria de muchos procesos basta no hace 
mucho tiempo atendidos en el propio domicilio del paciente. 

No son tan lejanos los momentos en que partos, me
ningitis supuradas, meningitis tuberculosas, deshidratacio
nes, etc., eran tratados por nosotros en los domicilios de 
los pacientes. Si esto resulta hoy inaceptable, también es 
verdad que la institucionalización de la atención ha alcan
zado cotas no siempre deseables. 

Todo ello es especialmente cierto cuando consideramos 
la problematica actual de la atención de las urgencias, en 
cuyos momentos una desaforada sensación de mayor se
guridad lleva a los hospitales corrientes de problematicas 
inadecuadas que podrían encontrar una mas lógica solu
ción en un apoyo extrahospitalario bien planificada. 

Cambios en la relación médico-paciente 

Todos los hechos que acabamos de anunciar han con
llevada un evidentísimo deterioro en la relación personal
médico-paciente. En muchos casos ya no es uno solo el 
médico que atiende. 

El paciente en instituciones complejas queda con
vertida en un símbolo que le priva muchas veces de 
su propio nombre. El número de la cama que ocupa, 
el número de s u historia clínica o el nombre de la rara 
enfermedad que padece son frecuentemente simbo
logías empleadas. 

Y es este punto uno de los mas significativos sobre toda 
cuando tratamos de llenar de humanidad la asistencia de 
los enfermos. 

Con este cambio el paciente ha perdido, ademas, aquel 
sentimiento magico de su esperanza en la curación que tanta 
ayudaba en la buena evolución de la mayoría de los pade
cimientos y que tanta significaba en la recuperación de 
todos los procesos patológicos. 

Los recursos económicos 

La complejización de la asistencia en todos sus aspec
tos conlleva ineludiblemente la multiplicación de los cos
tos y con ello el desaforada aumento de los recursos que 
requiere. 

La economía de la asistencia sanitaria desborda clara
mente el campo de la economía familiar e individual e 
inclusa el de la beneficencia y se convierte vertiginosamente 
en un campo macroeconómico. 

Pero la problematica aparece no sólo en las cuantías 
necesarias sino también en el modo de empleo y fines de 
tales recursos. 
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Frente al inadecuado animo de lucro de muy con
cretos sectores de la iniciativa privada, aparece el inu
sitada despilfarro de unos recursos públicos cuya uti
lización no siempre muèstra el freno de la prudencia 
y en algunos casos basta es conducido por intereses 
personales o institucionales cuya justificación sería 
discutible. 

Es por esta que queremos señalar tres campos de pro
blematicas que se nos plantean como esenciales en nues
tras reflexiones. 

Cambio en las fuentes de financiación 

Lo que resulta con evidencia fuera de toda duda, es que 
la asistencia sanitaria de la población se ha situada en sus 
costos fuera del alcance individualizado de los componen
tes de la sociedad e inclusa la atención a los mas necesita
dos, fuera del alcance de la beneficencia en el concepto de 
finales del sigla pasado y comienzo del presente. 

Por otra parte, los avances sociales han llevada también 
a la justa concepción de que la atención a las capas mas 
necesitadas de la sociedad no puede depender en exclusiva 
de la bienquerencia de algunos individuos, sino que debe 
ser un inalienable derecho que oriente un esfuerzo comu
nitario. No queremos indicar con ella que estos hechos pon
gan en tela de juicio a la caridad, virtud que mantiene su 
plena fuerza y vigencia en sociedades sofisticadas y com
plejizadas, en toda lo que encierra de comprensión, ayuda 
y apoyo a la persona por la persona y no necesariamente 
reducido a los aspectos económicos. 

Es un reto actual el de la necesidad de apoyo 
mutuo, de cooperación común, con diversos sistemas 
de contribución al mantenimiento de costos. Pues es 
un hecho real el de la imposibilidad, en la inmensa 
mayoría de los casos, de alcanzar la autofinanciación 
de los costos asistenciales. 

Cambios en las condiciones 
de distribución de recursos 

Sin duda en los tiempos en que las propias familias y 
sus respectivos médicos eran los encargados de esta distri
bución, el problema se planteaba como una simple regula
ción por la ley de la oferta y la demanda. 

El problema cambia cuando la distribución ha de ha
cerse sobre un esfuerzo común. Pero mucho mas cuando 
aparece el Estada como Ente regulador lo cual parecería 
ser en principio deseable. Ahora bien, cuando al propio 
tiempo el Estada se convierte en Patrona, con sus propias 
Empresas, la cuestión se complejiza y se politiza en el mas 
peyorativo de los sentidos de esta palabra. Luchas de par
tidos políticos, cuando no intereses puramente personales 
e inclusa desviación de recursos hacia otros campos no tan 
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directamente relacionados con la sanidad, emergen como 
motores de la distribución. 

Y estas luchas políticas no sólo aparecen cuando se 
debaten las grandes corrientes de la distribución macroe
conómica, sino, lo que es mucho mas desgraciada, llegan 
a presidir la distribución de recursos a nivel institucional 
y de inversiones. 

Cambios en la gestión de los recursos 

Otro de los hechos importantes que conlleva el aumen
to y complejización de los recursos necesarios para la Asis
tencia Sanitaria es el de la gestión de los mismos a nivel 
de instituciones. 

La antigua imagen del médico como único marcador de 
necesidades ha periclitada y afortunadamente en la mayo
ría de los casos, ha perdido plenamente la vigencia. Pero; 
como suele ocurrir, este hecho positiVo ha significada el 
hecho negativo de que el médico en muchos casos incide 
muy poco en el destino de recursos financieros. 

La aparición de la figura gerencial como elemento ges
tor de estos recursos es incuestionable y creemos altamen
te positiva. 

REFLEXIONES SOBRE UN CAMBIO 

Pero nos preguntamos, ¿es que en todos los casos la fun
ción gerencial ira acompañada de la suficiente conexión con 
la función del médico en particular y con la coordinación 
de otras profesiones asistenciales? 

He aquí el reto final que a nivel institucional tiene plan
teada la asistencia a !ós pacientes. 

lntentaríamos conduir estas reflexiones planteando en 
seis palabras las condiciones de asistencia en el campo de 
la salud: 

SUFICIENTE en su intensidad 
MODERADA en su aplicación 
UNIVERSAL en su extensión social 
ADECUADA en su indicación 
GENEROSA en su financiación 
METICULOSA en la gestión de recursos 

Estas condiciones, prudentemente cumplidas, creemos 
que pueden llenar todo un ideal de Asistencia Sanitaria a 
una Sociedad en sus justas necesidades. 

N uestro Director ha sid o premiada 

M iguel Martín, O.H., ha sida galardonado con el IX Premio 
Vida Nueva por su artículo enviado a concurso a dicha revista 

Y DIOS SE PERDIÓ EN UN HOSPITAL... 

Artículo lleno de humanidad en el que se vive la manera cómo el 
Servicio Religiosa desarrolla en el Hospital su acción Pastoral, cómo 
se ve la otra vertiente de la organización de la Asistencia, cómo se 
decide dentro de las normas de la Ética. 

En una palabra: es un artículo que condensa la esencia de nuestra 
Revista y nos marca a todos las líneas maestras de nuestra misión 
en ella. 

¡Enhorabuena al padre Miguel Martín! 

J. P. M. 
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3. ENFERMERÍA y SALUD 

Joaquim Erra 
Immaculada Roig 

Pilar Torres 

La Enfermeña, c.omo ciencia ya tradicional 
por su presencia en el mundo de la salud, 
sigue su ritmo, no siempre el deseado pero sí 
con muchos profesionales empeñados en avanzar, 
una evolución marcada por todos aquellos elementos 
que en ella inciden: 

• Avances propios de la evolución técnica-científica. 
• Cambios inherentes al mundo y a la sociedad. 
• Capacidad de investigación y apertura 

a nuevos planteamientos. 

En este artículo nos planteamos precisamente 
dar una pincelada sobre este dinamismo 
en que se ve envuelta la Enfermeña, propio 
por otro lado de toda ciencia viva, y a un aspecto 
que consideramos indispensable: presentar 
su interrelación con un mundo cambiante, ante el cual 
se presenta el reto de irse adaptando, contribuir 
a su evolución y dar una respuesta, desde los cuidados 
de Enfermeña a las necesidades que presentan 
los individuos. 

Es nuestra intención, en próximos artículos 
de esta revista, presentar aspectos concretos 
y actuales de la asistencia de enfermería 
en diversos campos, plantear nuevas alternativas 
y dar a conocer respuestas como fruto de la reflexión 
y actuación de los profesionales. 

Pretendemos, ademas, hacer una panoramica global 
acerca del acoplamiento que en la realidad 
se da entre el desarrollo de la profesión 
y el dinamico concepto de salud. Consecuencia de ello 
es el darnos cuenta de las nuevas exigencias 
e interrogantes que debe asumir nuestra profesión 
y que deben animarnos a adoptar actitudes 
de búsqueda de respuestas idóneas para el hombre 
de nuestro tiempo. 
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1. Sociedad, 
naturaleza y salud 

El hombre es el principal agente de las modificaciones 
del mundo físico, que, por acción refleja, le modificaran 
a él mismo, a su organización social y a su situación exis
tencial. 

El tipo de formación social determina la forma de con
tacto del hombre con el medio y, naturalmente, los efectos 
favorables o adversos, del ambiente sobre el ser humano. 
Según esta idea, la relación entre grupos humanos es pri
mordial a la relación-vinculación hombre-naturaleza. 

La noción de salud esta en conexión recíproca tanto con 
el mundo social con sus instituciones, creencias, represen
taciones, habitos, valores y practicas como con el mundo 
natural, por la necesidad que el hombre tiene de vivir, en 
función de múltiples factores de orden natural, existencial 
y geografico; por tanto, podemos afirmar que el concepto 
salud incluye tanto la sociedad como la naturaleza. 

Las actitudes que los grupos humanos tienen frente a 
la salud y la enfermedad estan influidas por la cultura, la 
cual es un producto de las formas sociales existentes. Estas 
actitudes y valores sostienen distintas formas de concep
ción de la salud, pero existe un punto común en cualquier 
individuo o grupo humano, que es el de buscar y defender 
su salud, tratando de encontrar el bienestar existencial para 
sí mismo y para el grupo al que pertenece. 

Las distintas formas de concepción de la salud se 
basan principalmente en tres puntos: 

1. De la base de donde se parte, ya sea de las tracti
dones populares o del saber científico. 

2. De los medios que se emplean para conseguir el 
objetivo deseado. 

3. De las formas o proceso utilizado. 

Podemos afirmar pues, que todos los factores que con
fluyen en un grupo humano, económico, político, cultural, 
van a determinar una ideología característica de dicho gru
po y, por tanto, marcaran una respuesta concreta con res
pecto a su concepción de la salud. 
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2. La salud 

La salud como concepto escapa a lo estatico; vinculado 
a la realidad, las fronteras salud-enfermedad han ido va
riando a lo largo de la historia, en estrecha relación con 
la evolución de las sociedades. 

En planteamientos remotos la lucha por conseguir la 
salud es a base de perseguir la enfermedad, entendida de 
distintas maneras según la época: como mal demoníaco, 
como castigo, como achaque biológico, para desembocar 
en planteamientos mas multicausales partiendo de la base 
de una comprensión del hombre mas integral, mas unifi
cada y formando parte de un medio ecológico y socio
cultural determinada. 

Es así como Jlegamos a un planteamiento de salud, 
donde no se parte de una ausencia de enfermedad, sino 
como algo positivo, con entidad propia, valorando las 
incidencias e interrelaciones que pueden influir. 

Es imposible, por tanto, desligar el concepto salud de 
la realidad variante y dimimica, del hombre; por tanto este 
concepto resulta abstracto e inabordable si se trata al mar
gen del núcleo social donde se desarrolla. 

Del mismo modo que el hombre escapa de lo puramen
te biológico, el tratamiento del concepto salud, salta tam
bién la barrera del ambito de las ciencias médicas, por lo 
que, aun en la asunción del concepto, nos vemos obliga
dos a compartir con los que reflexionan en la misma línea, 
desde otras perspectivas, con el fin de conseguir un enfo
que acerca del concepto de hombre sano, comunidad sana, 
que responda a su realidad. 

Concepto salud 

Tomemos como concepto de salud «El equilibrio dina
mico entre la estructura biológica, el medio interno y ex
temo, en relación a la calidad de vida y condiciones eco
lógicas». 

Podemos afirmar que se trata de un proceso de adap
tación-desadaptación del organismo a un núcleo ecológi
co. Por tanto, el hombre sano muestra una armonía física, 
mental y se adapta al ambiente físico y social, de acuerdo 
a sus capacidades y habilidades personales. 

Ligada a la evolución conceptual aparece la evolución 
a nivel social, del tratamiento y consideración de la salud, 
motivando el paso de un relegar y aislar la enfermedad 
como fruto de un castigo o de una intervención demonía
ca, al reconocimiento de un de rec ho fundamental del hom
bre, que obliga a generar una complicada red de medios, 
estructuras, profesionales y sistemas, encaminados a po
der conseguir el cumplimiento de dicho derecho. 

Tomar conciencia de todo este cambio, aunque se haya 
producido en un espacio de tiempo amplio, es lo que nos 
lleva a revisar nuestras posturas y planteamientos profesio
nales frente al reto que supone la misma definición de 
salud, en cuanto: 

ENFERMERÍA Y SALUD 

- Estado de bienestar como algo a conseguir con toda la 
carga de aspectos ideológicos que conlleva. 

- Físico, mental, social como concepto de integridad del 
hombre huyendo de reduccionismos y parcializaciones, por 
otro lado tan faciles de realizar. 

- Capacidad de funcionar en sociedad para cumplir la 
necesidad de desarrollarse en un medio que responda a unas 
condiciones de vida, esto requiere, tanto por parte del orga
nismo como de las acciones a realizar en el medi o, un proceso 
de adaptación mutua para conseguir el equilibrio que baga 
posible el verdadero bienestar. 

3. Enfermería. 
Objetivo 

Enfermería evoluciona, esta planteandose su objetivo, 
el cuidado del individuo y comunidad. 

¿Cua! es el significada del término cuidar? ¿Qué impli
caciones tiene? 

¿Realmente conoce el usuario el pape! del profesional 
de Enfermería? Es evidente que no sabemos, a veces, dar 

· respuestas a muchas de las cuestiones que nos formulamos 
acerca de nuestra profesión. Hemos hablado de la relación 
que existe entre la evolución social y el cambio que dicbo 
avance representa en la concepción de la Salud a nivel 
individual y comunitario. 

Analicemos ahora el pape! que le toca al profesio
nal sanitario y mas concretamente a Enfermería, en esta 
evolución, y lo haremos desde dos perspectivas: 

• El profe~ional de enfermería como individuo in
tegrante de la comunidad. 

• El profesional de enfermería como trabajador sa
nitario e integrante del equipo de salud. 

a) El profesional de enfermería es un ser humano en 
constante relación con otros seres humanos, que extrapola 
su trabajo diario todo lo que es y lo que no es, incluyendo 
sus experiencias, inquietudes de vida y previsione.s futuras. 

Cada ser humano, como único, puede elegir el desarro
llo de su proyecto de vida según su situación; sólo la expe
riencia existencial permite el conocimiento propio del ser 
y la calidad de ser del otro. 

Todo hombre posee una capacidad de respuesta inhe
rente a la condición humana, frente a otro hombre, sin 
im posiciones. 

El individuo tiene derecho a la salud en toda su ampli
tud, pero la falta de conocirnientos al respecto puede inca
pacitarle para exigir el cumplimiento de dicho derecho. 

La expectativa de salud de la humanidad es inherente 
al concepto de enfermería, no relacionable con la irradia
ción de bondad humana e íntimamente ligado a los poten
ciales y limitaciones de cada individuo en particular. 

El profesional· de enfermería, con unas necesidades 
comunes a los otros individuos, tiene un pape! determina
do a cumplir dentro de la comunidad. 

Las expectativas del pape! que un sujeto debe cumplir 
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en la sociedad, no senin reales si los demas esperan que 
dicho pape! sea encarnada de forma diferente. 

Es por ello muy importante que el profesional de en
fermería, como individuo integrante de una comunidad, 
dé a conocer cua! es el rol que !e corresponde a su profe
sión, cuales son las actividades que debe realizar y cua! es 
la forma como debe conducirse. 

En un proceso de cambio, como en el que se encuentra 
la profesión de enfermería, es faci! crear confusión al usua
rio, ya que éste espera algo distinta a lo que en realidad 
se !e ofrece. Sera importante pues que los profesionales de 
la salud estén integrados en la comunidad para que se iden
tifiquen con su pape! profesional y aclarar así la contribu
ción social de la enfermería. 

Si tenemos en cuenta la afirmación «la enfermería es 
una experiencia que se vive entre seres humanos», pode
mos reflejar la importancia de vivir, estar y conocer la 
comunidad en la cua! se proyecta el profesional. 

Es por tanto un compromiso que exige a los profesio
nales ampliar sus conocimientos sobre el hombre, su natu
raleza, condición, valores y vivencias a fin de mejorar la 
calidad de sus cuidados. 

Enfermería de be responsabilizarse de considerar al hom
bre como ser único, con sus puntos de vista específicos y 
con realidades que van mas alia de los simples juicios del 
bien o del mal, es decir, respetarlo en toda su integridad. 

b) Enfermería tiene, como profesión, el privilegio de 
estar con personas que experimentan la diversidad de sig
nificados del ser humano, hombres y cosas en el tiempo 
y espado de todas las edad~s y en todas las etapas de la 
vida. Tiene la oportunidad personal y junto con el pacien
te de experimentar y buscar el significada de la vida, del 
sufrimiento y de la muerte. 

«La enfermería en sí rnisma es una forma particular de 
dialogo humano», es un encuentro entre personas como 
respuesta a una necesidad percibida en la relación salud
enfermedad, con un objetivo final. 

Para que este dialogo sea real y efectiva debe existir por 
ambas partes apertura, receptividad, disposición y asequi
bilidad. El paciente solicita, la enfermera responde. 

Es por tanto un compromiso profesional que responde 
a un objetivo concreto: el cuidada del individuo sano o 
enfermo tanto a nivel intra como extrahospitalario. 

El hecho de cuidar lleva implícita una transacción in
tersubjetiva, que dara opción a las dos partes a tomar 
decisiones responsables. Sólo a través de la reflexión de las 
tespuestas de enfermería, conjuntamente con el usuario, 
llegaremos al planteamiento de los cuidados individuali
zados e integrales del individuo. 
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Cuando las necesidades del hombre no estan satisfechas 
o lo estan de forma inadecuada, bien porque el individuo 
no sabe, no puede o no conoce, su calidad de vida no es 
satisfactoria. 

De aquí podemos deducir que el objetivo primordial de 
la enfermería es ayudar al individuo a que pueda satisfa
cer al maximo sus necesidades humanas (como sinónimo 
de salud). 

Ahora bien, ¿cómo ayuda enfermería a satisfacer las 
necesidades humanas para que el individuo alcance su pun
to óptimo de salud?; consideramos punto óptimo de sa
lud la capacidad que tiene el hombre de funcionar de una 
manera aceptable para él mismo y para el grupo a que per
tenece. 

La satisfacción de estas necesidades pasa por dos 
aspectos: 

• Supliendo al individuo cuando no puede reali
zar sus propios cuidados. 

• Educanda y motivando al individuo y comuni
dad para que asuman su autocuidado, fomen
tando personas libres e independientes, en resu
men, una sociedad mas sana. 

Suplir a través del cuidado y motivar educanda, para 
alcanzar una sociedad mas sana, conlleva el comprome
terse, partiendo de niveles idóneos de profesionalidad, 
a vivir una cultura de la salud que teniendo su inicio 
desde el propio profesional, debe con creatividad irradiar
se en el entorno, utilizando fórmulas y sistemas capaces 
de hacer realidad nuestro empeño. 
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4. APUNTES DE UNA NUEVA 
I 

ANTROPOLOGIA 

¿Una nu eva conceptualidad 
dialéctica? 

¿Un nuevo suelo antropológico? 

Mariano Galve 

Intentar adentrarse en una reflexión 
sobre una nueva antropología, implica tener 
una buena dosis de capacidad de observación, 
de vitalidad y de sincera modestia. 
No estan los tiempos antropológicos 
para excesivas afirmaciones dogmaticas. 
Pero algo habra que decir y que reflexionar 
sobre lo que es nuestro ser humano hoy. 

Sin pretender sentar catedra, pero con una 
incuestionable honestidad intelectual. 
el autor, nuestro redactor responsable del area 
de humanización, traspasa sus propios miedos 
y aborda esta reflexión. 

Introducción 

Este espacio de Humanización, en LABOR HOSPITALA
RIA, siempre ha querido ser un espacio-en-conexión-con
la-vida. En medio de los discursos médicos -necesaria
mente mas técnicos-, y los pastorales y éticos -mas 
doctrinales-, el espacio Humanización pretende recoger 
lo actual, con su gravido contenido de ternura y caduci
dad. La vida tiene que ser, sobre todo, vida vivenciada. Pero 
desde ese momento, desde que adjetivamos a la vida con 
su carga de vivencia, la vida se nos convierte en energia y 
en tensión; mas aún cuando intentamos atraparia en los 
agujeros amplios de la red antropológica. 

La vida, la vida vivenciada y la vida reflexionada en 
antropologia esta teñida de inquietud de forma irrepara
ble. Y por distintas razones. En mi primera aproximación 
al hombre y a su vida, que dieron como fruto el titulo de 
Antropología de una cultura (L.H., n.0 195), me di cuenta 
de ese latido de inquietud que esta adherido a los modos 
humanos de vivir. Allí enfrentaba un reto: la prisa por 
escribir una antropologia antes de que los datos de mi 
generación fueran diluidos en mi memoria y en la memo
ria de mi generación; allí, también, señalaba cuanto de 
arriesgado y comprometido tenia el intento de reflejar, en 
pocas paginas, días y días de un vivir concreto; había, cómo 
no, miedo; mucho miedo de perder aquel vehiculo fragil 
que conectaba nuestra memoria con nuestros fantasmas 
oníricos y, por allí, se escaparan irremediablemente nues
tros sentimientos de fidelidad, oblatividad, resignada es
peranza e inalterable paciencia. 

Mi segunda aproximación fue cuando tuve que hacer 
la introducción al articulo del doctor Lillo, La locura como 
amenaza (L.H., n.0 200). Allí, el hombre apareda -como 
un muñeco roto- en su mas amarga fragilidad . El doctor 
Lillo se veía en la necesidad de rescatar al hombre de la 
voracidad de psiquiatras, familiares y partes enfermas de 
los mismos hombres. La tarea era, entonces, hacer posible 
la apertura de un espacio para que pudiera vivir lo emo
cional y lo subjetivo. 

El articulo que hoy presento, y que lleva mi nombre, nace 
de otro suelo antropológico y se enfrenta a otros miedos 
y a otras batallas. Al principio creí no poder hacerlo por
que ni me identificaba ya con las nuevas generaciones ni 
pensaba que debía ser yo quien debía escribirlo. Pero algo 
de vital -siempre con ese latido de la vida- había fer
mentada en mi cerebro; y éste se había puesto en marcha, 
de modo automatico, cierto, pero con la misma urgencia 
tensional de aquello que debe hacerse. 

Como en Antropología de una cultura hay, aquí, en es
tas notas, mucho riesgo y, consiguientemente, mucho mie
do. Miedo y riesgo que tienen un sesgo diferente. Allí 
nacía de la urgencia de rescatar lo vivencial para la memo
ria; aquí la urgencia es una necesidad visceral de aclararse 
de cara al futuro. Y, como todas las palabras que se dicen 
sobre el hombre -disociadas de las apreciaciones dogma
ticas- y el hombre-vivenciado, necesariamente son pala
bras fragiles y humildes. 
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Aquí debo subrayar dos cosas: lo primero, que son no
tas; que son como piezas de un puzzle que yo no me atrevo 
a recomponer y que, mas aún, pienso que nadie, hoy, es 
capaz de hacerlo. Lo segundo es la emergencia violenta del 
binomio salud-enfermedad -y que, por tanto, tiene que 
recoger esta Revista- a la hora de repensar al hombre. 

I. Un punto de partida 

Ya de entrada quiero situarme, y situaries a ustedes, de 
cara a las realidades que yo, habitualmente, manejo. Creo 
no es ocioso este aterrizaje en mi re~idad cotidiana por
que afectara, necesariamente, al discurso que yo articulé 
acerca del hombre, su psicología y el campo antropológico 
sobre el cual se va construyendo. 

Como muchos de ustedes saben mi tarea se realiza en 
los espacios de la enfermedad; mas concretamenté, en los 
espacios de la enfermedad mental. Llevo 16 años como ca
pellan de un hospital psiquiatrico, y he debido llevar a la 
oración y a la reflexión lo que he vivido; por eso, sería 
ingenuo no admitir que mi visión del hombre no esté ses
gada y que mi ana.Iisis antropológico no adolezca de un cier
to tinte pesimista acerca de las posibilidades y perspectivas 
humanas. Y prefiero confesar este sesgamiento antes que 
embarcarme en un discurso antropológico que, necesaria
mente, debería ser abstracto. Por tanto, no voy a hablar del 
hombre desde la filosofía o la metafísica, sino del hombre 
histórico, social y vivencialmente concreto. 

Il. Un nuevo concepto de injusticia 
y desigualdad 

Hablar del hombre y sobre el hombre -si lo quiero 
hacer del hombre concreto-, necesariamente debe de ha
cer referenda al mundo de la enfermedad. Y aquí sí que 
me. van a permitir una aclaración: la referenda a la enfer
medad no se establece porque yo venga de los espacios 
referenciales de la enfermedad, y de la enfermedad men
tal, sino que me arriesgaría a afirmar que, en el momento 
actual y para todo hombre, es una referenda obligada y 
universal. 

En otros espacios socio-culturales de pasadas épocas 
había otro tipo de dialéctica existencial. Hoy, me parece 
amí, habría que volver a repensar dónde y cómo se sitúan 
los términos dialécticos de la convivencia humana. Hasta 
no hace mucho tiempo, la dialéctica conceptual que nos 
permitía retornar y reflexionar al hombre era, en cierto 
modo, extrínseca al propio hombre. El concepto diferen
cial que nos permitía clasificarle pasaba por una injustícia 
y una desigualdad: desigualdad entre poseedores y explo
tades; injustícia entre capitalistas y obreros; mundo diví
dido entre izquierdas y derechas. Opino que, hoy, ya no nos 
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sirve esta dialéctica, y debemos hacer el esfuerzo de situar 
una nueva nomenclatura, para repescar los nuevos concep
tos en los que se basa la desigualdad y la injustícia. 

Hoy, esta desigualdad e injustícia, me parece a mí que 
podría pensarse en los términos de hom bres felices-hombres 
fracasados (sufrientes infelices) y, también hombres que
pueden-llevar-a-plenitud-el-dinamismo de su vida I contra 
hombres-que-ven-conculcadas-sus potencialidades. De este 
modo, podría yo establecer una arriesgada dicotomía para 
el hombre actual: ricos o pobres dellado de los prepoten
tes y felices I contra ricos o pobres dellado de los fracasa
dos y de las víctimas. 

Como ven, la antropología me lleva, hdy, a situar 
en primer plano el mundo de la salud-enfermedad: 
plenitud-carencia; realización-frustración. La dicoto
mía, que antes era una dimensión externa social, vien e 
ahora afectada por una dimensión interna, mas ínti
ma y personal. 

III. Un nuevo concepto 
de violencia 

Ciertamente que la violencia no es un concepto psico
lógico, sino antropológico. Con la violencia se encuentra 
el hombre sabio y atento, aquel que, en su cuidado por la 
lucidez, clasifica los comportamientos humanos, los clasi
fica y los refiere unos a otros. También es cierto que la rea
lidad violencia ha sido la compañera habitual de la condi
ción humana, pues ya, desde el principio de la Humanidad, 
los hombres tuvieron que saber manejaria. 

Reduciendo el problema a su mínima expresión, diría 
que nuestros antepasados tuvieron que enfrentarse a un tra
gico problema: dejar libre el campo a la manifestación vio
lenta de la agresividad y la muerte -lo que hubiera supues
to la desaparición de la especie humana- o dejar libre al 
Amor, a Eros, consintiendo que pudiera satisfacerse en lo 
inmediato, cerrado sobre lo consanguíneo -lo que hubie
ra supuesto estancarse en los amores mamíferos-. La es
pecie humana siempre ha oscilado entre ambos extremos 
pues, en el fondo, los problemas, como una maldición 
cíclica, tienen la tendencia a ser planteados de nuevo. 

Si yo debo enfrentar, por tanto, los modos y maneras 
de este dilema constante y primordial, aplicandolo en el 
momento actual ¿podría decir que, hoy el-hombre-concretq, 
el hombre-en-situación se me aparece ll).asivamente afec
tado por un consumismo cuasi consanguíneo y mamí
fero y que la instancia de la destrucción y la violencia 
imperan con descaro y se hacen dueñas del hombre y su 
situación? 

Para que no quede en pregunta y sospecha quiero hacer 
el esfuerzo de describir el modo como yo veo aparecer, hoy, 
el fenómeno violencia. 



Violencia social 

En primer Jugar yo veo crispada nuestra sociedad de 
violencia. 

a) Violencia del ambiente (barrios superpoblados, ciuda
des dormitaria, casas de cerillas, stress múltiples: rui
dos, desplazamientos, burocracias ... ). 

b) Deshumanización de los Jugares de trabajo: prestación 
mecanica, fraccionamiento del proceso productiva ... 

e) Soledad y tendencia al individualismo: el hombre me
nos solidaria, menos comunicativa, menos relajado; 
mas suspicaz, mas a la defensiva, mas unos contra 
o tros ... 

d) lmposibilidad de abarcar todo el ciclo vital de unos mis
mos y de los demas: espacios distanciados, fases histó
ricas fraccionadas, incoherentes, sin relación las unas 
con las otras. 

Violencia de los técnicos y de la técnica 

a) El niño-adolescente dependiente de una maquina ... 
b) El marginada y anciana preterida en favor de bienes 

mas rentables e instrumentales. 
e) El enfermo desguarnecido e indefensa frente a·la sabi

duría y tecnificación sofisticada del especialista. 
d) Indefensión frente a la mal-praxis médica, pedagógica 

o asistencial, que son silenciadas y ocultas celosamente. 
e) Prescripciones y toma de medidas que, por falta de 

tiempo, pueden ser mas perniciosas que terapéuticas; 
mas despersonalizadoras que individualizantes. 

Violencia dirigida al mismo núcleo 
de la identidad 

a) Dramas mas horribles cuando, en tratamientos psi
quiatricos o entrevistas psicoanalíticas, el alma misma 
se encuentra en las manos de un desconocido, dotada 
de prestigio y de fuerza moral que, esperemos, tenga 
el sentida común de respetar la opción personal y bio
grafica. 

b) Dramas, también, cuando los niños y jóvenes caen en 
manos de los manipuladores pedagógicos, que expe
rimentan nuevos métodos, sin estar muy seguros de 
ell os. 

e) Enfermos convertidos en una cosa sobre la que trabaja 
el especialista, con todos los derechos; incluido el deci
dir sobre la vida y la calidad de esta vida. 

d) Mas aguda la violencia cuando se roba o escamotea la 
asunción de algo tan personal como es el hecho de mo
rir. El hombre, en su final, no puede sintetizar la vida, 
porque se le niega algo tan suyo como s u propia muerte. 

e) La no información o la información a dosis, aparece, 
a los mas serios observadores, una de las mas odiosas 
formas de violencia; sobre todo, cuando se ejerce so
bre el indefensa: ya sea niño, anciana o disminuido o 
enfermo. 

Violencia educativa 

a) Violencia, inclusa física, que es ejercida sobre los ni
ños. Violencia psicológica que le impide su desarrollo. 
Violencia moral, que los coarta y los somete. 
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b) Violencia ejercida socialmente por el cambio coperni
cana de la mujer, con sus derechos reivindicados, con 
su consumismo económico, con su horario laboral. La 
mujer no tiene tiempo ni humor para dedicarse a los 
hijos. La economia del equilibrio tradicional se ha roto: 
el niño, ese ser desguarnecido, que necesita de cuida
dos hasta los 10 años, porque nace inmaduro y depen
diente, no encuentra ya, facilmente, la continuación de 
ese claustra materna donde se puede desarrollar bio
lógicamente y psicológicamente. Continuamente, en mis 
Jugares psiquiatricos, me encuentro con hombres-niños
inmaduros a los que sólo podría salvar una contención 
materna-uterina que ningún hospital psiquiatrico po
dría proporcionar. Piénsese, ademas, sin llegar a este 
extremo, las graves perturbaciones en el desarrollo in
telectual y afectiva, de un os niños que crecen en un am
biente sin protección. Pensemos, mas alia, en las com
pensaciones mas corrientes: la alienación, la euforia y 
las depresiones; y en las compensaciones mas brutales 
y masivas: la sustitución de hueco materna por el deli
ria, la imaginación, y la droga. 

IV. Un nuevo concep to 
de crisis social y cultural 

El hombre de hoy, con todos los reparos que mi analisis 
sesgado ayude a plantear, creo que esta sufriendo una tri
ple crisis: 

a) Una primera crisis, la crisis biografica: El hombre 
actual tiene dificultades de reconocerse en su pasado 
y, su porvenir, lo encuentra atacada y, con frecuen
cia, lejos, e inalcanzable. El hombre de hoy, sin pa
sado recordada y con un futura amenazado, se ve con
denado a un monótono presente. Por mi experiencia 
sé cuan destructiva puede ser este fenómeno. El hom
bre, aboèado a su presente, sin la sabiduría de un 
pasado y la serena confianza de un porvenir, se con
dena a una frenética, desesperada y tragica voraci
dad. Sólo tiene el presente, y lo debe apurar, y lo 
debe disfrutar ahora, porque no existe un después o un 
mañana. 

b) Crisis de identidad: Las personas de hoy, individuales 
o colectivas, no aciertan a encontrar su significación 
vital. Consecuentemente se produce el fenómeno de la 
falta de interés vital, con sus secuelas depresivas y 
desesperanzadoras. El colectivo humana, el de nues
tra época, es un colectivo humana triste y, si hay ale
gría, es desmesurada, incierta y acentuadamente mo
mentanea. 

e) Crisis de función: hoy to do el mundo ha bla de to do y 
cree entender de todo. El fenómeno del paro, con sus 
fantasmas respectivos, hace que el hombre se agarre a 
lo que sea, con tal de no ser descalificado. La compe
tencia es desleal y tramposa. El enfoque vital, tornado 
con angustia, es tenso y desgarrado; muy insolidario. 
Esto ocasiona la producción de trabajadores sin pre
paración, estímulo ni vocación. 
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V. Un nuevo concepto 
de ética 

La ética, detnís de la cual subyacía el mundo de los 
valores tradicionales, ha sido una de las primera discipli
nas que mas ha sido afectada por este cambio antropoló
gico. Hoy todo el mundo habla de ética: se gobierna según 
una ética, se sufre y se trabaja según unos presupuestos éti
cos y se vi ve de un modo determinada apelando a la ética; 
hoy, se vive, se muere y se mata según una ética peculiar, 
que implica valores peculiares. 

La ética, pues, nos plantea todo el problema antropoló
gico. Y debía ser así por su misma definición. El profesor 
Aranguren define la ética como: «la parte de la filosofía 
que trata de los actos humanos considerados desde el pun
to de vista del fin o del bien. (Ética, J. L. Aranguren, Ma
drid, Rev. de Occ., Sexta ed., pag. 133.) No voy a entrar 
en analisis filosóficos, pero déjenme decirles que, hoy, ya 
no es unívoca ni el fin ni tampoco el bien es entendido por 
todos de la misma manera. Nuestros actos, por tanta, son 
regulados por una multiplicidad de fines y de concepcio
nes del bien que, necesariamente, nos llevan a lo que, en 
la actualidad, ya se denomina pluralidad de éticas. 

Sólo un ejemplo, que implica una nueva sensibilidad: 
«No es posi ble ignorar la dureza y el egoísmo de la socie
dad actual fren te a muchas mujeres, casadas o solte ras que 
esperan un hijo. Proponer como solución a sus dificulta
des la interrupción del embarazo no sería mas que refor
zar esta situación de grave injusticia y adquirir fdcilmente 
una buena conciencia. Todo aborto provocada implica un 
fracaso. Es una desgracia, un atentado radical a la vida 
humana». 

Una vez afirmada lo anterior, nos guardaremos de juz
gar, y mucho menos condenar a las personas que estan 
enfrentadas a situaciones dramaticas. Llamamos a todos 
los cristianos a representar frente a elias el ser testigos fie
les del amor de Dios ... (Religieuses dans les Professions 
de Santé, n.0 299, pag. 85 .) Un cristiana mas celoso - o 
mas intolerante- consideraría esta afirmación de las reli
giosas francesas demasiado tibia e inclusa ambigua. 

Pero es importante, aquí, para mi tema, señalar en qué 
ha cambiado la disciplina ética: 

1.0 Nuestra vida - y, por consiguiente, nuestras conduc
tas- ya no estan reguladas por la naturaleza, sina por 
la técnica y la ciencia. 

2.0 Inmediatamente, han cambiado los modos de regula
ción de experimentarse la vida: la vida, ya no es sim
plemente vida, sino: 

a) vida humana, 
b) vida humana-digna, 
e) vida humana-digna-realizable, 
d) vida-humana-digna-realizable-feliz, 
e) vida-humana-digna-realizable-feliz-solidaria. 

La diversidad de ética, por tanta, dependera dón
de se coloque el acento ético (en la vida, en lo huma-
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no, digno, realizable, feliz, o solidaria). Inclusa en 
las diversas combinaciones de los modos y posibili
dades del vivir se puede articular una particular or
ganización que implique un particular discurso ético. 

Pienso que remansar toda esa movilidad y pathos de los 
enfoques éticos sera tarea de una década de nuestra vida; 
yo, por lo menos, me confieso incapaz de sintetizar, siste
matizar y pontificar acerca de los diversos modos de en
tender el concepto ética. Lo que no quiere decir que des
cuide el recoger sus aspectos mas significantes, los vaya 
clasificando en mi memoria y mi cabeza los vaya configu
rando, a lo largo del tiempo, según un orden y un sentida 
antropológico. En mi hospital, que vuelvo a manifestar que 
es un hospital psiquiatrico, sera una de las tareas primor
diales de nuestro Servicio Religiosa, dentro del Comité de 
Ética. 

VI. Un intento 
de síntesis-diagnóstico 

He dicho muchas casas -espero que oportunas- acerca 
del hombre y sus modos diferentes de vivirse y entenderse, 
pero ¿podré hacer una síntesis, una especie de diagnóstico 
de él? 

• Yo veo al hombre, y así lo he señalado, en línea de 
salida en la dura carrera hacia la felicidad que nuestra 
sociedad implícitamente le promete. En esta carrera mu
chos son injustamente descalificados, otros se sienten mal 
porque no soportan el ritmo, porque caen en el ~amina o 
simplemente porque no aciertan a encontraria. 

• Yo veo al hombre, violentamente enfrentado a una 
ambivalencia inmemorial, debatirse entre el incesto y la 
muerte. Y veo que ésta - y sus mensajeros: agresión, te
rrorismo, destrucción- se estan adueñando de nuestra 
sociedad y nuestra cultura. Veo que la estructura humana 
se edifica de un modo traumatico, a trompicones, sin rit
mo ni cadencia y que el instinto de muerte - el viejo prin
cipio freudiana- invade como un cancer maligno nues
tros tejidos y células, nuestros pensamientos y emociones. 
Veo que hay mucha acidez y destemplanza que im pide cre
cer, desarrollarse y convivir; veo mucha voracidad que agos
ta y sofoca en un momento las mejores energías de nuestra 
existencia. Es la violencia, que he descrita, afectando no 
sólo nuestro entorno, sino nuestra propia intimidad. 

• Yo veo al hombre luchando contra una triple crisis que 
no consigue quitarse de encima: crisis biogrcifica, de iden
tidad y de función. El hombre errante, confusa, sin saber 
dar respuesta a preguntas tan basicas como: ¿quién say? 
-crisis de identidad- , ¿de dónde venga? - crisis bio
grcifica- y ¿a dónde voy? -crisis de función. 

• Finalmente, veo al hombre solicitado por una múlti
ple y variopinta variedad de praxis éticas, a través de las 



cuales intenta -desesperadamente- explicar a los demas 
y, sobre toda, explicarse a sí mismo el sentida de su vida 
y el porqué de sus acciones y conductas. 

Pera, hoy por hoy, me veo incapaz de tomar el pulso, 
examinar las constantes y emitir un diagnóstico. Me en
cuentro como aquel que tiene el arroz y el agua, el fuego 
y la sal, el pollo y el pimiento, y no sabe hace'r una paella. 
Pienso, en cambio, que ya es importante poder tener y dis
tinguir todos sus ingredientes. 

La paella antropológica la hice una vez, y disfruté en 
la tarea. Muchos de ustedes la habran leído, otros releído 
y algunos simplemente ojeado. Se llamaba Antropología 
de una cultura, y consistía en el empeño de relatar los 
panimetros de los hombres que nacimos hace 60, 50 ó 40 
años. Allí mismo, confesaba ya mi incapacidad de articu
lar una antropología de los años 30, 20, 10 o del hoy mis
ma y, por ella, invitaba a otros para que pensasen en as
pectos de nuestro acontecer humana. Debo añadir que es 
una tarea apasionante, frente a la cual yo me considero 
incapaz, ya sea por cansancio o simplemente porque tam
bién de inercia mental -una manera de morir al pensa
miento-, como un producto mas de esa instancia agresi
va y mortal, me haya también afectada; en toda caso, me 
es difícil identificarme ya con algunos comportamientos y 
los hombres jóvenes, de otra generación, sienten de otro 
modo y enfocan las casas de modo distinta. Acaso, sim
plemente, necesite tiempo. 

Solicito tiempo, y esta me reconforta, pues no me ape
tece adormecer mi energía mental, dejar la tarea para otros 
y, con toda sinceridad, morir a mi cultura, a mi tiempo. 
Por esa, voy a intentar, por lo menos, dar unas pistas so
bre lo que, según mi parecer, debemos de hacer los cre
yentes: 

1.0 Veo necesario un discernimiento clara sobre nuestra 
presencia en el mundo de hoy; y muy en concreto, en 
el mundo de la salud. 

2.0 Es preciso, en segundo lugar, superar los complejos de 
injerioridad y de encierro, junto con las consabidas 
reacciones viscerales de la secuencia: decepción por el 
no reconocimiento de nuestros indudables valores y 
aportaciones históricas I jrustracción existencia por 
tener que renunciar a privilegios I sobrecarga intelec
tual y afectiva de adaptaciones y preparación con el 
consiguiente coste de esfuerzo personal y colectivo I 
superación de la tendencia al autismo narcisista. 

Otro modo de salir de este circulo viciosa sería im
plantar, en cada uno y en todos, una mayor apertura 
a los valores laicos y una presencia eficaz, activa y 
colaboradora en los espacios de convivencia. 

3.0 Un tercer aspecto consistida en desterrar la mediocri
dad. Que podamos hacer el deslizamiento desde una 
actividad pietista y de compasión degradante hacia una 
caridad só/ida, que esté engarzada en un adiestramiento 
profesional. Por profesional quiero y debo entender: 
una tarea garantizada por una formación, fie! en lo 
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basico a las normas de las sociedades civil y adaptada 
a las exigencias científicas y técnicas. 

4.0 Una mayor capacidad, sería el cuarto aspecto, de to
lerar el compartir nues tro trabajo con los demds -in
clusa si los demas tienen otro sentida de su vida y su 
ética se refiere a valores que no estan en el evangelio-; 
aprender a colaborar en equipo para comunicar, con 
el ejemplo y la dedicación, el signo de la caridad cris
tiana, hecha de paciente y constante ternura. 

5.0 Una continuidad en el testimonio cristiana, sin esca
pismos. Testimonio cristiana que se concreta, en el 
mundo sanitario, en saber afrontar la pregunta mas 
quemante respecto a la existencia de Dios que esta 
conectada con el misterio del mal: ¿cómo es posible, 
si existe, que Dios permita el sufrimiento de los ino
centes? Y, en este punto, como iluminación, habría 
que hablar, no de crisis de fe, sino de crisis en la 
fe, porque ésta se nos vuelve, aquí, en los mundos 
de la enfermedad, del dolor y la muerte, mas inquie
ta, mas exigente y menos centrada en respuestas 
hechas. 

6.0 Por última, y de cara a la evangelización -la primera 
vez que nombro esta palabra, pues !e tengo un consi
derable respeto- es imperativa que demos signos de 
unidad. Es escandalosa que los creyentes vayamos cada 
uno por nuestro lacto. Es vergonzante que los sacer
dotes se constituyan en protagonistas únicos de anun
cio evangélico y disocien, así, toda esa carga madura 
del amor cristiana que religiosos/as, familias y cris
tianos de a pie van tejiendo en los Jugares del dolor 
y el sufrimiento. Como vergonzoso es el que los reli
giosos/as vayan a su aire, imponiendo su ritmo, las mas 
de las veces caduco y trasnochado, en contra corrien
te con toda un clamor del espíritu que pide y exige hoy 
colaboración, agrupamiento, tarea común, correspon
sabilidad. También vergonzosa la constante, y que 
es ya casi crónica, minoría de edad del laico en la 
lglesia. Y me da igual que la culpa la tenga el cura, 
que no quiere dejar el mando, o ellaico que se duer
me en esclavas dependencias. 

7.0 Y, como una especie de síntesis, diría yo: hay que 
aumentar mas los productos amorosos e ir desterran
do los productos destructivos. Un modo de decirlo en 
política, sería: construyamos mas casas habitables y 
no movamos un dedo para construir una bomba. En 
antropología, el lenguaje sería: 

Dejemos que la instancia de Eros - la instancia 
amorosa- se establezca en mí, salte al otro, cons
truya mi grupo de refetencia y se abra a la Humani
dad y al mundo; que Eros torne el timón de nuestra 
vida y nos haga volver a vivenciar que la muerte ya 
ha sida vencida. 
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5. LA SALUD, LA ENFERMEDAD 
Y LA MUERTE 
A LA LUZ DEL MISTERIO PASCUAL 

Antonio Salas, QS.A. 

El problema de la salud y la enfermedad 
ha venido a ser una de las mayores inquietudes 
de nuestros contemporaneos. Con frecuencia 
se habla de la salud y de la enfermedad 
como si fueran conceptos claros, estables y uniformes, 
cuando en realidad bajo estos términos, 
se encierran contenidos muy heterogéneos. 

El hombre de nuestra cultura quiere vivir 
plenamente y a toda costa. La alergia al sufrimiento 
provoca un sufrimiento mayor y la patologia 
mas peligrosa: el miedo neurótico de la enfermedad. 

Por otra parte, la muerte ha pasado a ser, 
en los últimos tiempos, un tema tabú y asistimos 
al secuestro y negación de la muerte. 

Antonio Salas, O.S.A., director de la Escuela Bíblica 
de Madrid y de la revista Biblia y Fe, 
conocido autor de las problematicas bíblicas, 
brinda a los lectores una exposición religiosa 
de cuño bíblica que ayuda a despejar las incógnitas 
de la salud, la enfermedad y la muerte 
desde Jesucristo resucitado, El Viviente. 

Antiguo Testamento: 
¿Cóm o ven cer el dolor? 

La suprema aspiración del ser humana siempre ha sida 
lograr la inmortalidad. Todas las mitologías antiguas ates
tiguan su esfuerzo -tan vano como incesante- por arre
batar a los dioses la enigmatica planta de la vida, cuyos 
frutos se suponían antídoto eficaz contra la temible muer
te. El mito bíblica da una viraje radical a tal creencia, 
suponiendo que Dios, al crear el hombre, le infundió el don 
de la inmortalidad, privilegio que muy pronto perdería a 
causa de su pecada. Una vez expulsada del paraíso, se ini-
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ció para él una tní.gica andadura, cuyo fin era siempre el 
mismo: ¡la muerte! Y el hombre, en cambio, nada anhela
ba tanta como vivir. Tní.gico destino el suyo. Así es como 
interpreta el mito bíblica las secuelas de ese pecada, que 
desde sus mismos orígenes, comparten quienes jalonan la 
historia de la humanidad. 

La experiencia del pueblo elegida, tensada por su ansia 
de vivir y su miedo a morir, comenzó muy pronto a inter
pretar con categorías religiosas los eventos que conforma
ban la existencia de cada individuo. Y ella hizo que cuanto 
respiraba aires de muerte fuese considerada expresión de 
los poderes demoníacos, infiltrados en el interior de los 
seres humanos, quienes se sentían en cambio agraciados por 
la divinidad al afianzar o vitalizar su efímera existencia. 
Tales criterios fijaron módulos religiosos para interpretar 
el téindem enfermedad-muerte como sina luctuosa, mien
tras la salud-vida se suponía don gratuïta de la divinidad. 

Enfermedad y muerte: realismo tr.ígico 

La reflexión religiosa del hombre bíblica establecía un 
vínculo indisoluble entre las realidades físicas, psíquicas y 
morales. Ella explica que, al afrontar el desvalimiento que 
da la enfermedad, lo interpretara como castigo divino 1• Se 
pensaba que las personas aquejadas por alguna dolencia 
no hacían sina recibir el correctiva merecido por sus pe
cados. Aun cuando normalmente se creía ser Dios quien 
infligía las dolencias físicas (Num 12, 9-13), tampoco se ex
cluía que pudiera hacerlo a través de algún angel (2 Sam 
24, 16-17) o fueran inclusa debidas a la intervención de 
Satan (Job I, 5-6). No en vano los demonios se suponían 
en continuo acecho, esperando el momento de infiltrarse 
en la interioridad de los humanos tan pronto como éstos 
adoptasen un porte indigno con la divinidad. 

El pueblo elegida se presenta como indultada en virtud 
del pacto sinaítica, la mejor terapia sin duda contra toda 
dolencia colectiva (Ex 15, 26). En caso de mantenerse fiel 
a su compromiso aliancista, Yahvé le inmunizara de toda 
debilidad. Sin embargo, sus continuos pecados poca tar
darían en excitar la cólera divina que, al desencadenarse, 
sumía al pueblo en una lastimosa postración. Ella acredi-
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taba el canicter social del pecada, pues la ira de Yahvé se 
desencadenaba contra el pueblo entera, privandole de cuan
ta lozanía e ilusión generan el porte fiel. 

Ello explica que el profetismo proclamase una cruzada 
contra la hegemonía del pecada, traducido sobre todo a 
abusos e injusticias que impedían al pueblo vivir con auten
ticidad s u compromiso religiosa 2 • És te debía luchar con 
denuedo por su subsistencia, objetivo que sólo lograría 
vibrando al ritmo de la santidad exigida por Yahvé. Tal plan
teamiento privó durante varios siglos. Llegó, no obstante, 
el momento en que la forma religiosa de entender la enfer
medad experimentó un viraje radical. Al ver, en efecto, 
cómo Job, aun siendo justo, quedaba sumida en tal cúmu
lo de desventuras, se planteó a fondo el problema de la res
ponsabilidad personal. ¿Qué decir? La reflexión bíblica 
pronto tuvo la respuesta: su tragedia sólo puede explicarse 
por la dimensión social del pecada. Es preciso, pues, erra
dicarlo de todo el pueblo si se quiere evitar la ira divina 
traducida a enfermedades e inclusa 'a la rnisma muerte. 

La muerte siempre fue considerada como el grado su
blime de postración humana. Su presencia, no por inevita
ble, era menos tragica. Marcaba, en efecto, el fin de un 
periplo existencialllamado en principio a la plenitud. Cierto 
que los israelitas creían prolongar de algún modo la vida 
personal a través de la prole. Pero en el fondo cada óbito 
era expresión de un fracaso humana, cuya raíz debía bus
carse en el pecada. ¿Cómo vencer, pues, a la enfermedad 
y sobre todo a la muerte? La experiencia del pueblo elegi
da, analizada desde una perspectiva religiosa, acreditaba 
que sólo la conversión a Yahvé podía frenar el ímpetu del 
mal, cuyos estragos eran cada vez mas escalofriantes. No 
es que las enfermedades fuesen realmente en aumento. Lo 
que aumentaba era el miedo de no poderlas contener y 
-al constatar cómo el pecada echaba cada vez mas han
das raíces- se llegó a temer que el pueblo mismo acabara 
postrada en un desvalirniento irreversible, signo inequívo
ca de aniquilamiento. 

Las curaciones eran obviamente consideradas signo de 
gracia y bendición. Y es que, en el fondo, Dios no quiere 
que el pecador muera, sino que se convierta y viva (Ez 18, 
23). Tal convicción garantizaba que -siendo Dios la fuen
te misma de la vida- algún día la muerte acabaría por 
desaparecer. El pueblo elegida se asió firmemente a esta 
esperanza, por mas que fuese incapaz de lograr mayores 
precisiones al respecto. Cada israelita luchaba con denue
do por recobrar su salud, una vez que ésta se había visto 
quebrada. Los profetas avivaban el espíritu de lucha, ga
rantizando «que el sol de justícia lleva la salud en sus ra
yos» (Mal 4, 2). Por eso, cuando el pecador se humilia, aca
ba Dios otorgandole la curación. Así había ocurrido, en 
efecto, con el rey Ezequías, cuya dolencia y curación pasa
ron a ser modélicas en la experiencia religiosa del pueblo 
(2 Cron 32, 21-34). Este se encontraba, no obstante, muy 
lejos aún de vislumbrar cómo contener el inquebrantable 
poder de la muerte, cuya presencia aterradora priva ba a los 
humanos de su mas codiciado don: ¡la vida! 

Salud y vida: sueño hecho ilusión 

Donde hay salud hay vida. Y, en consecuencia, gracia 
y bendición. No en vano la reflexión bíblica siempre aso-

ció la vida con la divinidad, de quien la reciben los huma
nos. Estos, aunque creados para la inmortalidad, se saben 
acosados por el pecada que entronizó el reino de la muerte 
en el mundo. Y ello convirtió obviamente la existencia hu
mana en pura quimera. ¿Cómo aferrarse, pues, a ella si 
siempre acaba segada por la muerte? Tal realidad transpi
raba pesirnismo. Sin embargo, la profunda vivencia religiosa 
del pueblo tuvo fuerza para infundirle optirnismo e ilusión. 
Y así se aferró a la vida con deliria, aun siendo consciente 
de su caducidad. Por eso los israelitas daban siempre tanta 
importancia a la salud, entendida como vínculo amistosa 
con la divinidad 3. 

En tanto no se atisbó la existencia de una vida 
ultraterrena, el pueblo elegida se aferró a la presen
te, tratando no sólo de prolongaria al maximo sino 
de mantenerla también inmune de enfermedad. 

Este encuadre, aun sin abocar a un reprobable hedo
nismo, conllevaba una excepcional valoración de las reali
dades terrenas. Tanto que, para expresar el premio reserva
do por Dios a los justos, la tradición bíblica fraguó el mito 
de los patriarcas prehistóricos, cuya edad rayaba en el rni
lenio. Tales cifras no pueden ser entendidas de forma lite
ral. De hecho, el hombre antiguo vivía mucho menos que 
el de hoy. No obstante, esa vida desmesuradamente larga 
pretendía significar cómo bendice Dios a quienes !e sirven 
con fidelidad. Tal tesis afianzaba las convicciones religio
sas del pueblo, consciente de que su vida y, en consecuen
cia, su salud estaban condicionadas por su parte con res
pecto a Yahvé. 

La salud-siempre se creyó signo de complacencia 
divina. Cierto que a veces los malvados gozaban de 
vida sana mientras los justos se sumían en el mas 
degradante desvalimiento física o moral. Era ésta una 
de las grandes incqgnitas que la teología bíblica pug
naba en vano por despejar: por una parte la justicia 
divina garantizaba que los justos eran objeto de sus 
complacencias; mas, por otra, la experiencia atesti
guaba que un sinfín de justos vivía en la margina
ción o moría violentamente en la flor de la edad 
(guerras, accidentes ... ). 

¿Cómo entender tales anomalías? En un principio el pro
fetismo ahondó en el tema de la solidaridad para explicar 
que los pecados de unos incidían en los demas. Pero ¿por 
qué lo perrnitía Yahvé? Esta pregunta veníà formulada cada 
vez con mayor insistencia. Y fue en el destierro babilónico 
donde alcanzó su punto algido. Tanto que Ezequiel se vio 
precisada a elaborar la teología de la responsabilidad per
sonal, garantizando que cada persona era responsable de 
sus propios actos y nada mas 4 • Pero entonces, ¿por qué 
perrnitía Dios que algun os justos vivieran en precario rnien
tras muchos impíos disfrutaban de una vida larga y prós
pera? Cada vez urgía mas dar respuestas a tan retador 
interrogante. 
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La literatura posexílica se afanó por mantener al indivi
duo lo mas lejos posible de la enfermedad. Por eso los sa
bios le prevenían contra los peligros de la intemperancia 
(Eclo 31, 19-24), contra la melancolía, la envidia, la ira y 
cuantas situaciones personales conllevaran cierta desazón. 
A su vez recomendaban la alegría y el temor de Dios (Prov 
3, 7-8) como los antídotos mas eficaces. Mas era obvio que 
tales soluciones no podían aquietar a un pueblo en mar
cha, cuya ilusión se cifraba en vivir sin trabas, sabiendo 
que -aun sin poderlo explicar- sólo el pecado era res
ponsable de que tan honda ilusión no pasase de quimera. 
Ello hizo replantear a fondo la experiencia religiosa del pue
blo, buscando soluciones validas para cauterizar sus frus
traciones. Tales soluciones al fio llegaron. Cierto que no 
de forma definitiva, pero al menos con fuerza suficiente 
para trocar su desencanto en esperanza. 

¿Cómo conservar la vida? 
EI hechizo de la esperaoza 

La aportación del profetismo fue decisiva a la hora 
de abrir al pueblo nuevos horizontes. De hecho, sus 
vaticinios sobre el futuro reino mesianico le permi
tieron albergar la ilusión de vivir al fio de forma 
auténtica. 

Algo así como habían vivido los primeros padres antes 
de cometer el pecado. Mas para eU o era preciso que U e gara 
el famoso día en el que Yahvé, declarando guerra sin cuar
tel al imperio del mal, erradicara de este mundo la fuerza 
del pecado. Sólo entonces se recobraría la perdida armo
nía creacional. ¿Cuando decidiría Yahvé afrontar sin remil
gios la fuerza del mal? Nadie podía saberlo. Parecía obvio 
asociar tal momento con la venida del mesías, a quien 
incumbiría liderar ese reino de plenitud instaurado tras el 
gran combate escatológico. 

Estas creencias dieron un impulso tan decisivo a la es
peranza del pueblo que éste ya no se cuestionaba tanto por 
la justícia divina cuanto por la llegada del gran día. Todos 
anhelaban compartir las delicias de ese reino f u turo donde 
sólo se respiraría paz, armonía y amor. Tal reino quedaría 
instalado en este mundo, previamente transformada, al 
arrancar Dios de raíz cuanto fluía del pecado. Y así toda 
la tierra sería como un inmenso paraíso en el que los jus
tos disfrutarían una paz mesianica que ya nadie les podría 
arrebatar. Sólo entonces serían felices de verdad. 

Esta expectación tuvo por sí sola fuerza para avivar la 
esperanza de un pueblo en crisis. No obstante, también 
planteaba nuevas incógnitas. Y, entre elias, la mas canden
te era sin duda la relacionada con el destino de los falleci
dos antes de la instauración de ese reino paradisíaco. Una 
vez muertos, ¿adónde habían ido? La respuesta poco se hizo 
esperar: ¡al sheol! 5• Este era el !u gar donde los muertos 
continuaban - extraña paradoja- viviendo su muerte. 

Pues bien, ¿qué ocurriría con ellos el día en que Yahvé 
instaurara por fio el tan esperado reino mesianico? La 
respuesta sólo se tuvo en una época rayana al Nuevo Tes
tamento. Sería, en efecto, el autor del libro de Daniel 
(12, 1-3) quien por vez primera apuntara la tesis de la resu-
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rrección de los justos. Estos -en virtud de una interven
ción providencial de Yahvé- serían arrancados de las ga
rras del abismo ( = sheol), reco brando la misma vida que 
tuvieron antes de morir. Sólo que ahora podrían disfru
tarla de forma indefinida, pues su gran enemigo -¡la 
muerte!- habría sido previamente aniquilada. 

Nadie sabía cóm o se iba a llevar a efecto la resurrección 
escatológica, pues ésta aún no había ocurrido ni una sola 
vez en la historia. La literatura apocalíptica no cejó, por 
supuesto, de hacer cabalas. Mas todas elias eran fruto de 
la pura fantasía. Lo único cierto -¡certeza de fe!- era que 
Yahvé descendería al mundo de los humanos para, a través 
de su mesías, instaurar el reino vaticinado por el profetis
mo. Entonces quedaría entronizada la vida plena, previa 
aniquilación del pecado. Debe observarse, no obstante, que, 
aun cuando la tradición judaica atisbara la posibilidad de 
una vida eterna (Dan 12, 3), entendía la eternidad como 
simple duración ilimitada, cuyo término nadie podía fi
jar6. Pero, por supuesto, llegaría el momento -así pen
saban- en que hasta el propio reino mesianico se desinte
graría. ¿Y entonces? Sólo quedaría Dios. ¿Y el resto de los 
seres? ¡Aniquilación total! 

A pesar de ello, todo esfuerzo quedaba compensado con 
la esperanza de vivir por tiempo indefinido sin verse blo
queados por la enfermedad y ni siquiera por la muerte. Con 
esta inquietud se adentró el judaísmo en el período neotes
tamentario, donde Jesús proclamada un mensaje revolu
cionaria que nadie entendió hasta después de su resurrec
ción. Tal mensaje giró siempre en torno al reino de Dios 
que Jesús brindó a quienes encarnaran su proyecto de vida. 
Mas para asir esta nueva perspectiva se impone conectar 
con el ambito neotestamentario, cuyo eje gira obviamente 
en torno a la resurrecció o de Jesús. 

N uevo Testamento: 
el enigma de la felicidad 

Jesús de Nazaret ha sido sin duda el mayor revolucio
naria de la historia. Sólo que su revolución se inspiró en 
criteri os no tanto de violencia destructiva cuanto de vi ven
cia constructiva. Fue tan radical el reto de su mensaje que 
revolucionó el propio sistema religioso del judaísmo. Cier
to que sus diatribas y denuncias dejaban al descubierto las 
!acras de su pueblo. Mas también su forma de actuar y su 
porte mismo se tornaron reto. De hecho, jamas el purita
nismo judaico hubiera intuido que un predicador acredi
tado osara preocuparse de los enfermos y desclasados. Si 
éstos sufrían con ello las consecuencias del pecado, no 
tenía sentido tratar de ayudarles. 

Jesús, denunciando como absurda tal ac~itud, con
sagró su mayor atención a los enfermos y margina
dos que la sociedad atavica de su tiempo sumía en 
el mas drastico ostracismo. Su proceder sorprendió 
hasta a los judíos mas ponderados. y es que la reli
giosidad judaica jamas había pensando canalizar el 
amor y la entrega ayudando a los oprimidos. 
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Jesús en cambio centró en ellos su mayor interés. No 
podía ver a un enfermo sin buscar inmediato alivio a su 
dolor. No cesó de mostrar su amor ayudando a los necesi
tados. Sus múltiples curaciones poco tardarían en acredi
tarle como taumaturga afamado. Mas él no había venido 
a recabar aplausos. Su misión se cifraba en abrir al ser 
humano nuevos caminos de realización. Y tal mensaje lo 
centró siempre en ese reino mesüínico que el judaísmo 
ortodoxo anhelaba con tanta ansiedad. Mas Jesús mostró 
cómo tal reino estaría integrada no tanto por los puritanos 
de profesión cuanto por quienes -a pesar de su aparente 
condición pecaminosa- encarnasen su proyecto de vida. 

Sin embargo, Jesús pasó como un gran incomprendido. 
Cierto que muchos admiraban sus portentos y la sublimi
dad de su mensaje. Pero el pasmo nunca ha sido signo 
de comprensión. Ésta resultaba imposible, pues mientras 
Jesús hablaba desde la vida, ellos !e entendían desde la men-· 
te. Y es obvio que el plano de lo vivencial es muy superior 
al ideológico. Éste invitaba a descubrir a un Jesús enamo
rada de los débiles y en continuo litigio con los fuertes y 
poderosos. Mas la novedad de su proclama no estribaba 
en estas menudencias, sino en mostrar al ser humano la sen
da que !e llevara a la vida plena 7 • Sí, por fin la humani
dad tenía a su alcance la solución por la que tanto sospi
rara. Jesús se la brindaba. Mas, para asirla, ademas de 
adherirse a su proclama, era preciso encarnaria y traducir
la a vida propia. Y ello ¿cómo podía hacerse? 

Tal incógnita quedaría despejada una vez muerto Jesús. 
Y es que mientras la experiencia histórica (viernes santo) 
atestiguaba su óbito en la cruz, la experiencia de fe (pen te
costés) garantizaba su presencia en la comunidad cristia
na. Entonces los creyentes constataran - siempre se entien
de lo que se vive- cómo la fuerza del resucitado erradicaba 
de sus vidas todo atisbo de muerte para adentrarlas en la 
plenitud de una vida nueva. Tal vivencia dio el impulso 
inicial a una nueva forma de vivir que - al verterla en un 
módulo religiosa concreto- recibiría el nombre de cristia
nismo. Y sólo desde una perspectiva auténticamente cris
tiana puede el ser humano - hoy igual que ayer- dar el 
genuino valor a sus enfermedades, a su poquedad, a sus 
limitaciones e incluso a su misma muerte. Y es que todo 
ello siempre viene contemplada desde el angulo de la vida. 
La misma que Cristo infundió a sus discípulos en pente
costés y que sigue impulsando la dinamica de la comuni
dad eclesial en sus veinte siglos de existencia. 

Misterio pascual: sentido de la enfermedad 

Los primeros cristianos, al quedar inundados por el 
espíritu pentecostal; experimentaran un profundo cambio 
en su existencia. Tanto que en adelante se sentirían con éini
mos para proclamar esa fuerza hecha mensaje que tan bon
do les acababa de calar. Y es que ella les había permiiido 
comprender a Jesús desde la vida. Tal vivencia trocó por 
completo su dinamica existencial. De cobardes y timora
tos se tornaron valientes y decididos. En adelante poco les 
importaría que la autoridad religiosa o civil intentara ce
rrarles el camino. Sorteando toda clase de obstaculos, su 
entusiasmo no vendría frenada ni por la misma muerte 8. 

¿Qué había ocurrido? Su encuentro con el resucitado les 

había inyectado una nueva vida. Y ¿no era esta precisamente 
la vida que los humanos siempre anhelaran? Por mas que 
no pudiesen demostraria, sabían que era así. Por ello su 
ilusión resultaba incontenible. 

Mas con esa vida nueva no habían desaparecido 
las dolencias personales o colectivas, dado que los 
pobres seguían siendo pobres y lo mismo ocurría con 
los enfermos. Sí había variada en cambio el modo 
de afrontar tales situaciones. Ahora ya no se veía la 
enfermedad como castigo divino. ¿lba, en efecto, a 
castigar Dios a quienes poco antes agraciara con la 
fuerza del resucitado? 

Ésta les daba energía para afrontar sus dolencias con 
la firme esperanza de trocar algún día su poquedad pre
sente en plenitud. Para ello sería necesaria una segunda 
venida de Cristo que, aun creyéndola en un principio inrni
nente, poco tardaran en comprender que iba para largo. 
Y fue entonces cuando decidieron organizar su vida comu
nitaria para que - al retornar Cristo- les encontrara dis-

. puestos. 
Vistas así, las enfermedades venían interpretadas como 

una prueba inherente a la caducidad humana. Cierto que 
los enfermos seguían sufriendo, pero lo hacían con la con
vicción de· que sus dolencias eran transitorias. Por otra par
te, su vivencia les garantizaba que el óbito no podía mar
car el fin de quienes encarnaban al resucitado. Y es que 
éste les había infundido tal dosis de vida que la muerte no 
se la podría arrancar. Era, pues, obvio que tras el óbito exis
tiese otra forma de vivir, donde la enfermedad y el desvali
miento no tendrían acceso. Tal esperanza dio fuerza a la 
comunidad primitiva para adentrarse en el futuro con paso 
decidido a pesar de las contrariedades de un presente lleno 
de limitación. 

¿Por qué la comunidad actual no puede compartir las 
rnismas inquietudes que los primeros cristianos? No en vano 
el Vaticano 11, invitando a bucear en las fuentes de nuestra 
religión, pretende no tanto enriquecer nuestros conocirnien
tos teóricos cuanto apuntalar nuestra vivencia practica. 
Y, en este sentida, ca be decir que la praxis del cristianismo 
naciente - caldeado aún con el halito de pentecostés
debería resultar modélica a la hora de afrontar hoy nues
tras problematicas. 

Ello invita a ver hoy la enfermedad como fruto 
de la limitación. Nadie ha sido capaz de explicar 
satisfactoriamente el origen del mal (físico-psíquico
moral) que acosa a cuantos jalonamos la historia hu
mana. Algo parecido ocurre con los cataclismos, ac
cidentes, desastres ecológicos, guerras ... La experien
cia religiosa del hombre siempre ha entendido tales 
fenómenos como expresión del pecado. Pues bien, 
Jesús vino para enseñarnos que no es así. El dolor 
que a todos nos acosa sólo puede entenderse como 
fruto de los límites inherentes a un mundo en mar
cha. Por otra parte, lo mas impo~tante no es cono-
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cer el origen el dolor, sino obtener el sentido cris
tiano del mismo, dentro del misterio pascual. Nos 
asegura que ninguna enfermedad tiene por qué blo
quear al creyente en sus ansias de superación per
sonal. 

Los condicionantes impuestos por las dolencias se tra
ducen en impedimentos concretos a la hora de cumplir la 
propia misión en la vida. Mas la enfermedad nunca podra 
obstaculizar la realización del que la padece. Éste sabe 
-se lo dice la fe pascual- que ya ahora puede comenzar 
a vivir su vida plena a pesar de los límites impuestos por 
su desvalirniento. Los humanos jamas lograremos la felici
dad potenciando simplemente nuestro propio bienestar 9• 

Al contrario, éste se convierte casi siempre en fúente de ten
siones y luchas absurdas. La experiencia de fe garantiza que 
sólo se es feliz a medida que se ancla la vida en la esperan
za de plenitud. Y, por supuesto, la presencia crítica en el 
corazón del creyente es el mejor aval de tal esperanza. 

Misterio pascual: sentido de la salud 

Los primeros cristianos, aun sabiendo que su vida pre
sente no revestía caracter definitivo, trataban de disfrutar
la al maximo. Con ello sorprendieron a los demas, que les 
veían alegres y optimistas aunque su situación socio
económica fuera lamentable. Y quien ama así la vida, Ió
gico es que considere la salud como un privilegio. La salud 
es signo de dorninio sobre los traumas y dolencias, cuyas 
raíces nadie puede explicar. Los primeros cristianos inter
pretaban sus propias contingencias desde esta perspectiva 
pascual. Y ella les invitaba a saberse enrolados ya ahora 
en el reino de plenitud que con tanto ahínco proclamara 
Jesús. 

Cierto que en este mundo nunca conseguirían disfru
tarlo al maximo, por impedírselo su caducidad, sus lirnita
ciones y sobre todo la inevitable muerte, todo lo cua! in
fundía a su existencia caracter de provisionalidad. No 
obstante, su profunda vivencia erística les situaba mas alia 
de las represiones, invitandoles a sazonar sus vidas con una 
dinamica de entusiasmo e ilusión. Y ello contribuía a sus
pirar por una vivencia plena donde saborearían sin límites 
esa fuerza erística entronizada ya en el fondo de sus cora
zones. 

Tal porte no deja de ser orientador para el hombre de 
hoy. Éste a veces da a su salud un presunto caracter defini
tivo, lo que le sume en un materialismo hedonista. Se limi
ta sin mas a disfrutar el presente. Y sólo se acoge a la reli
gión cuando se siente acosado por alguna contrariedad 
física o moral. ¡Cuan absurdo resulta recurrir a Dios úni
camente en la adversidad! De hecho, quien analice su sa
lud desde un prisma religioso vera en ella un reto a explo
tar sus valores personales sin los condicionantes de traumas 
o dolencias. Haciéndolo así, su mirada ira siempre dirigi
da -exigencias de la fe erística- hacia esa meta magica 
Hamada cie/o. Pero el cielo mas que un lugar reservado a 
quienes mueren llenos de Cristo es la situación existencial 
donde el ser humano, rebasando las lindes de su caduci
dad, puede vivir en plenitud JO. 
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La actual vivencia erística permite intuir -desde la 
fe- cómo sen:í esa existencia en plenitud. Así pues, 
quien dis fru ta de una vida sana, esta en mejores con
diciones para acariciar, aunque sea sólo a tientas, la 
ilusión de la dicha suprema. Ésta se consigue sólo en 
el mcís allcí. Pero hay que ganarla en el mcís accí. 
¿Cómo? Dando a la existencia la orientación que el 
resucitado marcara ya en pentecostés. Y ello exige 
regirse por parametros de carga positiva (servicio
entrega-amor), erradicando por ende cuanto rezume 
negatividad (pecado-egoísmo-injusticia). Quien así se 
comporta, convierte su vida presente en anticipo de 
la plenitud escatológica 11 • 

Resulta, por otra parte, obvio que la muerte pone fin 
a toda situación presente. Éstas nunca ofrecen, por tanto, 
caracter definitivo. Salud-enfermedad constituyen un ex
traño binornio que rige el destino de cada ser humano. Mas 
la fe erística invita a confiar que el óbito pondra fin a esa 
andadura salpicada de inseguridad. Y es que quien hoy esta 
sano, mañana puede estar en fermo; o a la inversa. En con
secuencia, la salud y la enfermedad son coyunturas circuns
tanciales que -exigencias de la lirnitación- van jalonan
do la trayectoria humana. Pues bien, ésta, analizada desde 
la fe erística -¡misterio pascual!-, exige afrontar con 
ilusión esperanzada incluso las postraciones mas mortifi
cantes. 

La vivencia de fe garantiza que la auténtica felicidad se 
fragua en el interior de la persona. La salud nunca ha 
hecho a nadie feliz. Puede contribuir sin duda a facilitar 
la valoración de ese sublime don llamado vida. 

Mas ¿por qué no ha de ocurrir igual en caso de enfer
medad? Nuestra religión nos enseña que también los en
fermos -analizando su situación circunstancial a la luz de 
pascua- pueden serenar su existencia con la garantía de 
esa vida en plenitud que ellos van vislumbrando ya en el 
mcís accí conforme consiguen adecuarse a la vivencia erís
tica. Y ésta es tan plenificante para el enfermo como para 
el sano. 

Misterio pascual: dolor sublimado 

Muchos piensan que la religión cristiana enseña a no 
sufrir. ¡Lamentable error! El dolor es algo inherente a la 
condición humana. 

Nadie puede erradicarlo de su vida. Incluso las perso
nas mas sanas y desproblematizadas jamas lo gran situarse 
mas alia del sufrimiento. No sólo los enfermos sufren. 
Y los cristianos no son obviamente una excepción. Enton
ces, ¿qué aporta nuestra religión a quienes, acosados por 
la angustia lacerante, acuden a ella en busca de ayuda y 
orientación? Muy sencillo: el cristianismo -visto desde 
pascua- enseña a sublimar el dolor. ¿Cómo? A fuerza de 
esperanza. Sí, el creyente queda invitado a comprender 
que mas alia de la caducidad presente !e espera una vida 
plena donde rebosara una dicha que nada ni nadie le po
dra arrebatar. 
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LA SALUD, LA ENFERMEDAD Y LA MUERTE A LA LUZ DEL MISTERIO PASCUAL 

El gran problema para los humanos estriba no tan
to en sufrir cuanto en dar sentida a su dolor. De hecho, 
infinidad de personas se hunden viendo cómo su des
valimiento es absurda. Por otra parte, hasta la fecha 
nadie se ha lamentada de sufrir por auténtico amor. 
Quien ama de verdad afronta con entereza las pruebas 
y soporta con alegría las contrariedades y hasta las 
mismas desgracias. 

Pues bien, tal tesitura -traducida a categorías cristia
nas- permite comprender cómo la vi vencia erística ayuda 
a superar el dolor en base a una firme esperanza. El cre
yente sabe -se lo dice su fe- que las coyunturas presen
tes abocaran irreversiblemente a un mundo donde só lo_ 
tenga cabida la felicidad plenificante. Y tal convicción 
da fuerzas para afrontar toda crisis o contratiempo. 

Sería, sin embargo, falso pensar que el cristianismo in
vita a amar el dolor. Al contrario, nuestra religión empuja 
hacia la felicidad . Sólo que para adentrarnos en sus domi
nios es preciso superar antes un sinfín de obstaculos que 
a veces hacen sangrar por dentro. Si el cristianismo fomen
tara el dolorismo, mal podría anclarse en el mensaje de pas
cua. Éste inunda al ser humana de esa paz que fluye del 
amor 12• No en vano Cristo es la encarnación del mismo 
amor divino. Quien se adecua a las exigencias crísticas 
entroniza en su vida el amor. Y éste ¿puede no subEmar 
el dolor? Cierto que el creyente sigue sufriendo, pera su 
dolor tiene ya sentida. Se lo da el amor, hecho ilusión 
esperanzada. Tal es el mensaje que fluye de pascua, punto 
de arranque de nuestra religiosidad. Somos cristianos no 
tan to por los portentos que protagonizara Jesús cuanto por 
el hecho incontestable de su resurrección gloriosa. Ésta nos 
garantiza que sigue viva en la comunidad y en cuantos 
miembros ajustan a pascua su módulo existencial. 

Se comprende, pues, que enfermos y sanos compartan 
idéntica esperanza ante la muerte vista desde la vida. Para 
ellos morir es ir viviendo cada día con mayor intensidad. 
Tal convicción permite ir superando el freno de lo caduco. 
Y así, inclusa en las situaciones mas adversas y conflicti
vas, consiguen conservar el optimismo que da la vida. No 
en vano ésta tiene sentida para quien vive de esperanza. 
La fe erística se la brinda a cuantos anclan su existencia 
en el proyecto pascual. Así lo hicieron los primeros cristia
nos, logrando asombrar al mundo con su temple y entu
siasmo. Cierto que también entre ellos había enfermos y 
sanos. ¿Dónde descubrir, pues, el secreto de su inquebran
table optimismo? ¡En su fe erística! Ésta les permitió su
perar aquella compleja búsqueda (Antiguo Testamento) 
para trocarla en encuentro (Nuevo Testamento). 

La fe cristiana patentiza que el impacto pentecostal 
conectó a los creyentes con el resucitado, cuya presencia 
vivencial les infundió tal impulso que ni la enfermedad ni 
la muerte misma conseguían atemperar. Pues bien, ¿por 
qué no puede ocurrir alga parecido con el cristianismo de 
hoy? Quien se adhiera con firmeza al mensaje pascual com
prendera -no tanta desde la mente cuanto desde la vida
que tanta la enfermedad como la salud son situaciones en 
las que los humanos hemos de ir explotando nuestros va-

lores creacionales para ir así madurando para la plenitud. 
En tan singular empeño ningún creyente ha de sentirse solo. 
Cuenta con la ayuda incondicional de ese Cristo viva que 
-¡fuerza de la resurrección!- sigue impulsando la dina
mica existencia de cuantos le entronizan en el fondo de sus 
corazones. 

No tas 
I . Tal hermenéutica era, en el fondo, fruto de Ja creencia popular se

gún Ja cual Dios había creado a todos los seres infundiéndoles su 
espfritu ( = «ruah» ). Y así, cuando és te se retiraba o enervaba, el ser 
creado comenzaba a acusar una debilidad que, vista desde catego
rías religiosas, se suponían expresión. clara del pecado, si quien de
bía soportarla era el ser humano. Así, EICHROur, W.: Teologia del 
Antiguo Testamento, !!: Dios y mundo - Dios y hombre. Madrid, 
1975, pags. 56-58. 

2. Cf. RUIZ, G.: La actividad polftica de los profetas y el pueblo del 
pafs. En Cultura Btòlica, 31 (1974), pags. 19-22. 

3. Cf. GRABER, F. y MüLLER, D.: Salud, curació n. En Diccionario Tea
Ió gico del Nuevo Testamento. Vol. IV, Salamanca, 1984, pags. 138-
144. Es interesante el estudio de los autores, cifrado en mostrar cóm o 
el pueblo elegido siempre asociaba tanto Ja salud como Ja curación 
a un nexo especial del ser humano con Ja divinidad. 

4. Cf. CAZELLES, H.: Alliance nouvelle, coeur nouveau. En Christus, 
25 (1978), pags. 90-99. 

5. Son varios los estudios recientes escritos en castellano, donde se aborda 
a fondo Ja problematica del sheol y sus implicaciones en el proceso 
reflexiva del pueblo de Dios. Pueden hailarse orientaciones clarifi
cadoras en la obra de: SALAS, A.: La Bíblia ante el «mas alld»; ¿in
mortalidad o resurrección? 2 ed., Madrid, 1980, pags. 36-66. 

6. Sobre este punto pueden consultarse los estudios siguientes: SALGUE
RO, J .: La resurrección de los cuerpos en Dan 12, 1-3. En Cultura 
Bfblica, 23 (1966), pags. 151-160; BoNORA, A.: lllinguaggio di risu
rrezione in Daniele 12, 1-3. En Rivista Bíblica, 30 (1982), pags. 111-125. 

7. Jesús fue, en el fondo, portador indiscutible de un amor revolucio
naria, que situaba al ser humano en el centro mismo de toda su in
quietud y proclamación mesianica. Así es como se impone entender 
el famoso espíritu de denuncia revolucionaria que Ja crítica actual 
asocia con el quehacer histórico de Jesús. Cf. SAENZ ÜALACHE, M.: 
Jesús, el revolucionaria. En Bíblia y Fe, 6 (1980), pags. 55-75. 

8. Cf. ALONSO DíAZ, J .: La vida y la muerte de Jesús dent ro del es
quema del sacrificio. En Cultura Btòlica, 30 (1973), pags. 67-86. 

9. Así se infiere de un analisis aséptico de Jas bienaventuranzas, donde 
Jesús asocia Ja auténtica felicidad con Ja encarnación de su proyecto 
de vida, el cual exige una entrega incondicional al reino. Uno de los 
estudios sobre las bienaventuranzas donde se consigna con mas cla
ridad esta tesis es sin duda el de: LóPEZ MELÚS, F.: Las Bienaventu
ranzas. Ley fundamental de la vida cristiana. Zaragoza, 1982. 

10. Mucho se esta escribiendo últimamente sobre los tradícionales novf
simos a los que se intenta liberar de su tradicional carga mítica. Una 
visión desmitificada del cie/o que se ajusta a las líneas señaladas es 
la de: SALAS, A.: ¿Qué es el cie/o? Respuesta btòlica. Madrid, 1985. 

I I. Tal es Ja pauta existencial marcada por Cristo en s u condición de es
peranza de Israel hecha realidad en virtud de su triunfo resurreccio
nista. Éste instaura una nueva economia de salvación que permite 
al creyente saborear ya ahora Jas delicias de la tan anhelada plenitud 
escatológica. Estas ideas vienen muy bien expuestas en Ja obra de: 
ALONSO DíAZ, J.: De la esperanza de Israel a la esperanza cristia
na. Madrid, 1975, pags. 125-138. 

12. Quiza no siempre se haya resaltado suficientemente la hegemonia del 
amor introducida por Jesús como norma suprema de valoración exis
tencial. Un recorrido de la trayectoria histórico-salvífica permite real
zar sin duda la dinamica amorosa que Jesús convierte en centro neu
ní.lgico de su mensaje. Sobre este punto son orientadoras Jas ideas 
expuestas en un número monografico de la revista Bíblia y Fe dedi
cada todo él a Ja teolog(a de amor, 33 (1985). Pero, entre sus aporta
ciones, la mas clarificadora es la siguiente: SÀENZ DE SANTA MARíA, 
M.: El amor viene de Dios (I In 4, 7). El amor: respuesta. En Bíblia 
y Fe, 33 (1985), pags. 286-296. 
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6.1. GuíA 
DE ÉTICA MÉDICA EUROPEA 

· Colegios Oficiales de Médicos 

En el número anterior de L.H., monografico, 
publicabamos en la pagina 238 la Guía de Ética Médica. 
Su texto comenzaba, según el original que obraba 
en nuestro poder, con el artículo 13, desconociendo 
las razones de dicha irregularidad. 

Poco después de ser publicado, 
ha llegado hasta nosotros la versión original 
de los Principios de Ética Médica Europea, 
adoptado por la Conference lnternationale des Ordres 
et des organismes d'attributions simi/aires, 
el pasado 6 de enero de 1987. 

Así las cosas, hemos considerada oportuno publicar 
el nuevo texto, dado tanto el interés del mismo, 
como las variaciones en él introducidas. 

Guía de Ética Médica 

El presente texto contiene los principios mas importau
tes destinados a inspirar la conducta profesional de los mé
dicos, sea cual fuere su forma de ejercicio, en su relación 
con los enfermos, la cornunidad y entre sí. Se refiere asi
mismo a la situación específica de los médicos, de quienes 
depende el buen ejercicio de la profesión. La Conferencia 
recornienda al Colegio de Médicos u Organismo de com
petencia similar de cada Estada miernbro de las Comuni
dades Europeas, se sirva tomar las medidas opórtunas des
tinadas a garantizar que las exigencias nacionales por 
cuanto respecta a los deberes y derechos de los médicos 
hacia los enfermos y la comunidad, al igual que sus rela
ciones profesionales, estén conformes a los principios 
dictados en el presente texto, de forma que la legisla
ción de su país permita la aplicación eficaz de tales prin
cipios. 

Artículo 1. La vocación del médico consiste en defender 
la salud física y mental del hombre y aliviar su dolor en el 
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respeto por la vida y la dignidad de la persona humana, sin 
distinción de edad, raza, religión, nacionalidad, condición so
cial e ideología política, o cualquier otra razón, tanta en tiem
pos de paz como en tiempos de guerra. 

Compromiso del médico 

Art. 2. El médico, en el ejercicio de su profesión, se com
promete a dar prioridad a los intereses de salud del enfermo. 
El médico sólo podní utilizar sus conocimientos profesiona
les para mejorar o mantener la salud de aquellos que con
fían en él, a petición de los mismos; en ningún caso puede 
actuar en perjuicio suyo. 

Art. 3. El médico no puede imponer al enfermo sus crite
rios personales, filosóficos, morales o bien políticos, en el ejer
cicio de su profesión. 

Consentimiento ilustrado 

Art. 4. Salvo en caso de urgencia, el médico debe infor
mar al enfermo sobre los efectos y posibles consecuencias del 
tratamiento. Obtendní el consentimiento del paciente, sobre 
toda cuando los actos propuestos presentau un serio peligro. 

El médico no puede sustituir su propio concepto de la 
calidad de vida por el de su paciente. 

Independencia moral y técnica 

Art. 5. Tanta si se trata de aconsejar como de actuar, el 
médico debe disponer de su totallibertad profesional y de las 
condiciones técnicas y morales que le permitan actuar con ple
na independencia. 

Debería informarse al paciente, de no reunirse semejantes 
condiciones. 

Art. 6. Cuando el médico actúa por cuenta de una auto
ridad privada o pública, cuando se le encomienda una misión 
por parte de terceros o de una institución, debe informar asi
mismo al paciente. 

Secreto profesional 

Art. 7. El médico es el confesor necesario del paciente. 
De be garantizarle el secreto total de cuanta información haya 
obtenido y de cuanto haya podido comprobar a raíz de sus 
contactos con él. 



El secreto médico no queda abolido al morir los pa
dentes. 

El médico debe respetar la vida privada de los pacientes 
y tomar cuantas medidas sean necesarias para que resulte im
posible revelar cuanto haya llegado a su conocimiento con el 
ejerdcio de su profesión. 

Cuando el derecho nacional contempla excepciones por 
lo que respecta a la obligación del secreto médico, el médico 
podra solidtar asesoramiento previo a su Colegio Médico 
u Organisme de competencia similar. 

Art. 8. Los médicos no pueden colaborar en la constitu
ción de bancos electrónicos de datos médicos que puedan 
poner en peligro, o bien mermar, el derecho del paciente a la 
intimidad, a la seguridad y a la protección de su vida pri
vada. Por respeto a la ética profesional, todo bancò de datos 
médicos informatizado debera quedar bajo la respon.sabilidad 
de un médico espedalmente designado para ello. 

Los bancos de datos médicos no pueden tener reladón 
alguna con otros bancos de datos. 

Competencia del médico 

Art. 9. El médico debe emplear todos los recursos de las 
ciendas médicas para aplicaries de forma adecuada a su pa
dente. 

Art. 10. No podra valerse de una competencia que no 
posea. 

Art. 11. En caso de que una exploradón o tratamiento 
sobrepase sus conocimientos, recurrira a un compañero mas 
com peten te. 

Ayuda a los moribundos 

Art. 12. En cualquier circunstancia, el médico esta impli
cado en el constante respeto por la vida, la autonomía moral 
y la libre elección del paciente. No obstante, en caso de enfer
medad incurable o terminal, el médico puede lim.itarse a ali
viar los dolores físicos y morales del paciente administrando
le los tratamientos adecuados y manteniendo, en todo lo 
posible, la calidad de una vida que se agota. Es imperativo 
asistir al moribundo hasta el final y actuar de forma que 
pueda conservar su dignidad. 

Trasplantes de órganos 

Art. 13. Cuando se trate de un enfermo con imposibili
dad de invertir el proceso terminal de cese de sus funciones 
vitales mantenidas artificialmente, los médicos comprobaran 
el fallecimiento del paciente tomando en cuenta los datos mas 
redentes de la ciencia. 

Por lo menos dos médicos se encargaran de redactar por 
separado un documento sobre tal situación. 

Seran independientes del equipo encargado del trasplante. 

Art. 14. Los médicos encargados de extraer un órgano des
tinado a un trasplante, pueden aplicar tratamientos particu
lares, orientades a conservar en actividad los órganos desti
nados a dicho trasplante. 

Art. 15. Los médicos encargados de la extracdón compro
baran por todos los medios posibles, que el donante no ha emi
tido declaración alguna en vida, ni por escrito, ni antes sus 
familiares. 

GUÍA DE ÉTICA MÉDICA EUROPEA 

Reproducción 

Art. 16. A petición del paciente, el médico !e facilitara 
toda información útil en materia de reproducción y contra
cepción. 

Art. 17. Para un médico, es conforme a la ética -en base 
a sus propias convicciones- negarse a intervenir en el proce
so de reproducción o en caso de interrupción del embarazo 
o aborto, invitando a los interesados a solicitar el consejo 
de otros compañeros. 

Experimentación sobre el hombre 

Art. 18. El avance en Medicina esta fundado en la inves
tigación, la cua! no puede prescindir de una experimentación 
relacionada con el hombre. 

Art. 19. El protocolo de toda experimentación proyecta
da sobre el hombre debe someterse previamente a una comi
sión de ética, ajena al que practique la experimentación, para 
solicitar asesoramiento y consejo. 

Art. 20. Debera recogerse el consentimiento libre e ilus
trado del individuo objeto de la experimentación, tras haber
le informada de forma adecuada acerca de los objetivos, mé
todos y beneficios previstos, así como sobre los riesgos y 
molestias potencial es, y su derecho a no participar en la expe
rimentación y a poder retirarse en cualquier memento. 

Art. 21. El médico no puede relacionar la investigación 
biomédica con los cuidados médicos, con el propósito de ad
quirir nuevos conocimientos médicos, a no ser que clicha in
vestigación biomédica esté justificada por una utilidad cliag
nóstica o terapéutica potencial con respecto a su enfermo. 

Tortura y tratamientos inhumanos 

Art. 22. El médico jamas debe secundar, participar o 
admitir actos de tortura u otra forma de tratamientos crue
les, inhumanos o degradantes, sean cuales fueren los argu
mentes invocados (falta cometida, acusación, opiniones), y 
en cualquier situación, así como en caso de conflicto civil 
o armado. 

Art. 23. El médico jamas debe emplear sus conocimien
tos, su competencia o su habilidad para facilitar el empleo 
de la tortura o de cualquier otro método cruel, inhumana 
o degradante, sea cua! fuere el fin perseguida. 

El médico y la sociedad 

Art. 24. Para cumplir su rrus10n humanitaria, el mé
dico tiene derecho a la protección legal de su independencia 
profesional, tanto en tiempos de paz como en tiempos de 
guerra. 

Art. 25. El médico que actúa sea individualmente o bien 
por mediación de las organizaciones profesionales, tiene el 
deber de llamar la atención de la comunidad por cuanto res
pecta a las deficiencias en lo referente a la calidad de los cui
dados y a la independencia profesional de los méclicos. 

Art. 26. Los médicos deben participar en la elaboración 
y ejecución de todas las medidas colectivas destinadas a me
jorar la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las 
enfermedades. Deben colaborar particularmente, y desde un 
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punto de vista médico, en la organización de auxilio, sobre 
todo en caso de siniestro. 

Art. 27. En la medida de sus competencias y posibilida
des, debe participar en la constante mejora de la calidad de 
los cuidados por medio de la investigación y del continuo per
feccionamiento, de modo que pueda ofrecer al paciente unos 
cuidados acordes con los elementos de la ciencia. 

Confraternidad 

Art. 28. Las reglas de confraternidad quedan introduci
das en interés de los pacientes. Estan destinadas a evitar que 
éstos sean víctimas de maniobras de competencia desleal 
entre médicos. Estos, sin embargo, pueden hacer uso legíti
mo de las cualidades profesionales reconocidas por sus seme
jantes. 

Art. 29. El médico que tenga que atender a un paciente 
que ya esté recibiendo tratamiento por parte de uno de sus 
compañeros, debe intentar ponerse en contacto con este últi
mo en interés del enfermo y salvo oposición por parte del 
mismo. 

Art. 30. No supone faltar al deber de confraternidad, el 
que un médico comunique al órgano profesional competente 
las infracciones a las reglas de ética médica y de competencia 
profesional, de las que haya tenido conocimiento. 

Publicidad de los descubrimientos 

Art. 31. El médico tiene el deber de comunicar priorita
riamente a la prensa profesionallos descubrimientos que haya 
realizado o bien las conclusiones derivadas de sus estudi os cien
tíficos en materia de diagnóstico o terapia. Los sometera al 
criterio de sus compañeros siguiendo los cauces adecuados, 
antes de divulgarlos al público no médico. 

Art. 32. Cualquier aprovechamiento de un éxito médico 
en beneficio de una persona, de un grupo o de una academia, 
es contrario a la ética médica. 

Continuidad de los cuidados 

Art. 33. El médico, sea cua! fuere su especialidad, debe 
considerar como un deber atender a los cuidados de urgencia 
de un enfermo en peligro inminente, a no ser que se !e garan
tice que otros médicos pueden facilitar tales cuidados y que 
estan capacitados para hacerlo. 

Art. 34. El médico que acepta atender a un paciente, se 
compromete a garantizar la continuidad de su asistencia y, de 
ser necesario, solicitando la ayuda de médicos adjuntos, mé
dicos suplentes o bien de socios con competencia adecuada. 

Libre elección 

Art. 35. La libre elección de médico, por parte del enfer
mo, constituye un principio fundamental de la relación mé
dico/enfermo. El médico debe respetar y hacer respetar tal 
libertad de elección. 

Por cuanto respecta al médico, éste puede negarse a pres
tar asistencia sanitaria, salvo si se trata de un enfermo en 
peligro. 

Huelga médica 

Art. 36. En caso de que un médico decida secundar una 
oposición colectiva organizada, por cuanto respecta a la pres
tación de sus servicios, no queda eximido de sus obligaciones 
éticas hacia los pacientes a quienes debe garantizar los cuida
dos de urgencia y aquellos otros cuidados necesarios para los 
enfermos que estén en tratamiento. 

Honorarios 

Art. 37. En caso de no existir contrato o convenio indivi
dual o colectivo que determine su remuneración, el médico, 
al presentar sus honorarios, tornara en consideración la im
portancia del servicio prestado, las circunstancias particula
res eventuales, su propia competencia y la situación económi
ca del paciente. 

NOVEDADES BIBLIOGRAFICAS 

Ediciones Paulinas, en colaboración con los Hermanos de San Juan de Dios, 

acaban de publicar los dos primeros libros de su Colección Biblioteca Hospitalaria. 

N.0 1 
POR UN HOSPITAL 
MAS HUMANO 

Marchesi - Spinsanti - Spinelli 

• Humanicemos el Hospital. 
• La ética para una medicina humana. 
• La aportación de las ciencias humanas a la obra de huma

nización del personal sanitario. 

132 pags. P.V.P. 750 ptas. 

N.0 2 

MORIR EN LA TERNURA 
(Vivir el último instante) 

Christiane Jomain 

• La muerte y su proximidad. 
• El enfermo terminal y los oúos. 
• El moribundo es una persona viva. 
• Aprender a cuidar a los moribundes. 

184 pags. P.V.P. 900 ptas. 

Solicítelos en cualquier establecimiento de la red de Librerías San Pablo, 

o pídanoslos a L.H. (a nuestros suscriptores se les efectuara el 10% de descuento). 
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6.2. I NSTRUCCIÓN SOBRE EL RES PETO 
DE LA VIDA HUMANA NACIENTE 
Y LA DIGNIDAD 
DE LA PROCREACIÓN 

Respuesta a algunas cuestiones 
de actualidad 

Congregación para la Doctrina de la Fe 

Advertíamos en el número anterior la inminencia 
de Ja aparición de Ja lnstrucción 
de la Sagrada Congregación para Ja Doctrina de Ja Fe 
sobre temas de palpitante actualidad 
en el ambito de la bioética. 

Aparecido el Documento en cuestión, 
L.H. cree conveniente y necesario 
ofrecérselo a sus lectores. 

Preambulo 

Diversas Conferencias Episcopales y numerosos obis
pas, teólogos, médicos y hombres de ciencia, han interpe
lado la Congregación para la Doctrina de la Fe, plantean
do la cuestión de si las técnicas biomédicas que permiten 
intervenir en la fase inicial de la vida del ser humana y a un 
en el mismo proceso procreativo son conformes con los 
principi os de la moral cató/ica. La presente Instrucción, que 
es fru to de numerosas consultas y en particular de un exa
men atenta de las declaraciones episcopales, no pretende 
reproducir toda la enseñanza de la lglesia sobre la digni
dad de la vida humana naciente y de la procreación, sino 
ofrecer, a la /uz de la doctrina precedente del Magisterio, 
una respuesta espec1jica a los problemas planteados. 

La exposición seguira el siguiente plan: la introducción 
recordara los principi os fundamentales, de caracter antro
pológico y moral, necesarios para una exacta valoración 
de esos problemas y para la elaboración de la correspon
diente respuesta; la primera parte tratara del respeto debi
do al ser humana desde el primer momento de su existen
cia; la segunda parte afrontara las cuestiones mora/es 
planteadas por las intervenciones técnicas sobre la procrea
ción humana; en la tercera parte se señalaran algunas orien
taciones acerca de la relación existente entre ley moral y 
ley civil a propósito de la consideración debida a los em
briones y fetos humanos * en dependencia con la legitimi
dad de las técnicas de procreación artificial. 

Introducción 

1. La investigación biomédica 
y la enseñanza de la Iglesia 

El don de la vida, que Dios Creador y Padre ha confia
do al hombre, exige que éste torne conciencia de su inesti
mable valor y lo acoja responsablemente. Este principio ba
sico debe colocarse en el centro de la reflexión encaminada 
a esclarecer y resolver los problemas morales que surgen 
de las intervenciones artificiales sobre la vida naciente y 
sobre los procesos procreativos. 

Gracias al progreso de.las ciencias biológicas y médi
cas, el hombre dispone de medios terapéuticos cada vez mas 
eficaces, pero puede también adquirir nuevos poderes, pre
ñados de consecuencias imprevisibles, sobre el inicio y los 

• Los términos «cigotm>, «pre-embrión>>, «embrión>> y «feto» en el voca
bulario biológico pueden indicar estadies sucesivos en el desarrollo del ser hu
mano. La presente Instrucción utiliza libremente estos términos, atribuyéndo
les un idéntico significada ético. Con ellos designa el fruto, visible o no, de 
la generación humana, desde el primer memento de su existencia hasta el na
cim ien to. La razón de este uso quedara aclarada en el texto (cf. I, 1). 
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primeros estadies de la vida humana. En la actualidad, di
versos procedimientos dan la posibilidad de intervenir en 
los mecanismes de la procreación, no sólo para facilitar
los, sino también para dominarlos. Si tales técnicas permi
ten al hombre «tener en sus manos el propio destino», lo 
expenen también «a la tentación de transgredir los límites 
de un razonable dominic de la naturaleza» 1• Por eso, a un 
cuando tales técnicas pueden constituir un progreso al ser
vicio del hombre, al mismo tiempo comportan graves ries
gos. De ahí que se eleve, por parte de muchos, una llama
da urgente a salvaguardar los valores y los derechos de la 
persona humana en las intervenciones sobre la procreación. 
La demanda de luz y de orientación proviene no sólo de 
los fieles, sino también de cuantos reconocen a la Iglesia, 
«experta en humanidad» 2, una misión al servicio de la 
«civilización del amom 3 y de la vida. 

El Magisterio de la Iglesia no interviene -en nombre de 
una particular competencia en el ambito de las ciencias 
experimentales. Al contrario, después de haber considera
do los datos adquirides por la investigación y la técnica, 
desea proponer, en virtud de la propia misión evangélica 
y de su deber apostólico, la doctrina moral conforme a la 
dignidad de la persona y a su vocación integral, expenien
do los criterios para la valoración moral de las aplicacio
nes de la investigación científica y de la técnica a la vida 
humana, en particular en sus inicies. Estos criterios son el 
respeto, la defensa y la promoción del hombre, su «dere
cho primari o y fundamental» a la vida 4 y s u dignidad de 
persona, dotada de alma espiritual, de responsabilidad mo
ral5 y llamada a la comunión beatífica con Dios. 

La intervención de la Iglesia, en este campo como en 
otros, se inspira en el amor que de be al hombre, al que ayu
da a reconocer y a respetar sus derechos y sus deberes. Ese 
amor se alimenta del manantial de la caridad de Cristo: 
a través de la contemplación del misterio del Verbo Encar
nado, la Iglesia conoce también el «misterio del hom
bre» 6; anunciando el Evangeli o de salvación, revela al 
hombre su propia dignidad y le invita a descubrir plena
mente la verdad sobre sí mismo. La Iglesia propone la ley 
divina para promover la verdad y la liberación. 

Porque es bueno, Dios da a los hombres -para indicar 
el camino de la vida- sus mandamientos y la gracia para 
observaries; y también porque es bueno, Dios ofrece siem
pre a todos - para ayudarles a perseverar en el mismo 
camino- su perdón. Cristo se compadece de nuestras fra
gilidades: Él es nuestro Creador y nuestro Redentor. Que 
su Espíritu abra los animos al don de la paz divina y a 
la inteligencia de sus preceptes. 

2. La ciencia y la técnica 
al servicio de la persona humana 

Dios ha creado el hombre a su imagen y semejanza: 
«varón y mujer los creó» (Gen 1, 27), confiandoles la tarea 
de «dominar la tierra» (Gen 1, 28). La investigación cientí
fica, fundamental y aplicada, constituye una expresión sig
nificativa del señorío del hombre sobre la creación. Pre
ciosos recursos del hombre cuando se ponen a su servicio 
y promueven su desarrollo integral en beneficio de todos, 
la ciencia y la técnica no pueden indicar por sí solas el sen-
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tido de la existencia y del progreso humanq. Por estar or
denadas al hombre, en el que tienen su origen y su incre
mento, reciben de la persona y de sus valores morales la 
dirección de su finalidad y la conciencia de sus límites. 

Sería por ello ilusorio reivindicar la neutralidad moral 
de la investigación científica y de sus aplicaciones. Por otra 
parte, los criterios orientadores no se pueden tomar ni de 
la simple eficacia técnica, ni de la utilidad que pueden 
reportar a unos a costa de otros, ni, peor todavía, de las 
ideologías dominantes. A causa de su mismo significada 
intrínseco, la ciencia y la técnica exigen el respeto incondi
cionada de los criterios fundamentales de la moralidad: de
ben estar al servicio de la persona humana, de sus dere
chos inalienables y de su bien verdadero e integral según 
el plan y la voluntad de Di os 7 . 

El rapido desarrollo de los descubrimientos tecnológi
cos exige que el respeto de los criterios recordades sea 
todavía mas urgente; la ciencia sin la conciencia no condu
ce sino a la ruïna del hombre. «Nuestro tiempo, mas que 
los tiempos pasados, necesita de esa sabiduría para huma
nizar mas todas las cosas nuevas que el hombre va descu
briendo. Esta en peligro el destino futuro del mundo, a no 
ser que surjan hombres mas sabios»8 • 

3. Antropología e intervenciones biomédicas 

¿Qué críterios morales deben ser aplicades para escla
recer los problemas que boy día se plantean en el ambito 
de la biomedicina? La respuesta a esta pregunta presupone 
una adecuada concepción de la naturaleza de la persona 
humana en su dimensión corpórea. 

En efecto, sólo en la línea de su verdadera naturaleza 
la persona humana puede realizarse como «totalidad uni
ficada» 9 . Ah ora bien, esa naturaleza es al mismo tiempo 
corporal y espiritual. En virtud de su unión sustancial con 
un alma espiritual, el cuerpo humano no puede ser reduci
do a un complejo de tejidos, órganos y funciones, ni pue
de ser valorado con la misma medida que el cuerpo de los 
animales, ya que es parte constitutiva de una persona, que 
a través de él se expresa y se manifiesta. 

La ley moral natural evidencia y prescribe las finalida
des, los derechos y los deberes, fundamentados en la natu
raleza corporal y espiritual de la persona humana. Esa ley 
no puede entenderse como una normatividad simplemen
te biológica, sino que ha de ser concebida como el orden 
racional por el que el hombre es llamado por el Creador 
a dirigir y regular su vida y sus actos y, mas concretamen
te, a usar y disponer del propio cuerpo I o. 

Una primera conclusión se puede extraer de tales prin
cipies: cualquier intervención sobre el cuerpo humano no 
alcanza únicamente los tejidos, órganos y funciones; afec
ta también, y a diversos niveles, a la persona misma; encie
rra por tanto un significada y una responsabilidad mora
les, de modo quiza implícito, pero real. Juan Pablo II 
recordaba con fuerza a la Asociación Médica Mundial: 
«Cada persona humana, en su irrepetible singularidad, no 
esta constituïda solamente por el espíritu, sino también por 
el cuerpo, y por eso en el cuerpo y a través del cuerpo se 
alcanza a la persona misma en su realidad concreta. Res
petar la dignidad del hombre comporta, por consiguiente, 
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salvaguardar esa identidad del hombre corpore et anima 
unus, como afirma el Concilio Vaticano 11 (Const. Gau
dium et Spes, 14, 1). Desde esta visión antropológica se 
deben encontrar los criterios fundamentales de decisión, 
cuando se trata de procedimientos no estrictamente tera
péuticos, como son, por ejemplo, los que miran a la mejo
ra de la condición biológica humana» 11 • 

La biología y la medicina contribuyen con sus aplica
dones al bien integral de la vida humana, cuando desde 
el momento en que acuden a la persona enferma respetan 
su dignidad de criatura de Dios. Pero ningún biólogo o 
médico puede pretender razonablemente decidir el origen 
y el destino de los hombres, en nombre de su competencia 
científica. Esta norma se debe aplicar de manera particu
lar al ambito de la sexualidad y de la procreación, pues ahí 
el hombre y la mujer actualizan los valores fundamentales 
del amor y de la vida. 

Dios, que es amor y vida, ha insçrito en el varón y en 
la mujer la !!amada a una especial participación en su mis
terio de comunión personal y en su obra de Creador y de 
Padre 12 • Por esa razón, el matrimonio posee bienes y va
lores específicos de unión y de procreación, incomparable
mente superiores a los de las formas inferiores de la vida. 
Esos valores y significades de orden personal determinan, 
en el plano moral, el sentido y los límites de las interven
ciones artificiales sobre la procreación y el origen de la vida 
humana. Tales procedimientos no deben rechazarse por el 
hecho de ser artificiales; como tales testimonian las posi
bilidades de la medicina, pero deben ser valorados moral
mente por su relación con la dignidad de la persona huma
na, !!amada a corresponder a la vocación divina al don del 
amor y al don de la vida. 

4. Criterios fundamentales para un juicio moral 

Los valores fundamentales relacionades con las técni
cas de procreación artificial humana son dos: la vida del 
ser humano llamado a la existencia y la originalidad con 
que esa vida es transmitida en el matrimonio. El juicio 
moral sobre los métodos de procreación artificial tendra 
que ser formulado a la luz de esos valores. 

La vida física, por la que se inicia el itinerario humano 
en el mundo, no agota en sí misma, ciertamente, todo el 
valor de la persona, ni representa el bien supremo del hom
bre llamado a la eternidad. Sin embargo, en cierto sentido 
cQnstituye el valor «fundamental», precisamente porque so
bre la vida física se apoyan y se desarrollan todos los de
mas valores de la persona 13 • La inviolabilidad del derecho 
a la vida del ser humano inocente «desde el momento de 
la concepción hasta la muerte» 14 es un signd y una exigen
cia de la inviolabilidad misma de la persona, a la que el 
Creador ha concedido el don de la vida. 

Respecto a la transmisión de otras formas de vida en 
el universo, la comunicación de la vida humana posee una 
originalidad propia, derivada de la originalidad misma de 
la persona humana. «Y como la vida humana se propaga 
a otros hombres de una manera consciente y responsable, 
se sigue de aquí que esta propagación debe verificarse de 
acuerdo con las leyes sacrosantas, inmutables e inviolables 
de Dios, las cuales han de ser conocidas y respetadas por 

todos. Nadie, pues, puede lícitamente usar en esta materia 
los medios o procedimientos que es lícito emplear en la 
genética de las plan tas o de los animal es» 15. 

Los progresos de la técnica hacen posible en la actuali
dad una procreación sin unión sexual, mediante el encuen
tro in vitro de células germinales extraídas previamente del 
varón y de la mujer. Pero lo que es técnicamente posible 
no es, por esa sola razón, moralmente admisible. La refle
xión racional sobre los valores fundamentales de la vida 
y de la procreación humana, es indispensable para formu
lar un juicio moral acerca de las intervenciones técnicas 
sobre el ser humano ya desde sus primeros estadios de 
desarrollo. 

5. Las enseñanzas del Magisterio 

El Magisterio de la Iglesia ofrece a la razón humana, 
también en esta materia, la luz de la Revelación: la doctri
na sobre el hombre enseñada por el Magisterio contiene 
numerosos elementos que iluminan los problemas aquí tra
tados. 

La vida de todo ser humano ha de ser respetada de modo 
absoluto desde el momento rnismo de la concepción, por-

. que el hombre es la única criatura en la tierra que Dios ha 
«querido por sí rnisma» 16, y el alma espiritual de cada 
hombre es «inmediatamente creada» por Dios 17 ; todo su 
ser lleva grabada la irnagen del Creador. La vida humana 
es sagrada porque desde su inicio comporta «la acción crea
dora de Di os» 18 y permanece si empre en una especial re
lación con el Creador, s u único fin 19 • Só lo Di os es Señor 
de la vida desde su comienzo hasta su término: nadie, en 
ninguna circunstancia, puede atribuirse el derecho de ma
tar de modo directo a un ser humano inocente 20 . 

La procreación humana presupone la colaboración res
ponsable de los esposos con el amor fecundo de Dios 21 ; 

el don de la vida humana debe realizarse en el matrimonio 
mediante los actos específicos y exclusivos de los esposos, 
de acuerdo con las leyes inscritas en sus personas y en su 
unión 22 • 

I. El respeto 
de los embriones humanos 

Una atenta consideración de las enseñanzas del Magis
terio y de las verdades de razón antes recordadas permite 
dar una respuesta a los numerosos problemas planteados 
por las intervenciones técnicas sobre las fases iniciales de 
la vida del ser humano y sobre el proceso de su concepción. 

1. ¿Qué respeto se debe al embrión humano 
en virtud de su naturaleza e identidad? 

El ser humano ha de ser respetado - como persona
desde el primer instante de su existencia. 

Los procedirnientos de fecundación artificial han hecho 
posible intervenir sobre los embriones y los fetos humanos 
con modalidades y fines de diverso género: diagnósticos y 
terapéuticos, científicos y comerciales. De todo ello surgen 
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graves problemas. ¿Cabe hablar de un derecho a experimen
tar sobre embriones humanos en orden a la investigación 
científica? ¿Qué directrices o qué legislación se debe esta
blecer en esta materia? La respuesta a estas cuestiones exi
ge una profunda reflexión sobre la naturaleza y la identi
dad propia -se habla boy de «estatuto»- del embrión 
humano. 

La lglesia por su parte, en el Concilio Vaticano 11, ha 
propuesto nuevamente a nuestros contemporàneos su doc
trina constante y cierta, según la cual «la vida ya concebi
da ha de ser salvaguardada con extremos cuidados desde 
el momento de la concepción. EI aborto y el infanticidio 
son crímines abominables» 23 • Màs recientemente la Car
ta de los derechos de la familia, publicada por la Santa Sede, 
subrayaba que «la vida humana ha de ser respetada y pro
tegida de modo absoluto desde el momento de su concep
ción» 24 . 

Esta Congregación conoce las discusiones actuales so
bre el inicio de la vida del hombre, sobre la individualidad 
del ser humano y sobre la identidad de la persona. A ese 
proposi to recuerda las enseñanzas contenidas en la Decla
ración sobre el.aborto procurada: «Desde el momento en 
que el óvulo es fecundado, se inaugura una nueva vida que 
no es la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo 
ser humano que se desarrolla por sí mismo. J amàs llegarà 
a ser humano si no lo ha sido desde entonces. A esta evi
dencia de siempre .. . la genética moderna otorga una pre
ciosa confirmació n. Muestra que' desde el primer· instante 
se encuentra fijado el programa de lo que serà ese viviente: 
un hombre, este hombre individual con sus características 
ya bien determinadas. Con la fecundación inicia la aven
tura de una vida humana, cuyas principales capacidades 
requi eren un tiempo para desarrollarse y poder actuar» 25 • 

Esta doctrina sigue siendo vàlida y es confirmada, en el caso 
de que fuese necesario, por los recientes avances de la bio
logía humana, la cua! reconoce que en el cigoto * resultan
te de la fecundación està ya constituïda la identidad bioló
gica de un nuevo individuo humano. 

Ciertamente ningún dato experimental es por sí suficien
te para reconocer un alma espiritual; sin embargo, los co
nocimientos científicos sobre el embrión humano ofrecen 
una indicación preciosa para discernir racionalmente una 
presencia personal desde este primer surgir de la vida hu
mana: ¿cómo un individuo humano podría no ser persona 
humana? EI Magisterio no se ha comprometido expresa
mente con una afirmación de naturaleza filosófica, pero 
repite de modo constante la condena moral de cualquier 
tipo de aborto procurado. Esta enseñanza permanece in
mutada y es inmutabie26. 

Por tanto, el fruto de la generación humana desde el pri
mer momento de su existencia, es decir, desde la constitu
ción del cigoto, exige el respeto incondicionado que es mo
ralmente debido al ser humano en su totalidad corporal y 
espiritual. El ser humano debe ser respetado y tratado como 
persona desde el instante de su concepción y, por eso, a par
tir de ese mismo momento se !e deben reconocer los dere
chos de la persona, principalmente el derecho inviolable de 
todo ser humano inocente a la vida. 

• El cigoto es la célula resultante de la fusión de los núcleos de los dos 
gametos. 
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La doctrina recordada ofrece el criterio fundamental 
para la solución de los diversos problemas planteados por 
el desarrollo de las ciencias biomédicas en este campo: pues
to que debe ser tratado como persona, en el àmbito de la 
asistencia médica el embrión también habrà de ser defen
dido en su integridad, cuidado y sanado, en la medida de 
lo posible, como cualquier otro ser humano. 

2. ¿Es moralmente lícito el diagnóstico prenatal? 

Si el diagnóstico prenatal respeta la vida e integridad 
del embrión y del fet o humano y si se orienta hacia su cus
todia o hacia su curación, la respuesta es afirmativa. 

El diagnóstico prenatal puede dar a conocer las condi
ciones del embrión o del feto cuando todavía està en el seno 
materno; y permite, o consiente prever, màs precozmente 
y con mayor eficacia, algunas intervenciones terapéuticas, 
médicas o quirúrgicas. 

Ese diagnóstico es licito si los métodos utilizados, con 
el consentimiento de los padres debidamente informados, 
salvaguardan la vida y la integridad del embrión y de su 
madre, s in exponerles a ries gos desproporcionados 27 • Pe ro 
se opondrà gravemente a la ley moral cuando contempla 
la posibilidad, en dependencia de sus resultados, de provo
car un aborto: un diagnóstico que atestigua la existencia 
de una malformación o de una enfermedad hereditaria no 
debe equivaler a una sentencia de muerte. Por consiguien
te, la mujer que solicitase un diagnóstico con la decidida 
·intención de proceder al aborto en el caso de que se con
firmase la existencia de una malformación o anomalía, 
cometería una acción gravemente ilícita. lgualmente obra
ría de modo contrario a la moral el cónyuge, los parientes 
o cualquier otra persona que aconsejase o impusiese el diag
nóstico a la gestante con el mismo propósito de llegar en 
su caso al aborto. También serà responsable de coopera
ción ilícita el especialista que, al hacer el diagnóstico o al 
comunicar sus resultados, contribuyese voluntariamente a 
establecer o a favorecer la concatenación entre diagnósti
co prenatal y aborto. 

Por último, se debe condenar, como violación del dere
cho a la vida de quien ha de nacer y como transgresión de 
los prioritarios derechos y deberes de los cónyuges, una 
directriz o un programa de las autoridades civiles y sanita
rias, o de organizaciones científicas, que favoreciese de cual
quier modo la conexión entre diagnóstico prenatal y a bor
to, o que incluso indujese a las mujeres gestantes a 
someterse al diagnóstico prenatal planificado, con objeto 
de eliminar los fetos afectados o portadores de malforma
ciones o enfermedades hereditarias. 

3. ¿Son lícitas las intervenciones terapéuticas 
sobre el embrión humano? 

Como en cualquier acción médica sobre un paciente, son 
lícitas las intervenciones sobre el embrión humano siem
pre que respeten la vida y la integridad del embrión, que 
no lo expongan a riesgos desproporcionados, que tengan 
como fin su curación, la mejora de sus condiciones de sa
lud o su supervivencia individual. 

Sea cua! sea el tipo de terapia médica, quirúrgica o de 
otra clase, es preciso el consentimiento libre e informado 
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de los padres, según las reglas deontológicas previstas para 
los niños. La aplicación de este principio moral puede re
querir delicadas y particulares cautelas cuando se trate de 
la vida de un embrión o de un feto. 

La legitimidad y los criterios para tales intervenciones 
han sido claramente formulados por Juan Pablo 11: «Una 
acción estrictamente terapéutica que se proponga como 
objetivo la curación de diversas enfermedades, como las ori
·ginadas por defectos cromosómicos, sera en principio con
siderada deseable, supuesto que tienda a promover verda
deramente el bienestar personal del individuo, sin causar 
daño a su integridad y sin deteriorar sus condiciones de 
vida. Una acción de este tipo se sitúa de hecho en la lógica 
de la tradición moral cristiana» 28 • 

4. ¿Cómo valorar moralmente la investigación 
y la experimentació o* sobre embriones 
y fetos humanos? 

La investigación médica debe renunciar a intervenir 
sobre embriones vivos, a no ser que exista la certeza moral 
de que no se causara daño alguno a su vida y a su integri
dad ni a la de la madre, y só/o en el caso de que los padres 
hayan otorgado su consentimiento, libre e injormado, a la 
intervención sobre el embrión. Se desprende de esto que 
toda investigación, aunque se limite a la simple observa
ción del embrión, sera ilícita cuando, a causa de los méto
dos empleados o de los efectos inducidos, implicase un ries
go para la integridad física o la vida del embrión. 

Por lo que respecta a la experimentación, presupuesta 
la distinción general entre la que tiene una finalidad no 
directamente terapéutica y la que es claramente terapéuti
ca para el sujeto mismo, es necesario distinguir la que se 
practica sobre embriones todavía vivos de la que se hace 
sobre embriones muertos. Si se trata de embriones vivos, 
sean viables o no, deben ser respetados como todas las per
sonas humanas; la experimentación no directamente tera
péutica sobre embriones es ilícita 29 • 

Ninguna finalidad, aunque fuese en sí misma noble, 
como la previsión de una utilidad para la cien cia, para otros 
seres humanos o para la sociedad, puede justificar de al
gún modo las experiencias sobre embriones o fetos huma
nos vivos, viables o no, dentro del serro materno o fuera 
de él. El consentimiento informado, requerido para la ex
perimentación clínica en el adulto, no puede ser otorgado 
por los padres, ya que éstos no pueden disponer de la inte
gridad ni de la vida del ser que debe todavía nacer. Por otra 
parte, la experimentación sobre los embriones o fetos com
porta siempre el riesgo, y mas frecuentemente la previsión 

* Como los términos «investigacióm> y «experimentacióm> se usaq con 
frecuencia de modo equivalente y ambiguo, parece oportuno precisar el signi
ficado que tienen en este documento: 

I) Por investigaci6n se entiende cualquier procedimiento inductivo
deductivo encaminado a promover la observación sistematica de un fenóme
no en el ambito humano, o a verificar una hipótesis formulada a raíz de pre
cedentes observaciones. 

2) Por experimentaci6n se entiende cualquier investigación en la que el 
ser humano (en los diversos estadios de su existencia; embrión, feto, niño o 
adulto) es el objeto mediante el cua! o sobre el cua! se pretende verificar el 
efecto, hasta el momento desconocido o no bien conocido, de un determinado 
tratamiento (por ejemplo: farmacológico, teratógeno, quirúrgico, etc.). 

cierta, de un daño para su integridad física o incluso de 
su muerte. 

Utilizar el embrión humano o el feto, como objeto o ins
trumento de experimentación, es un delito contra su digni
dad de ser humano, que tiene derecho al mismo res peto de
bid o al niño ya nacido y a toda persona humana. La Carta 
de los derechos de la familia, publicada por la Santa Sede, 
afirma: «El respeto de la dignidad del ser humano excluye 
todo tipo de manipulación experimental o explotación del 
embrión humano» 30 • La praxis de mantener en vida em
briones humanos, in vivo o in vitro, para fines experimen, 
tales o comerciales, es conpletamente contraria a la digni
dad humana. 

En el supuesto de que la experimentación sea claramente 
terapéutica, cuando se trate de terapias experimentales uti
lizadas en beneficio del embrión como un intento extremo 
de salvar su vida, y a falta de otras terapias eficaces, puede 
ser lícito el recurso a farmacos o procedimientos todavía 
no enteramente seguros 31 • 

Los cadaveres de embriones o jetos humanos, volunta
riamente abortados o no, deben ser respetados como los 
restos morta/es de los demas seres humanos. En particu
lar, no pueden ser objeto de mutilaciones o autopsia si no 
existe seguridad de su muerte y sin el consentimiento de 
los padres o de la madre. Se debe salvaguardar ademas la 
exigencia moral de que no haya habido complicidad algu
na con el aborto voluntari o, y de evitar el peligro de escan
dalo. También en el caso de los fetos muertos, como cuan
do se trata de cadaveres de personas adultas, toda practica 
comercial es ilícita y debe ser prohibida. 

5. ¿Qué juicio moral merece 
el uso para la investigación de embriones 
obtenidos mediante la fecundación in vitro? 

Los embriones humanos obtenidos in vitro son seres 
humanos y sujetos de derechos: su dignidad y su derecho 
a la vida deben ser respetados desde el primer momento 
de su existencia. Es inmoral producir embriones humanos 
destinados a ser explotados como <<material biológico» dis
ponible. 

En la practica habitual de la fecundación in vitro no se 
transfieren todos los embriones al cuerpo de la mujer; al
gunos son destruidos. La Iglesia, del mismo modo en que 
condena el aborto provocado, prohíbe también atentar con
tra la vida de estos seres humanos. Resulta obligado de
nunciar la particular gravedad de la destrucción va/unta
ria de los embriones humanos obtenidos «in vitro» con el 
solo objeto de investigar, ya se obtengan mediante la fe
cundación artificial o mediante la <<fisión gemelan>. Com
portandose de tal modo, el investigador usurpa el lugar de 
Dios y, aunque no sea consciente de ello, se hace señor del 
destino ajeno, ya que determina arbitrariamente a quién 
permitini vivir y a quién mandara a la muerte eliminando 
seres humanos indefensos. 

Los métodos de observación o de experimentación, que 
causan daños o imponen riesgos graves y desproporciona
dos a los embriones obtenidos in vitro, son moralmente ilí
citos por la misma razón. Todo ser humano ha de ser res
petada por sí mismo, y no puede quedar reducido a un puro 
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y simple valor instrumental en beneficio de otros. Por el/o 
no es conforme a la moral exponer deliberadamente a la 
muerte embriones humanos obtenidos «in vitro». Por ha
ber sido producidos in vitro, estos embriones, no transferi
dos al cuerpo de la madre y denominados «embriones so
brantes», quedan expuestos a una suerte absurda, sin que 
sea posible ofrecerles vías de supervivencia seguras y líci
tamente perseguibles. 

6. ¿Qué juicio merecen los otros procedimientos 
de manipulación de embriones 
ligados a las «técnicas de reproducción humana»? 

Las técnicas de fecundación in vitro pueden hacer posi-
bles otras formas de manipulación biológica o genética de 
embriones humanos, como son: los intentos y proyectos de 
fecundación entre gametos humanos y animales y la gesta
ción de embriones humanos en útero de animales; y la 
hipótesis y el proyecto de construcción de úteros artificia
les para el embrión humano. Estos procedimientos son con
trari os a la dignidad de ser humano propia del embrión y, 
al mismo tiempo, lesionan el derecho de la persona a ser 
concebida y a nacer en el matrimonio y del matrimonio 32 • 

Iàmbién los intentos y las hipótesis de obtener un ser hu
mano sin conexión alguna con la sexualidad mediante <<Ji
sión gemelar», clonación, partenogénesis, deben ser con
siderados contrarios a la moral en cuanto que estan en 
contraste con la dignidad tant o de la procreación humana 
como de la unión conyugal. 

La misma congelación de embriones, aunque se realice 
para mantener en vida al embrión -crioconservación-, 
constituye una ofensa al respeto debido a los seres huma
nos, por cuanto les expone a riesgos de muerte o de daño 
a la integridad física, les priva al menos temporalmente de 
la acogida y de la gestación materna y les pone en una si
tuación susceptible de nuevas lesiones y manipulaciones. 

A lgunos in ten tos de intervenir sobre el patrimonio cro
mosómico y genético no son terapéuticos, sina que miran 
a la producción de seres hum a nos seleccionados en cuanto 
al sexo o a otras cualidades prefijadas. Estas manipulacio
nes son contrarias a la dignidad personal del ser humana, 
a su integridad y a su identidad. No pueden justificarse de 
modo alguno a causa de posibles consecuencias beneficio
sas para la humanidad futura 33 • Cada persona merece res
peto por sí misma: en esto consiste la dignidad y el dere
cho del ser humano desde su inicio. 

Il. Intervenciones 
sobre la procreación humana 

Por «procreación artificial» o «fecundación artificial» 
se entieden aquí los diversos procedimientos técnicos en
caminados a lograr la concepción de un ser humano por 
una vía diversa de la unión sexual del varón con la mujer. 
La presente Instrucción trata de la fecundación del óvulo 
en una probeta (fecundación in vitro) y de la inseminación 
artificial mediante transferencia a las vías genitales de la 
mujer del esperma previamente recogido. 
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Un aspecto preliminar a la valoración moral de tales téc
nicas es la consideración de las circunstandas y de las con
secuencias que comportan en relación con el respeto debi
do al embrión humano. La consolidación de la practica de 
la fecundación in vitro ha requerido formar y destruir in
numerables embriones humanos. Todavía hoy presupone 
una superovulación en la mujer: se recogen varios óvulos, 
se fertilizan y después se cultivan in vitro durante algunos 
días. Habitualmente no se transfieren todos a las vías ge
nitales de la mujer; algunos embriones, denominados nor
malmente «embriones sobrantes» se destruyen o se conge
lan. Algunos de los embriones ya implantados se sacrifican 
a veces por diversas razones: eugenésicas, económicas o 
psicológicas. Esta destrucción vol untaria de seres humanos 
o su utilización para fines diversos, en detrimento de su 
integridad y de su vida, es contraria a la doctrina antes 
recordada a propósito del aborto procurado. 

La conexión entre la fecundación in vitro y la elimina
ción voluntaria de embriones humanos se verifica dema
siado frecuentemente. Ello es significativo: con estos pro
cedimientos, de finalidades aparentemente opuestas, la vida 
y la muerte quedan sometidas a la decisión del hombre, que 
de este modo termina por constituirse en dador de la vida 
y de la muerte por encargo. Esta dinamica de violencia y 
de dominio puede pasar inadvertida para los mismos que, 
queriéndola utilizar, quedan dominados por ella. Los he
chos recordados y la fría lógica que los engarza se han de 
tener en cuenta a la hora de formular un juicio moral so
bre la FIVET (fecundación in vitro y transferencia del em
brión): la mentalidad abortista que la ha hecho posible lle
va así, se desee o no, al dominio del hombre sobre la vida 
y sobre la muerte de sus semejantes, que puede conducir 
a un eugenismo radical. 

Sin embargo, este tipo de abusos no exime de una pro
funda y ulterior reflexión ética sobre las técnicas de pro
creación artificial consideradas en sí mismas, haciendo abs
tracción, en la medida de lo posible, del aniquilamiento de 
embriones producidos in vitro. 

La presente lnstrucción considerara en primer lugar los 
problemas planteados por la fecundación artificial heteró
loga (11, 1-3) * y sucesivamente los relacionados con la fe
cundación artificial homóloga (11, 4-6) **. 

* La Instrucción entiende bajo el nombre de Pecundación o procreación 
artificial heteróloga las técnicas ordenadas a obtener artificialmente una con
cepción humana, a partir de gametos procedentes de al menos un donador 
diverso de los es pesos unidos en matrimonio. Esas técnicas pueden ser de dos 
tipos: 

a) PIVET heteróloga: es la técnica encaminada a lograr una concepción 
humana a través de la unión in vitro de gametos extraídos de al menos un 
donador diverso de los dos esposos unidos en matrimonio. 

b) lnseminación artificial heteróloga: es la técnica dirigida a obtener una 
concepción humana mediante la transferencia a las vías geni tales de la mujer 
del semen previamente recogido de un donador diverso del marido. 

** La lnstrucción entiende por Pecundación o procreación artificial ho
móloga la técnica dirigida a lograr la concepción humana a partir de lós 
gametos de dos esposos unidos en matrimonio. La fecundación artificial ho-
móloga puede ser actuada con dos métodos diversos: ' 

a) PIVET homóloga: es la técnica encaminada allogro de una concep
ción humana mediante la unión in vitro de gametos de los esposos unidos en 
matrimonio. 

b) Jnseminación artificial homóloga: es la técnica dirigida allogro de una 
concepción humana mediante la transferencia a las vías genitales de una mu
jer casada del semen previamente tornado del marido. 
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Antes de formular el juicio ético sobre cada una de elias, 
se consideraran los principios y los valores que determinau 
la evaluación moral de cada procedimiento. 

A) Fecundación artificial heteróloga 

1. ¿Por qué la procreación humana 
debe tener Jugar en el matrimonio? 

1bdo ser humano debe ser acogido siempre como un don 
y bendici6n de Dios. Sin embargo, desde el punto de vista 
mora~ sólo es verdaderamente responsable, para con quien 
ha de nacer, la procreación que es fruto del matrimonio. 

La generación humana posee de hecho características 
específicas en virtud de la dignidad personal de los padres 
y de los hijos: la procreación de una nueva· persona, en la 
que el varón y la mujer colaboran con el poder del Crea
dor, debera ser el fruto y el signo de la mutua donación 
personal de los esposos, de su amor y de su fidelidad 34 • 

La fidelidad de los esposos, en la unidad del matrimonio, 
comporta el recíproca respeto de su derecho a llegar a ser 
padre y madre exc/usivamente el uno a través del otro. 

El hijo tiene derecho a ser concebido, llevada en las 
entrañas, traído al mundo y educada en el matrimonio: sólo 
a través de la referenda conocida y segura a sus padres pue
den los hijos descubrir la propia identidad y alcanzar la 
madurez humana. 

Los padres hallan en el hijo la confirmación y el com
pletamiento de su donación recíproca: el hijo es la imagen 
viva de su amor, el signo permanente de su unión conyu
gal, la síntesis viva e indisoluble de su dimensión paterna 
y materna 35 • 

A causa de la vocación y de las responsabilidades so
ciales de la persona, el bien de los hijos y de los padres con
tribuye al bien de la sociedad civil; la vitalidad y el equili
brio de la sociedad exigen que los hijos vengan al mundo 
en el sena de una familia, y que ésta esté establemente fun
damentada en el matrimonio. 

La tradición de la lglesia y la reflexión antropológica 
reconocen en el matrimonio y en su unidad indisoluble el 
única lugar digno de una procreción verdaderamente res
ponsable. 

2. ¿Es conforme la fecundación artificial heteróloga 
con la dignidad de los esposos 
y con la verdad del matrimonio? 

A través de la FIVET y de la inseminación artificial 
heteróloga la concepción humana se obtiene mediante la 
unión de gametos de al menos un donador diversa de los 
esposos que estan unidos en matrimoni o. La fecundaci6n 
artificial heteróloga es contraria a la unidad del matrimo
nio, a la dignidad de los esposos, a la vocación propia de 
los padres y al derecho de los hijos a ser concebidos y traí
dos al mundo en el matrimonio y por el matrimonio 36 • 

El respeto de la unidad del matrimonio y de la fideli
dad conyugal exige que los hijos sean concebidos en el 
matrimonio; el vínculo existente entre los cónyuges atribuye 

a los esposos, de manera objetiva e inalienable, el derecho 
exclusiva de ser padre y madre solamente el uno a través 
del otro 37 • El recurso a los gametos de una tercera perso
na, para disponer del esperma o del óvulo, constituye una 
violación del compromiso recíproca de los esposos y una 
falta grave contra aquella propiedad esencial del matrimo
nio que es la unidad. 

La fecundación artificial heteróloga lesiona los derechos 
del hijo, lo priva de la relación filial con sus orígenes pa
ternos y puede dificultar la maduración de su identidad per
sonal. Constituye ademas una ofensa a la vocación común 
de los esposos a la paternidad y a la maternidad: priva ob
jetivamente a la fecundidad conyugal de su unidad y de su 
integridad; opera y manifiesta una ruptura entre la pater
nidad genética, la gestacional y la responsabilidad educa
tiva. Esta alteración de las relaciones personales en el sena 
de la familia tiene repercusiones en la sociedad civil: lo que 
amenace la unidad y la estabilidad de la familia constituye 
una fuente de discordias, desórdenes e injusticias en toda 
la vida social. 

Estas razones determinan un juicio moral negativo de 
la fecundación artificial heteróloga. Por tanta, es moral
mente i/ícita la fecundación de una mujer casada con el 
esperma de un donador distinta de su marido, así como 
la fecundación con el esperma del marido de un óvulo no 
procedente de su esposa. Es moralmente injustificable, a de
mas, la jecundación artificial de una mujer no casada, sol
tera o viuda, sea quien sea el donador. 

El deseo de tener un hijo y el amor entre los esposos 
que aspiran a vencer la esterilidad no superable de otra ma
nera, constituyen motivaciones comprensibles; pera las in
tenciones subjetivamente buenas no hacen que la fecunda
ción artificial heteróloga sea conforme con las propiedades 
objetivas e inalienables del matrimonio, ni que sea respe
tuosa de los derechos de los hijos y de los esposos. 

3. ¿Es moralmente lícita 
la maternidad «sustitutiva»? * 

No, por las mismas razones que llevan a rechazar la fe
cundación artificial heteróloga: es contraria, en ejecto, a 
la unidad del matrimonio y a la dignidad de la procrea
ción de la persona humana. 

La maternidad sustitutiva representa una falta objetiva 
contra las obligaciones del amor materna, de la fidelidad 
conyugal y de la maternidad responsable; ofende la digni
dad y el derecho del hijo a ser concebido, gestada, traído 
al mundo y educada por los propios padres; instaura, en 
detrimento de la familia, una división entre los elementos 
físicos, psíquicos y morales que la constituyen. 

* Bajo el nombre de «madre sustitutiva» esta lnstrucción entiende: 
a) la mujer que lleva la gestación de un embrión, implantada en su útero, 

que le es genéticamente ajeno, obtenido mediante la unión de gametos de 
«donadores >>, con el compromiso de entregar el nifto, inmediatamente después 
del nacimiento, a quien ha encargado o contratado la gestación; 

b) la mujer que lleva la gestación de un embrión a cuya procreación ha 
colaborado con la donación de un óvulo propi o, fecundada mediante la inse
minación con el esperma de un hombre di verso de s u marido, con el compra
m iso de entregar el hijo, después de nacer, a quien ha encargado o contratado 
la gestación. 

N.0 203 I LABOR HOSPITALARIA 45 



B) Fecundación artificial homóloga 

Una vez declarada inaceptable la fecundación artificial 
heteróloga, se nos pregunta cómo se deben valorar moral
mente los procedimientos de fecundación artificial homó
loga: FIVET e inseminación artificial entre los esposos. 
Es preciso aclarar previamente una cuestión de principio. 

4. ¿Qué relación debe existir entre procreación 
y acto conyugal desde el punto de vista moral? 

a) La enseñanza de la Iglesia sobre· el matrimonio y 
sobre la procreación afirma la «inseparable conexión, que 
Dios ha querido y que el hombre no puede romper por pro
pia iniciativa, entre los dos significados. del acto conyugal: 
el significado unitivo y el significado procreador. Efectiva
mente, el acto conyugal, por su ínti,ma estructura, al aso
ciar al esposo y a la esposa con un vínculo estrechísimo, 
los hace también idóneos para engendrar una nueva vida 
de acuerdo con las leyes inscritas en la naturaleza rnisma 
del varón y de la mujen> 38 . Es te principio, fundamentado 
sobre la naturaleza del matrimonio y sobre la íntima cone
xión de sus bienes, tiene consecuencias bien conocidas en 
el plano de la paternidad y de la maternidad responsables. 
«Si se observan ambas estructuras esenciales, es decir, de 
unión y de procreación, el uso del matrimonio mantiene 
el sentido de un amor recíproco y verdadero y conserva su 
orden a la función excelsa de la paternidad a la que es 
llamado el hombre»39. 

La misma doctrina relativa a la unión existente entre los 
significados del acto conyugal y entre los bienes del matri
monio aclara el problema moral de la fecundación artifi
cial homóloga, porque «nunca esta permitido separar es
tos diversos aspectos hasta el punto de excluir positivamente 
sea la intención procreativa s ea la relación conyugal» 40. 

La contracepción priva intencionalmente al acto conyu
gal de su apertura a la procreación y realiza de ese modo 
una disociación vol untaria de las finalidades del matrimo
nio. La fecundación artificial homóloga, intentando una 
procreación que no es fruto de la unión específicamente 
conyugal, realiza objetivamente una separación analoga en
tre los bienes y los significados del matrimonio. 

Por tan to, se quiere Zícitamente la fecundación cuando 
ésta es el término de un «acto conyugal de suyo idóneo a 
I~ generación de la prole, al que se ordena el matrimonio 
por su pro pia naturaleza y por el cua[ los cónyuges se ha
cen una sola carne» 41• Perola procreación queda privada 
de su perjección propia, desde el punto de vista moral, 
cuando no es querida como el fruto del acto conyugal, es 
decir, del gesto especifico de la unión de los esposos. 

b) El valor moral de la estrecha unión existente entre 
los bienes del matrimonio y entre los significados del acto 
conyugal se fundamenta en la unidad del ser humano, uni
dad compuesta de cuerpo y de alma espiritual 42 . Los es
posos expresan recíprocamente su amor personal con «el 
lenguaje del cuerpo», que comporta claramente «signifi
cados esponsales» y paren tales juntamente43 . El acto con
yugal con el que los esposos manifiestan recíprocamente 
el don de sí expresa simultaneamente la apertura al don de 
la vida: es un acto inseparablemente corporal y espiritual. 
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En su cuerpo y a través de su cuerpo los esposos consu
man el matrimonio y pueden llegar a ser padre y madre. 
Para ser conforme con el lenguaje del cuerpo y con su 
natural generosidad, la unión conyugal debe realizarse res
petando la apertura a la generación, y la procreación de 
una persona humana debe ser el fruto y el térrnino del amor 
esponsal. El origen del ser humano es de este modo el re
sultado de una procreación «ligada a la unión no so lamente 
biológica, sino también espiritual de los paqres unidos por 
el vínculo del matrimonio» 44• Una fecundación obtenida 
fuera del cuerpo de los esposos queda privada, por esa 
razón, de los significados y de los valores que se expresan, 
mediante ellenguaje del cuerpo, en la unión de las perso
nas humanas. 

e) Solamente el respeto de la conexión existente entre 
los significados del acto conyugal y el respeto de la unidad 
del ser humano, consiente una procreación conforme con 
la dignidad de la persona. En su origen único e irrepetible 
el hijo habra de ser respetado y reconocido como igual en 
dignidad personal a aquéllos que le dan la vida. La perso
na humana ha de ser acogida en el gesto de unión y de amor 
de sus padres; la generación de un hijo ha de ser por eso 
el fru to de la donación recíproca 45 realizada en el acto 
conyugal, en el que los esposos cooperan como servidores, 
y no como dueños, en la obra del Amor Creador46. 

El origen de una persona humana es en realidad el re
sultado de una donación. La persona concebida debera ser 
el fruto del amor de sus padres. No puede ser querida ni 
concebida como el producto de una intervención de técni
cas médicas y biológicas: esto equivaldría a reducirlo a ser 
objeto de una tecnología científica. Nadie puede subordi
nar la llegada al mundo de un niño a las condiciones de 
eficiencia técnica mensurables según parametros de con
trol y de dominio. 

La importancia moral de la unión existente entre los sig
nificados del acto conyugal y entre los bienes del matri
monio, la unidad del ser humano y la dignidad de su ori
gen, exigen que la procreación de una persona humana haya 
de ser querida como el fruto del acto conyugal especifico 
del amor entre los esposos. El vínculo existente entre pro
creación y acto conyugal se revela, por eso, de gran valor 
en el plano antropológico y moral, y aclara la posición 
del Magisterio a propósito de la fecundación artificial 
homóloga. 

5. ¿Es moralmente lícita 
la fecundación homóloga in vitro? 

La respuesta a esta pregunta depende estrechamente 
de los principios recién recordados. Ciertamente, no se 
pueden ignorar las legítimas aspiraciones de los esposos 
estériles. Para algunos el recurso a la PIVET homóloga se 
presenta como el único medio para obtener un hijo since
ramente querido: se pregunta si en estas situaciones la to
talidad de la vida conyugal no bastaría para asegurar la dig
nidad propia de la procreación humana. Se reconoce que 
la PIVET no puede suplir la ausencia de las relaciones 
conyugales 47 y que no puede ser preferida a los actos es
pecíficos de la unión conyugal, habida cuenta de los 
posibles riesgos para el hijo y de las molestias mismas del 
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procedimiento. Pero se nos pregunta si ante la imposibili
dad de remediar de otra manera la esterilidad, que es cau
sa de sufrimiento, la fecundación homóloga in vitro no pue
da constituir una ayuda, e incluso una terapia, cuya licitud 
moral podría ser admitida. 

El deseo de un hijo -o al menos la disponibilidad para 
transmitir la vida- es un requisito necesario desde el pun
to de vista moral para una procreación humana responsa
ble. Pero esta buena intención no es suficiente para justifi
car una valoración moral positiva de la fecundación in vitro 
entre los esposos. El procedimiento de la FIVET se debe 
juzgar en sí mismo, y no puede recibir su calificación mo
ral definitiva de la totalidad de la vida conyugal en la que 
se inscribe, ni de las relaciones conyugales que pueden pre
cederlo o seguir lo 48 • 

Ya se ha recordado que en las circunstancias en que es 
habitualmente realizada, la FI VET implica la destrucción 
de seres humanos, lo que la pone en contradicción con la 
ya mencionada· doctrina sobre el aborto 49 • Pero aun en el 
caso de que se tomasen todas las precauciones para evitar 
la muerte de embriones humanos, la FIVET homóloga 
actúa una disociación entre los gestos destinados a la fe
cundación humana y el acto conyugal. La naturaleza pro
pia de la FI VET homóloga de be también ser considerada, 
por tanto, haciendo abstracción de su relación con el aborto 
procurado. 

La FI VET homóloga se realiza fuera del cuerpo de los 
cónyuges por medio de gestos de terceras personas, cuya 
competencia y actividad técnica determina el éx.ito de la 
intervención; confía la vida y la identidad del embrión al 
poder de los médicos y de los biólogos, e instaura un do
minio de la técnica sobre el origen y sobre el destino de 
la persona humana. Una tal relación de dominio es en sí 
contraria a la dignidad y a la igualdad que de be ser común 
a padres e hijos. 

La concepción in vitro es el resultado de la acción téc
nica que antecede la fecundación; ésta no es de hecho ob
tenida ni positivamente querida como la expresión y el fruto 
de un acto especifico de la unión conyugal. En la PIVET 
homóloga, por eso, aun considerada en el contexto de las 
relaciones conyugales de hecho existentes, la generación de 
la persona humana queda objetivamente privada de su per
fección pro pia: es decir, la de ser el término y el fruto de 
un acto conyugal, en el cual los esposos se hacen «coope
radores con Dios para donar la vida a una nueva per
sona» 50 . 

Estas razones permiten comprender por qué el acto de 
amor conyugal es considerado por la doctrina de la Iglesia 
como el único Jugar digno de la procreación humana. Por 
las mismas razones, el así llamado «caso simple», esto es, 
un procedimiento de FIVET homóloga libre de toda rela
ción con la praxis abortiva de la destrucción de embriones 
y con la masturbación, sigue siendo una técnica moralmente 
ilícita, porque priva a la procreación humana de la digni
dad que le es propia y connatural. 

Ciertamente la FIVET homóloga no posee toda la ne
gatividad ética de la procreación extraconyugal; la familia 
Y el matrimonio siguen constituyendo el cimbito del naci
miento y de la educación de los hijos. Sin embargo, en con
formidad con la doctrina tradicional sobre los hienes del 

matrimonio y sobre la dignidad de la persona, la Iglesia 
es contraria desde el punto de vista moral a la fecunda
ción homóloga «in vitro»; ésta es en sf misma ilfcita y con
traria a la dignidad de la procreación y de la unión conyu
gal, aun cuando se pusieran todos los medios para evitar 
la muerte del embrión humano. 

Aunque no se pueda aprobar el modo de lograr la con
cepción humana en la FIVET, todo niño que llega al mun
do debeni en todo caso ser acogido como un don viviente 
de la Bondad divina y debeni ser educado con amor. 

6. ¿Cómo se debe valorar moralmente 
la inseminación artificial homóloga? 

La inseminación artificial homóloga dentro del matri
monio no se puede admitir, salvo en el caso en que el me
dio técnico no sustituya al acto conyugal, sino que sea una 
facilitación y una ayuda para que aquél alcance su finali
dad natural. 

Las enseñanzas del Magisterio sobre este punto han sido 
ya explícitamente formuladas 51 : elias no son únicamente 
la expresión de particulares circunstancias históricas, sino 
que se fundamentan en la doctrina de la Iglesia sobre la 
conex.ión entre la unión conyugal y la procreación, y en la 
consideración de la naturaleza personal del acto conyugal 
y de la procreación humana. «El acto conyugal, por su 
estructura natural, es una acción personal, una coopera
ción simultanea e inmediata entre los cónyuges, la cual, por 
la misma naturaleza de los agentes y por la propiedad del 
acto, es la expresión del don recíproco que, según las pala
bras de la Sagrada Escritura, efectúa la unió o "en una sola 
carne" » 52 • Por es o, la conciencia moral «no pro hi be ne
cesariamente el uso de algunos medios artificiales destina
dos exclusivamente sea a facilitar el acto natural, sea a pro
curar que el acto natural realizado de modo normal alcance 
el propi o fio» 53 • Si el medi o técnico facilita el acto con
yugal o le ayuda a alcanzar sus objetivos naturales puede 
ser moralmente aceptado. Cuando, por el contrario, la 
intervención técnica sustituya al acto conyugal, sera mo
ralmente ilícita. 

La insemiriación artificial sustitutiva del acto conyugal 
se rechaza en razón de la disociación voluntariarnente cau
sada entre los dos significados del acto conyugal. La mas
turbación, mediante la que normalmente se procura el es
perma, constituye otro signo de esa disociación: aun cuando 
se realiza en vista de la procreación, ese gesto sigue estan
do privado de su significado unitivo: «le falta ... la relación 
sexual requerida por el orden moral, que realiza, "el senti
do íntegro de la mutua donación y de la procreación hu
mana, en un contexto de amor verdadero" » 54 • 

7. ¿Qué criterio moral se debe proponer 
acerca de la intervención del médico 
en la procreación humana? 

El acto médico no se debe valorar únicamente por su 
dimensión técnica, sino también y sobre todo por su fina
lidad, que es el bien de las personas y su salud corporal 
y psíquica. Los criterios morales que regulan la interven
ción médica en la procreación se desprenden de la digni-
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dad de la persona humana, de su sexualidad y de su origen. 
La medicina que desee ordenarse al bien integral de la 

persona debe respetar los valores específicamente huma
nos de la sexualidad 55• El médico esta al servici o de la 
persona y de la procreación humana: no le corresponde la 
jacultad de disponer o decidir sobre elias. El acto médico 
es respetuoso de la dignidad de las personas cuando se 
dirige a ayudar el acto conyugal, sea para facilitar su reali
zación, sea para que el acto normalmente realizado consi
ga su fin 56 • 

Sucede a veces, por el contrario, que la intervención mé
dica sustituye técnicamente al a,cto conyugal, para obtener 
una procreación que no es ni su resultada ni su fruto: en 
este caso el acto médico no esta, como debería, al servicio 
de la unión conyugal, sino que se apropia de la función 
procreadora y contradice de ese modo la dignidad y los de
rechos inalienables de los esposos y de quien ha de nacer. 

La humanización de la medicina, que hoy día es insis
tentemente solicitada por todos, exige en primer lugar el 
respeto de la integral dignidad de la persona humana en 
el acto .y en el momento en que los esposos transmiten la 
vida a un nuevo ser personal. Es lógico por eso dirigir una 
urgente Hamada a los médicos y a los investigadores cató
licos, para que sean testimonios ejemplares del respeto 
debido al embrión humano y a la dignidad de la procrea
ción. Los médicos y asistentes de los hospitales y clínicas 
católicas son invitados de modo especial a honrar las obli
gaciones morales contraídas, frecuentemente también de 
caracter estatutario. Los responsables de estos hospitales 
y clínicas católicas, que a menudo son religiosos, pondran 
su mejor esmero en garantizar y promover una exacta ob
servancia de las normas morales contenidas en esta lns
trucción. 

8. El sufrimiento por la esterilidad conyugal 

El sujrimiento de los esposos que no pueden tener hi
jos o que temen traer al mundo un hijo minusvalido es una 
ajlicción que todos deben comprender y valorar adecua
damente. 

Por parte de los esposos el deseo de descendencia es 
natural: expresa la vocación a la paternidad y a la materni
dad inscrita en el amor conyugal. Este deseo puede ser 
todavía mas fuerte si los esposos se ven afligidos por una 
esterilidad que parece incurable. Sin embargo, el matrimo
nio no confiere a los cónyuges el derecho a tener un hijo, 
sino solamente el derecho a realizar los actos naturales que 
de suyo se ordenan a la procreación 57 • 

Un verdadero y propio derecho al hijo sería contrario 
a su dignidad y a su naturaleza. El hijo no es algo debido 
y no puede ser considerado como objeto de propiedad: es 
mas bien un don, «el mas grande» 58 y el mas gratuito del 
matrimonio, y es el testimonio vivo de la donación recí
proca de sus padres. Por este título el hijo tiene derecho 
-ha sido recordado ya- a ser el jruto del acto especifico 
del amor conyugal de sus padres y tiene también el dere
cho a ser respetado como persona desde el momento de 
su concepción. 

La esterilidad no obstante, cualquiera que sea la causa 
y el pronóstico, es ciertamente una dura prueba. La comu-
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nidad cristiana esta Hamada a iluminar y sostener el sufri
miento de quienes no consignen ver realizada su legítima 
aspiración a la paternidad y a la maternidad. Los esposos 
que se encuentran en esta dolorosa situación estan llama
dos a descubrir en ella la ocasión de participar particular
mente en la cruz del Señor, fuente de fecundadidad espiri
tual. Los cónyuges estériles no deben olvidar que «incluso 
cuando la procreación no es posible, no por ello la vida 
conyugal pierde su valor. La esterilidad física, en efecto, 
puede ser ocasión para los esposos de hacer otros impor
tantes servicios a la vida de las personas humanas, como 
son, por ejemplo, la adopción, los varios tipos de labores 
educativas, la ayuda a otras familias, a los niños pobres o 
minusvalidos». 59 • 

Muchos investigadores se han esforzado en la lucha con
tra la esterilidad. Salvaguardando plenamente la dignidad 
de la procreación humana, algunos han obtenido resulta
dos que anteriormente parecían inalcanzables. Se debe im
pulsar a los hombres de ciencia a proseguir sus trabajos 
de investigación, con objeto de poder prevenir y remediar 
las causas de la esterilidad, de manera que los matrimo
nios estériles consigan procrear respetando su dignidad 
personal y la de quien ha de nacer. 

III. Moral y ley civil 

Los valores y la obligaciones morales 
que la legislación civil debe respetar y sancionar 
en esta materia 

El derecho inviolable de todo individuo humano ino
cente a la vida, los derechos de la familia y de la institu
ción matrimonial son valores morales fundamentales, por
que conciernen a la condición natural y a la vocación 
integral de la persona humana. Al mismo tiempo son ele
mentos constitutivos de la sociedad civil y de su ordena
miento jurídica. 

Por estas razones, las nuevas posibilidades de la técnica 
en el campo de la biomedicina requieren la intervenci~n de 
las autoridades políticas y legislativas, porque el recurso 
incontrolada a esas técnicas podría tener consecuencias 
imprevisibles y nocivas para la sociedad civil. Elllamarnien
to a la conciencia individual y a la autodisciplina de los 
investigadores no basta para asegurar el respeto de los 
derechos personales y del orden pública. Si el legislador, 
responsable del bien común, omitiese sus deberes de vigi
lancia, podría verse despojado de sus prerrogativas por par
te de aquellos investigadores que pretendiesen gobernar la 
humanidad en nombre de los descubrimientos biológicos 
y de los presuntos procesos de «mejora» que se derivarían 
de ellos. El «eugenismo» y la discriminación entre los se
res humanos podrían verse legitimados, lo cual constitui
ría un grave atentado contra la igualdad, contra la digni
dad y contra los derechos fundamentales de la persona 
humana. 

La intervención de la autoridad política se debe inspi
rar en los principios racionales que regulan las relaciones 
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entre la ley civil y la ley moral. La misión de la ley civil 
consiste en garantizar el bien común de las personas me
diante el reconocimiento y la defensa de los derechos fun
damentales, la promoción de la paz y de la moralidad 
pública6o. En ningún ambito de la vida la ley civil puede 
sustituir a la conciencia ni dictar normas que excedan la 
propia competencia. La ley civil a veces debera tolerar, en 
aras del orden pública, lo que no puede prohibir sin oca
sionar daños mas graves. Sin embargo, los derechos inalie
nables de la persona deben ser reconocidos y respetados 
por parte de la sociedad civil y de la autoridad política. 
Estos derechos del hombre no estan subordinados ni a los 
individuos ni a los padres, y tampoco son una concesión 
de la sociedad o del Estada: pertenecen a la naturaleza 
humana y son inherentes a la persona en virtud del acta 
creador que la ha originada. 

Entre esos derechos fundamentales es preciso recordar 
a este propósito a) el derecho de toda ser humana a la vida 
y a la integridad física desde la concepcion· basta la muer
te; b) los derechos de la familia y del matrimonio como ins
titución y, en este ambito, el derecho de los hijos a ser con
cebidos, traídos al mundo y educados por sus padres. Sobre 
cada uno de estas dos tematicas conviene añadir algunas 
consideraciones. 

En algunos Estados la ley ha autorizado la supresión 
directa de inocentes. Cuando una ley positiva priva a una 
categoría de seres humanos de la protección que el orde
namiento civil les debe, el Estada niega la igualdad de 
todos ante la ley. Cuando el Estada no pone su poder al 
servicio de los derechos de toda ciudadano, y particular
~ente de quien es mas débil, se quebrantan los fundamen
tos mismos del Estada de derecho. La autoridad política, 
por consiguiente, no puede autorizar que seres humanos 
sean llamados a la existencia mediante procedimientos que 
los exponen a los gravísimos riesgos anteriormente men
cionados. Si la ley positiva y las autoridades políticas reco
nociesen las técnicas de transrnisión artificial de la vida y 
los experimentos a elias ligados, ampliarían todavía mas 
la brecha abierta por la legalización del abarta. 

El respeto y la protección que se han de garantizar, des
de su rnisma concepción, a quien debe nacer, exige que la 
ley prevea sanciones penales apropiadas para toda delibe
rada violación de sus derechos. La ley no podra tolerar 
-es mas, debera prohibir explícitamente- que seres hu
manos, aunque estén en estada embrional, puedan ser tra
tados como objetos de experimentación, mutilados o des
truidos, con el pretexto de que han resultada superfluos o 
de que son incapaces de desarrollarse normalmente. 

La autoridad política tiene la obligación de garantizar 
a la institución familiar, sobre la que se fundamenta la 
sociedad, la protección jurídica a la que tiene derecho. Por 
estar al servicio de las personas, la autoridad política tam
bién debe estar al servicio de la familia. La ley civil no 
podra autorizar aquellas técnicas de procreación artificial 
que arrebatan, en beneficio de terceras personas (médicos, 
biólogos, poderes económicos o gubernamentales), lo que 
constituye un derecho exclusiva de la relación entre los 
esposos, y por eso no podra legalizar la donación de ga
metos entre personas que no estén legítimamente unidas 
en matrimonio. 

La legislación debera prohibir ademas, en virtud de la 
ayuda debida ·a la familia, los bancos de embriones, la 
inseminación post mortem y la maternidad «sustitutiva». 

Entre los derechos de la autoridad pública se encuentra 
el de procurar que la ley civil esté regulada por las normas 
fundamentales de la ley moral en lo que concierne a los 
derechos del hombre, de la vida humana y de la institu
ción familiar. Los políticos deben esforzarse, a través de 
su intervención en la opinión pública, para obtener el acuer
do social mds amplio posible sobre estos puntos esencia
les, y para consolidar/o allí donde ese acuerdo corriese el 
riesgo de debilitarse o de desaparecer. 

En muchos países la legalización del aborto y la tole
rancia jurídica de los convivientes no casados hacen que 
existan mayores dificultades para garantizar el respeto de 
los derechos fundamentales mencionados en esta Instruc
ción. Es deseable que los Estados no se asuman la respon
sabilidad de aumentar la gravedad de estas situaciones de 
injustícia socialmente nocivas. Cabe esperar, por el contra
rio, que las naciones y los Estados tomen conciencia de to
das las implicaciones culturales, ideológicas y políticas 
relacionadas con las técnicas de procreación artificial, y que 
sepan encontrar la sabiduría y el animo necesarios para 
emanar leyes mas justas y respetuosas de la vida humana 
y de la institución familiar. 

La legislación civil de numerosos Estados atribuye hoy 
día, ante los ojos de muchos, una legitimidad indebida a 
ciertas prdcticas. Se muestra incapaz de garantizar la mo
ralidad congruente con las exigencias natura/es de la per
sona humana y con las «leyes no escritas» grabadas por 
el Creador en el corazón humano. Todos los hombres de 
buena voluntad deben esforzarse, particularmente a través 
de su actividad profesional y del ejercicio de sus derechos 
civiles, para reformar las leyes positivas moralmente ina
ceptab/es y corregir las prdcticas ilícitas. Ademds, ante esas 
leyes se debe presentar y reconocer la «objeción de con
ciencia». Cabe añadir que comienza a imponerse con agu
deza en la conciencia moral de muchos, especialmente de 
los especialistas en ciencias biomédicas, la exigencia de una 
resistencia pasiva fren te a la legitimación de prdcticas con
trarias a la vida y a la dignidad del hombre. 

Conclusión 

La difusión de técnicas de intervención sobre los proce
sos de la procreación humana plantea gravísimos proble
mas morales, relativos al respeto debido al ser humana des
de su misma concepción y a la dignidad de la persona, de 
su sexualidad y de la transrnisión de la vida. 

Con este documento, la Congregación para la Doctrina 
de la Fe, cumpliendo su tarea de promover y tutelar la 
enseñanza de la Iglesia en tan grave materia, dirige de nue
va una calurosa Hamada a todos aquellos que, por la fun
ción que desempeñan y por su actividad, pueden ejercer 
una influencia positiva para que, en la fanúlia y en la so
ciedad, se respete debidamente la vida y el amor: a los res
ponsables de la formación de las conciencias y de la opi-
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nión pública, a los hombres de ciencia y a los profesiona
Ies de la medicina, a los juristas y a los políticos. La Iglesia 
desea que todos comprendan la incompatibilidad que existe 
entre el reconocimiento de la dignidad de la persona hu
mana y el desprecio de la vida y del amor, entre la fe en 
el Dios viva y la pretensión de querer decidir arbitrariamente 
el origen y el destino del ser humana. 

La Congregación para la Doctrina de la Fe, en particu
lar, dirige una confiada y alentadora invitación a los teó
logos y sobre toda a los moralistas, para que profundicen 
y hagan mas accesible a los fieles las enseñanzas del Ma
gisterio de la Iglesia, a la luz de una concepción antropo
lógicamente correcta de la sexualidad y del matrimonio y 
en el contexto del necesario enfoque interdisciplinar. De este 
modo se comprenderan cada vez mejor las razones y el va
Ior de estas enseñanzas: defendiendo al hombre contra los 
excesos de su mismo poder, la Iglesia de Dios !e recuerda 
los títulos de su verdadera nobleza. Sólo de este modo se 
podra asegurar a la humanidad del mañana la posibilidad 
de vivir y de amar con la dignidad y la Iibertad que nacen 
del respeto de la verdad. Las precisas indicaciones conteni
das en esta Instrucción no pretenden frenar el esfuerzo de 
reflexión, sina mas bien darle un renovada impulso por el 
camino de la irrenunciable fidelidad a la doctrina de la 
Iglesia. 

A la Iuz de la verdad sobre el don de la vida humana 
y de los principios morales consiguientes, se invita a cada 
uno a comportarse, en el ambito de su propia responsabi
Iidad, como el buen samaritana y a reconocer en el mas 
pequeño de los hijos de los hombres al propio prójimo 
(cf. Lc 10, 29-37). Resuenan aquí de modo nuevo y parti
cular las palabras de Cristo: «Cuanto dejasteis de hacer con 
uno de éstos mas pequeños, también dejasteis de hacerlo 
conmigo» (Mt 25, 40). 

El Sumo Pontífice Iuan Pablo !I, en el transcurso de 
la Audiencia concedida al suscrito Prefecta después de la 
reunión plenari a de esta Congregación, ha ap ro bado la pre
sente Instrucción y ha ordenada su publicación. 

Roma, en la sede de la Congregación para la Doctrina 
de la Fe, 22 de febrero de 1987, Fiesta de la Catedra de 
San Pedra Apóstol. 

JOSEPH Card. RATZINGER 
Prefecto 

No tas 

+ ALBERTO BOVONE 
Arzob. tit. de Cesarea de Numidia 

Secretari o 

I. JUAN PABLO 11, Discurso a los participantes en el 81. o Congreso de 
la Sociedad Italiana de Medicina Interna y en el 82" Congreso de 
la Sociedad Italiana de Cirug(a General, 27 de octubre 1980: AAS 
72 (1980) 1126. 

2. PABLO VI, Discurso a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
4 de octubre 1965: AAS 57 (1965) 878; Enc. Populorum Progressio, 
13: AAS 59 (1967) 263 . 

3. PABLO VI, Homilia de la Misa de clausura del Año Santa, 25 de di-
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ciembre 1975: AAS 68 (1976) 145; JUAN PABLO 11, Enc. Dives in Mi
sericordia, 30: AAS 72 (1980) 1224. 

4. JuAN PABLO li, Discurso a los participantes en la 35." Asamblea Ge
neral de la Asociación Médica Mundial, 29 de octube 1983: AAS 
76 (1984) 390. 

5. Cf. Dec!. Dignitatis Humanae, 2. 
6. Const. past. Gaudium et Spes, 22; JUAN PABLO 11, Enc. Redemptor 

Hominis, 8: AAS 71 (1979) 270-272. 
7. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 35. 
8. Const. past. Gaudium et Spes, 15; cf. también PAULO VI, Enc. Po

pulorum Progressio, 20: AAS 59 (1967) 267; JUAN PABLO li, Enc. 
Redemptor Hom inis, 15. AAS 71 (1979) 286-289; Exhort. apost. Fa
milia ris Consortio, 8: AAS 74 (1982) 89. 

9. JuAN PABLO 11, Exhort. apost. Familiaris Co-nsortio, 11: AAS 74 
(1982) 92. 

10. Cf. PABLO VI, Enc. Humanae Vitae, 10: AAS 60 (1968) 487-488. 
Il. JUAN PABLO 11, Discurso a los participantes en la 35. • Asamblea Ge

neral de la Asociación Médica Mundial, 29 de octubre 1983: AAS 
76 (1984) 393. 

12. Cf. JUAN PABLO 11, Exhort. apost. Familiaris Consortio, 11: AAS 
74 (1982) 91-92; cf. también Const. past. Gaudium et Spes, 50 

13. SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DocrRINA DE LA FE, Declaración 
sobre el aborto procurada, 9, AAS 66 (1974) 736-737. 

14. JUAN PABLO li, Discurso a los participantes en la 35• Asamblea de 
la Asociación Médica Mundial, 29 de octubre 1983: AAS 76 (1984) 
390. 

15. JUAN XXIII, Enc. Mater et Magistra, III: AAS 53 (1961) 447. 
16. Const. past. Gaudium et Spes, 24. 
17. Cf. Pío XII, Enc. Humani Generis, AAS 42 (1950) 575; PABLO VI, 

Professio Fidei.· AAS 60 (1968) 436. 
18. JUAN XXIII, Enc. Mater et Magistra, III: AAS 53 (1961) 447; cf. 

JUAN PABLO 11, Discurso a los sacerdotes participantes en un semi
nari o de estudio sobre «la procreación responsable», 17 de septiem
bre 1983: lnsegnamenti di Giovanni Paola ff, VI, 2 (1983) 562: «En 
el origen de cada persona humana hay un acto creativo de Di os: nin
gún hombre llega a la existencia por casualidad; es siempre el térmi
no del amor creador de Dios». 

19. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 24. 
20. Cf. Pío XII, Discurso a la Unión Médico-Biológica «San Lucas», 

12 de noviembre 1944: Discursos y radiomensajes VI (1944-1945) 
191-192. 

21. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 50. 
22. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 51: «Al tratar de armonizar el 

amor conyugal y la transmisión responsable de la vida, la moralidad 
de la conducta no depende solamente de la rectitud de la intención 
y de la valoración de los motivos, sino de criteri os objetivos deduci
dos de la naturaleza de la persona y de s us actos, que respetan el sen
tido íntegro de la mutua donación y de la procreación humana, en 
un contexto de amor verdadero». 

23. Const. past. Gaudium et Spes, 51. 
24. SANTA SEDE, Carta de los derechos de la familia, art. 4: L'Osserva

tore Romana, 25 de noviembre 1983. 
25. SAGRADA CONGREGAC!ÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Declara

ción sobre el aborto procurada, 12-13: AAS 66 (1974) 738. 
26. Cf. PABLO VI, Discurso a los participantes al XX lli Congreso Na

cional de los Juris tas Católicos Jtalianos, 9 de diciembre I972: AAS 
64 (1972) 777. 

27 . La obligación de evitar riesgos desproporcionados exige un auténti
co respeto del ser humano y la rectitud de la intención terapéutica. 
Esto comporta que el médico «antes de todo debeni valorar atenta
mente las posibles consecuencias negativas que el uso necesario de 
una determinada técnica de exploración puede tener sobre el ser con
cebi do, y evitara el recurso a procedimientos diagnósticos de cuya 
honesta finalidad y sustancial inocuidad no se poseen suficientes ga
rantías. Y si , como sucede frecuentemente en las decisiones huma
nas, se debe afrontar un coeficiente de riesgo, el médico se preocu
para de verificar que quede compensado por la verdadera urgencia 
del diagnóstico y por la importancia de los resultados que a través 
suyo pueden alcanzarse en favor del concebido mismo» (JUAN PA
BLO li, Discurso a los participantes al Convenia del «Movimiento 
en favor de la vida», 3 de diciembre 1982: lnsegnamenti di Giovan
ni Paola ll, V, 3 [1982) 1512). Esta aclaración sobre los «riesgos pro
porcionados» de be tenerse presente siempre que, en adelante, la pre
sente Instrucción utilice esos términos. 
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28. JUAN PABLO Il, Discurso a los participantes en la 35. a Asamblea 
General de la Asociación Médica Mundial, 29 de octubre 1983. AAS 
76 (1984) 392. 

29. Cf. JUAN PABLO li, Discurso a los participantes en un Convenia de 
ta Academia Pontificia de las Ciencias, 23 de octubre 1982: AAS 75 
(1983) 37. «Yo condeno del modo mas explícita y formal las manipu
laciones experimentales del embrión humano, porque el ser huma
na, desde el momento de su concepción hasta la muerte, no puede 
ser explotada por ninguna razóm>. 

30. SANTA SEDE, Carta de los derechos de la familia, art. 4b: I:Osser
vatore Romana, 25 de noviembre 1983. 

31. Cf. JuAN PABLO li, Discurso a los participantes en el Convenia del 
«Movimiento en favor de la vida>>, 3 de diciembre 1982: lnsegna
menti di Giovanni Paolo 1/, V, 3 (1982) 1511: «Es inaceptable toda 
forma de experimentación sobre el feto que pueda dañar su integri
dad o empeorar s us condiciones, a no ser que se tratase de un in ten
so extremo de salvarlo de la muerte>>. SAGRADA CoNCREGACióN 
PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Dec/aración sobre /a eutanasia, 4: 
AAS 72 (1980) 550: «A fa lta de o tros remedios, es lícito recurrir, con 
el consentimiento del en fermo, a los medios puestos a disposición · 
por la medicina mas avanzada, aunque es_tén todavía en estado de 
experimentación y no estén privados de algún riesgo >>. 

32. Nadie puede reivindicar, antes de existir, un derecho subjetivo a ini
ciar la existencia; sin embargo, es legítima sostener el derecho del niño 
a tener un origen plenamente humano a través de la concepción acte
cuada a la naturaleza personal del ser humano. La vida es un don 
que debe ser concedida de modo conforme a la dignidad tanto del 
sujeto que la recibe como de los sujetos que la transmiten. Esta acla
ración habra de tenerse presente también en relación a Jo que se dira 
sobre Ja procreación artificial humana. 

33. Cf. JUAN PABLO II, Discurso a los participantes de la 35. a Asam
blea General de la Asociación Médica Mundial, 29 de octubre 1983: 
AAS 76 (1984) 391. 

34. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 50. 
35. Cf. JUAN PABLO Il, Exhort. apost. Familiaris Consortio, 14: AAS 

74 (1982) 96. 
36. Pi o XII, Discurso a los participantes en el IV Congreso Internacio

nal de los Médicos Católicos, 29 de septiembre 1949: AAS 41 (1949) 
559. Según el plan del Creador, «Dejara el hombre a su padre y a 
su madre, y se unira a su mujer, y seran dos en una carne>> (Gen 2, 
24). La unidad del matrimonio, enraizada en el orden de la Crea
ción, es una verdad accesible a Ja razón natural. La Tradición y el 
Magisteri o de Ja Iglesia se refieren frecuentemente allibro del Géne
sis, directamente o a través de los pasajes del Nuevo Testamento que 
lo citan: Ml 19, 4-6; Mc 10, 5-8; Ef5, 31. Cf. ATENAGORAS, Legatio 
pro christianis, 33: PG 6 965-967; SAN JUAN CRISÓSTOMO, In Matt
haeum homi/iae, LXII, 19, I: PG 58, 597; SAN LEóN MAGNO, Epist. 
ad Rusticum, 4: PL 54, 1204; INOCENCIO III, Epist. Gaudemus in 
Domino: DS 778: Il CONCILIO DE LYON, IV sess.: DS 860; CONCI
LIO DE TRENTO, XXIV sess.; DS 1798, 1802; LEóN XIII, Enc. Arca
num divinae Sapientiae: ASS 12 (1879/ 80) 388-391; Pio XI, Enc. 
Cas/i Connubii: AAS 22 (1930) 546-547; CONCILIO VATICANO Il, 
Const. past. Gaudium et Spes, 48; JUAN PABLO Il, Exhort. apost. 
Familiaris Consortio, 19: AAS 74 (1982) 101-102; C.I.C. can. 1056. 

37 . Cf. Pío XII, Discurso a los participantes en el IV Congreso Inter
nacional de los Médicos Católicos, 29 de septiembre 1949: AAS 41 
(1949) 560; Discurso a las congresistas de la Unión Cató/ica Italiana 
de las Obstétricas, 29 de octubre 1951: AAS 43 (1951) 850; C.I.C. can. 
1134. 

38. PABLO VI, Humanae Vitae, 12: AAS 60 (1968) 488-489. 
39. PABLO VI, Loc. cif.: ibid., 489. 
40. Plo XII, Discurso a los participantes en el II Congreso Mundial de 

Ndpoles sobre la fecundidad y la esteri/idad humanas, 19 de mayo 
1956: AAS 48 (1956) 470. 

41. C./.C. can. 1061: Según este canon, el acto conyugal es aquel por el 
que se consuma el matrimonio si los dos esposos «lo han realizado 
entre sí de modo humano>>. 

42. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 14. 
43. JuAN PABLO II, Audiencia general, 16 de enero 1980: Jnsegnamenti 

di Giovanni Paolo ff, III, I (1980) 148-152. 
44. JUAN PABLO I!, Discurso a los participantes en la 35a Asamblea Ge

neral de la Asociación Médica Mundial, 29 de octubre 1983: AAS 
76 (1984) 393. 

45 . Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 51. 
46. Cf. Const. past. Gaudium et Spes, 50. 
47. Cf. Plo XII, Discurso a los participantes en el IV Congreso Inter

nacional de los Médicos Católicos, 29 de septiembre 1949: AAS 41 
(1949) 560: «Sería falso pensar que la posibilidad de recurrir a este 
medi o (fecundación artificial) pueda hacer valido el matrimonio en
tre personas incapaces de contraerlo a causa del impedimentum 
impotentiae». 

48. Un problema anaJogo es tratado por PABLO VI, Enc. Humanae Vi
tae, 14: AAS (1968) 490-491. 

49. Cf. mas arriba, I, I ss. 
50. JUAN PABLO II, Exhort. apost. Familiaris Consortio, 14: AAS 74 

(1982) 96. 
.51. Cf. Respuesta del S. Oficio, 17 de marzo 1897: DS 3323; Plo Xli, 

Discurso a los participantes en el IV Congreso Internacional de los 
Médicos Católicos, 29 de septiembre 1949: AAS 41 (1949) 560; Dis
curso a los congresistas de la Unión Italiana de las Obstétricas, 29 
de octubre 1951: AAS 43 (1951) 850; Discurso a los participantes en 
el 11 Congreso Mundial de Ndpoles sobre la ferti/idad y la esterili
dad humanas, 19 de mayo 1956: AAS 48 (1956) 471-473; Discurso 
a los participantes en el VII Congreso Internacional de la Sociedad 
Internacional de Hematología, 12 de septiembre 1958: AAS 50 (1958) 
733; JUAN XXIII, Enc. Mater et Magistra, III : AAS 53 (1961) 447. 

52. Pío XII, Discurso a las congresistas de la Unión Italiana de las Obs
tétricas, 29 de octubre 1951: AAS 43 (1951) 850. 

53. Pío XII, Discurso a los participantes en el IV Congreso Internacio
nal de los Médicos Católicos, 29 de septiembre 1949: AAS 41 (1949) 
560. 

54. SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Dec/ara
ción sobre algun as cuestiones de ética sexual, 9: AAS 68 (1976) 86, 
que cita la Const. past. Gaudium et Spes, 51; cf. Decreto del S. Ofi
cio, 2 de agosto 1929: AAS 21 (1929) 490; Pío XII, Discurso a los 
participantes en el XXVI Congreso de la Sociedad Italiana de Uro
logía, 8 de octubre 1953: AAS 45 (1953) 678. 

55. Cf. JuAN XXIII, Enc. Mater et Magistra, III: AAS 53 (1961) 447. 
56. Cf. Plo XII, Discurso a los participantes en el IV Congreso Inter

nacional de los Médicos Católicos, 29 de septiembre 1949: AAS 41 
(1949) 560. 
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Ndpoles sobre la fertilidad y la esterilidad humanas, 19 de mayo 1956: 
AAS 48 (1956), 471-473. 

58. Const. past. Gaudium et Spes, 50. 
59. JuAN PABLO Il, Exhort. apost. Familiaris Consortio, 14: AAS 74 

(1982) 97. 
60. Cf. Decl. Digni/alis humanae, 7. 
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INFORMACIONES 

Convocado por el Hospital Instituto San José 
para epilépticos (Madrid) 

III Premio lberoamericano de Epilepsia 
Se regira por las siguientes Bases: 

1. Podran concurrir al III Premio Iberoamericana de 
Epilepsia todos aquelles trabajos inéditos, escrites en 
castellano, cuyo contenido esté relacionada con cual
quier aspecte científica (clínico, experimental, terapéu
tico, psicosodal...) referida a la Epilepsia. 

2. La extensión del texto de los trabajos tendra un maxi
mo de 60 folios (DIN A-4) mecanografiades a doble 
espacio por una sola cara y numerades. En esta ex
tensión no estaní incluida la bibliografía ni la icono
grafía aportadas. En la primera pagina debení citar
se: título del trabajo, nombre y apellidos del autor o 
autores, domicilio, nombre del centro de trabajo y po
blación. Para facilitar la mejor comprensión y calidad 
de los trabajos podran acompañarse de fotografías, 
dibujos, graficos y tablas, así como de la correspon
diente bibliografía, que debení referirse únicamente a 
los trabajos citades en el texto y de acuerdo con las 
instrucciones internacionales. 

3. Los trabajos deberan ser presentades o remitidos, por 
triplicada (original y dos copias), al Hospital Institu
ta San José, Ctra. Aero-Club, s/n, apartada 27.011, 
28044 Madrid (España), antes de las 24 horas del día 
24 de julio de 1987. El Hospital Instituta San José acu
saní recibo de los originales recibidos. 

4. El III Premio Iberoamericana de Epilepsia estara do
tado con las siguientes cantidades: Primer premio: qui
nientas mil pesetas. Segundo premio: doscientas cin
cuenta mil pesetas. Tercer premio: cien mil pesetas y 
tres accésits de cincuenta mil pesetas cada uno. Todos 
los autores premiades recibiran el correspondiente di
ploma acreditativò. 

5. Los premies seran otorgados por un Jurado compuesto 
por: el Director Médico del Hospital Instituta San 
José, como Presidente, un Catedratico de Universidad, 
el Presidente de la Liga Española contra la Epilepsia, 
un representante de la Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social, un representante del Instituta 
de Cooperación Iberoamericana y un representante de 
Laboratorios Labaz, S.A. Los seis miembros del Ju
rado actuaran con voz y voto y, en caso de empate, 
el voto del Presidente del Jurado se considerara deci
sorio. Actuara como Secretaria, con voz pero sin voto, 
un médico del Hospital. 

6. El Jurado valorara la calidad de los trabajos presen
tades a concurso y adjudicara todos los premies que 
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seran indivisibles y no podran quedar desiertos, salvo 
decisión unanime de todos sus miembros. El fallo del 
Jurado sera inapelable. 

7. El fallo del Jurado se dara a conocer públicamente y 
a cada uno de los autores premiades el día 12 de oc
tubre de 1987. La entrega de premies se realizara en 
Madrid, en el transcurso de un acto público cuyo Iu
gar y fecha de celebración se indicara oportunamente. 

8. Los trabajos premiades seran publicades en una Mo
nografía editada a tal efecto. El importe de los pre
mies se entendera que compensa a los autores de sus 
derechos de publicación exclusiva. 

9. Los originales no premiades podran ser recogidos o 
solicitados en el Hospital Instituta San José, en el pla
zo de los tres meses siguientes a la otorgación de los 
premies. Al término de este plazo los no recogidos se 
entendera que los autores renunciau a su derecho de 
propiedad. 

10. La participación en el III Premio Iberoamericana de 
Epilepsia implica la total aceptación de estas bases, 
así como el fallo del Jurado. 

Segundo Symposium Nacional 
de Enfermería Pedhitrica 

Objetivo 

La División de Enfermería del Hospital San Juan de Dios 
de Barcelona celebrara el próximo mes de noviembre las Pri
meras iornadas Nacionales de Enferrnería Pediatrica, con el 
objetivo de servir de foro de intercambio, sensibilizar de las 
distin tas problematicas, contribuir a la formación de opinión, 
informar sobre avances y fomentar, mediante la adecuada pro
moción, la participación de personal de enfermería. 

Información e inscripciones 

Hospital San Juan de Dios. Barcelona. 
Carretera de Esplugues, s/n. 
Teléfono: 203 40 00, ext. 308 (llamar de 15 h a 16 h). 

Día 12 de noviembre de 1987 

9.00 Entrega de materiales y recepcwn de congresistas. 
9.30 Inauguración oficial del Congreso. 

10.00 I ponencia: «Atención de Enfermería, cuidados al niño 
enfermo». Aspectes somaticos. 

11.30 Descanso y desayuno. 
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12.00 I comunicación. 
12.15 11 comunicación. 
12.30 III comunicación. 
12.45 IV comunicación. 
13.00 Descanso y comida de trabajo. 
16.00 11 ponencia: «Atención de Enfermería, cuidados al niño 

enfermo». 
Aspectos psicológicos. 

17.00 Descanso. 
18.00 V comunicación. 
18.15 VI comúnicación. 
18 .30 Rueda de preguntas y conclusiones del día . 
19.00 Final Jornada. 

Día 13 de noviembre de 1987 

10.00 III ponencia: «Atención de Enfermeria, aspectos so-
ciales». 

11.30 Descanso y desayuno. 
12.00 VII comunicación. 
12.15 VIII comunicación. 
12.30 IX comunicación. 
12.45 X comunicación. 
13.00 Descanso y comida de trabajo. 
16.00 IV ponencia: «Atención de Enfermería, aspectos cul-

turales». 
17.30 Descanso. 
18.00 Xl comunicación. 
18.15 XII comunicación. 
18.30 Rueda de preguntas y conclusiones del día. 
19.00 Final Jornada. 

Día 14 de noviembre de 1987 

10.00 V ponencia: «Atención de Enfermería, administración 
de servicios». 
Formación basica, postbasica y continuada. 

11.30 Descanso y desayuno. 
12.00 XIII comunicación. 
12.15 XIV comunicación. 
12.30 XV comunicación. 
12.45 XVI comunicación. 
13.00 Conclusiones fina/es. 
13.30 Clausura de las Jornadas y entrega de diplomas. 

Por primera vez en España 
se crea un Instituto Universitario 
de Pastoral de la Salud 

La Federación Española de Religiosas Sanitarias (FERS), 
que en 1982 creara una Escuela de Pastoral de la Salud en 
Madrid, intenta seguir desafiando los nuevos retos que lanza 
la sanidad en España a los profesionales cristianos. 

IUPASA (Instituta Universitario de Pastoral de la Salud) 
pretende ser un Jugar de encuentro para todas aquellas per-so
nas que deseen dar una respuesta cristiana a los grandes inte
rrogantes que hoy tiene planteado el Mundo de la Salud. Pre
tende formar Agentes de Pastoral de la Sa/ud, según las nue
vas exigencias de la lglesia y de la sociedad (Conf. BOE de 
21 de diciembre de 1985: Acuerdo sobre asistencia religiosa 
católica en centros públicos, de 24 de julio de 1985). 

IUPASA vera la luz por primera vez durante el próximo 
curso 1986/ 87, con sede en la propia Universidad Pontificia 
de Salamanca. 

INFORMACIONES 

Conclusiones de las aportaciones 
de los grupos de trabajo 
en el «Simpósium internacional 
sobre los comités de ética 
en los hospitales» 
(Milan) 

El fuerte impulso tecnológico a que se en cu entra sometida 
la medicina (y no digamos la informatica y la telemedicina) 
han sugerido en todo momento la necesidad de insistir conti
nuamente en una línea de conducta que no sea guiada exclu
sivamente por las inclinaciones personales o la capacidad 
técnica. 

Numerosas voces se han levantado reclamando el enrique
cirniento de la humanización de la medicina y de los hospita
les y numerosas han sido las experiencias emprendidas (cur
sos de Ética Médica, cornités científicos, cornités éticos, 
tribunales para los derechos del enfermo, etc.). Los cinco gru
pos lingüisticos en que se ha subdivfdido esta asamblea han 
trabajado aportando experiencias propias e intentando llegar 
a las propuestas concretas para la promoción y constitución 
de los Cornités de Ética hospitalarios. 

Dentro de las dificultades que representa intentar conden
sar los argumentos tratados y las propuestas ernitidas, hemos 
intentada responder a las siguientes cuestiones: 

- Qué es un Cornité de Ética hospitalaria. 
- De qué debe ocuparse. 
- Cómo desarrolla su labor. 
- Cómo expresa y qué peso específica han de tener sus 

conclusiones. 

Como primera conclusión del trabajo conjunto de los 14 
países representades en el Simpósium podria subrayar la ne
cesidad urgente de alcanzar un lenguaje común que permita 
confrontar experiencias y que ofrezca la base para sus pro
yectos o intercambio de opiniones. Ética, Bioética y Deonto
logia son tres aspectos de un juicio sobre el comportamiento 
humana y profesional; humanización es otro térrnino que se 
propone con frecuencia para expresar el modo cotidiano de 
encontrarse con el enfermo. Uno de los grupos de trabajo ha 
subrayado la necesidad de definir claramente y con precisión 
estos términos. 

La respuesta a la cuestión de qué es un Cornité de Ética 
ha sido múltiple: 

a) Son Jugares de dialogo y confrontaciones para reafir
mar el valor primordial del hombre colocandolo en el centro 
de la labor médica con una profundización en el discurso 
antropológico. 

b) Momentos de promoción y enriquecirniento ético de los 
trabajadores médicos, del enfermo y de la familia. 

e) Centro educativa para el médico y todo el personal 
sanitari o. 

d) Organismos de consulta ocasional y de discusión de 
grandes temas: con disposiciones específicas basadas en la 
tradición del país y la naturaleza del hospital (gran o peque
ño hospital, instituta de investigación científica, hospital do
cente universitari o). 

Algunos grupos sostienen la necesidad de que el Cornité 
de Ética hospitalario afronte y proponga soluciones para los 
grandes temas ya sea en el aspecto de investigación o en el asis
tencial. Otros participantes sugieren mas bien que el Comité 
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de Ética hospitalario se ocupe sobre todo de los problemas 
cotidianos que pueden surgir directamente de la actuación 
sanitaria en relación al enfermo y su familia dejando a los 
Comités de expertos y a los Centros de Bioética que aporten 
las directrices generales. 

En lo que se refiere al campo de acción del Comité de Éti
ca hospitalario se ha aportado la necesidad de que no se limi
te a los problemas intra-hospitalarios sino que se abra a la zona 
de influencia del hospital y de sus centros de atención extra
hospitalaria. Algunos participantes describen la experiencia 
en el modelo francés o español de los Comités Nacionales aun 
cuando otros ven en ella una dificultad para el libre desarro
llo de un trabajo de reflexión. 

En lo que respecta a la composición del Comité de Ética 
hospitalario se han aportado experiencias muy varias. Se ha 
concluido en la integración de 7 a lO miembros: un miembro 
fijo de la dirección del hospital, un religioso (moralista, espe
cialista en Ética, teólogo), un representante médico, uno pa
ramédico, un asistente social, un representante del paciente y 
uno o mas especialistas médicos en relacïón con el problema 
que se afronta. Algunas propuestas sugieren la incorporación 
de un psicólogo, un pedagogo, un jurista. 

En cuanto a la manera de elegir los miembros no debe 
basarse solamente en la especialización sobre el tema tratado 
sino sòbre todo en la disposición en que la persona se dispon
ga a participar, en la conciencia de participar en discusiones 
puestas al servicio de aunar diferencias de juicio existentes y 
de llegar a conclusiones comunes que ayuden a la valoriza
ción del hombre como valor en sí mismo. 

El riesgo mayor se ve en la posi ble defensa de intereses per
sonales o de grupo, lo que podría facilitar la degradación de 
la Ética como ideologia. 

En el seno del Comité de Ética hospitalario se debe llegar 
a una reglamentación (alguno ha hablado de una Ética del 
comité) que facilite las discusiones manteniéndolas en un plano 
de equilibrio. 

El Comi té debe tener una composición pluralista o mono
orientada según la característica del hospital, sean las orien
taciones laicas o confesionales. En el primer supuesto es pre
visible una mayor dificultad en conclusiones comunes; pero 
siendo en todas elias el objeto de las discusiones el hombre 
puede autorizarse, como ocurre en Francia, una presentación 
pública de las disensiones. 

Estas conclusiones deben tener, según la mayor parte de 
los participantes, una función consultiva y no vinculante para 
respetar al maximo la libertad de conciencia del trabajador 
sanitario, del enfermo y de la familia. Sólo en algunos casos 
o situaciones bien definidos, las conclusiones pueden ser im
perativas (aunque no sean formalmente vinculantes) como sal
vaguardia moral de un comité monoorientado en profunda 
sintonía con la dirección del hospital que ha establecido la 
tematica de los principios fundarrientales. Algunos participan
tes señalan la necesidad de que el Comité de Ética hospitala
rio busque vías de presión sobre el poder legislativa, el poder 
administrativa, el poder científico, siempre que las orientacio
nes aparezcan como útiles a cada vez mas profundo respeto 
del hombre bajo una óptica de riqueza ética. 

Como final se indica la necesidad de comenzar a actuar 
en la formación de Comités de Ética hospitalarios sin esperar 
a las orientaciones de los organismos legislativos. Esto, junto 
con el movimiento en las grandes organizaciones profesiona
les (el ejemplo de las Federaciones Nacionales de los Colegios 
de Médicos) así como en la insistencia en la Universidad y en 
las Escuelas de Enfermería sobre la enseñanza de la Ética y 
los aspectos antropológicos de la medicina como contrapun
to a la predominancia actual de la técnica. 
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Código de Ética en Enfermería 

En el número anterior de LABOR HosPITALAR!A publicaba
mos el Código de Ética en Enfermería (pags. 229-232) elabo
rado bajo el asesoramiento del Institut Borja de Bipética. 

Decíamos allí que estaba «en estudio por varios colegios 
de ATS y DE de España». Hoy podemos afirmar que ha sido 
admitido como tal por los cuatro colegios de Catalunya (Bar
celona, Gerona, Lérida y Tarragona). 

Cambios en la FERS 
A finales de enero se ha celebrado la VI Asamblea Gene

ral de la FERS, en la que, entre otras resoluciones, se aprobó 
la fusión de la FERS femenina y masculina. 

Fue elegida como nueva presidenta la madre Antonia Az
pilicueta, provincial de las Hermanas de Santa Ana. 

Monseñor Osés sigue con nosotros 
En la reciente Asamblea Plenaria de la Conferencia Epis

copal Española ha sido reelegido monseñor Javier Osés, obis
po de Huesca, como presidente de la Comisión de Pastoral. 
Desde ella continuara al frente de la Pastoral Sanitaria. 

Siguen integrados en dicha Comisión: monseñor Úbeda, 
de Mallorca; monseñor Deig, de Menorca, y monseñor Alva
rez, de Jaca. Se ha incorporada a la misma monseñor Santia
go Araci!, auxiliar de Valencia. 

¡Don Javier, ésta es su casa! 

Conclusiones del encuentro 
de equipos diocesanos 
de Pastoral Sanitaria en Catalunya 

El dia 29 de noviembre del pasado año se celebró en Barce
lona el «Encuentro de Equipos Diocesanos de Pastoral de la 
Salud» de Catalunya. 

Fru/o de sus reflexiones se redactaran las conclusiones que 
a continuación publicamos. 

I . Los enfermos siempre fueron especialmente acogidos por 
Jesús y por las primeras comunidades cristianas. Hemos 
descubierto con gozo el campo privilegiada en ei que he
mos sido llamados a desarrollar nuestra misión en la Igle
sia. A la vez descubrimos nuestras pobrezas y limitacio
nes, tanto personales como estructurales, a la hora de dar 
respuesta a tantas esperanzas, ilusiones, miedos y recelos 
que hoy coexisten en el mundo de la salud. 

2. Respetuosamente, pero también con energía, nos permiti
mos apelar a la sensibilidad de los Obispos, equipos de 
Gobierno y Pastoral de las Diócesis de Catalunya, para que 
se manifiesten solidarios y cercanos a esta parte de su re
baño muchas veces necesitada de la atención, el coraje y 
la defensa de sus pastores. 
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3. Recibimos gozosamente la firma del Acuerdo entre los 
Poderes Públicos y la lglesia sobre la asistencia religiosa 
católica en los centros hospitalarios públicos. Estamos 
delante de un reto histórico para implantar los Servicios 
Religiosos en los hospitales y daries una calidad asisten
cial de la cua!, generalmente, estaban faltos. Todo reto 
histórico puede ser aprovechado o pasar inadvertido. Con
sideraríamos una falta de sensibilidad eclesial muy impor
tante que se diese la segunda posibilidad. Esta sería posi-
ble si la sensibilidad, el celo apostólico y la autoridad 
pastoral no juegan el papel a la que la realidad actual les 
convoca. 

4. Consideramos muy importante el desarrollo que, sin pri
sas, pero también sin pausas, va teniendo la Pastoral de 
la Salud, debidamente actualizada, dentro del ambito pa
rroquial. Son muchas ya las que han comenzado a desper
tarse y se han puesto al servicio de las necesidades de sus 
miembros enfermos. lgualmente son numerosas las que to
davía siguen ignorando esta parte impoítante de su comu
nidad. Ha de seguir insistiéndose sobre este ambito, po
niendo al día las estructuras y las mentalidades para que 
esta misión ocupe el lugar que le corresponde dentro de 

5. 
la esencia y la misión de la parroquia. 
La importancia de la tercera edad esta reclamando de las 
diócesis respuestas adecuadas a sus demandas pastorales. 
En la actualidad son varias las delegaciones diocesanas de 
Pastoral de la Salud que se ven obligadas a dar cabida a 
esta realidad dentro de su ambito de responsabilidad. U nas 
porque las respectivas estructuras pueden e incluso parece 
que deben coexistir sin perder nada de sí mismas. Otras, 
porque la soledad en que vive la una reclama la solidari-

INFORMACIONES 

dad de la otra. Admitimos la posibilidad de que en deter
minados casos puedan seguir unidas, pero reclamamos a 
cada diócesis el replanteamiento de aquellas soluciones que 
sean mas correctas para el desarrollo adecuado de la mi
sión pastoral de cada uno de estos sectores. 

6. En Catalunya existe un número significativo de centros de 
salud propiedad de patronatos en los que participa la 
lglesia. Creemos que ésta ha de tomar muy seriamente la 
parte proporcional que le corresponde a la hora de su fun
cionamiento y organización de acuerdo con criterios de ren
tabilidad económica, pero también y muy especialmente, 
con criterios de humanización, de pastoral y de deontolo
gía según una visión cristiana del hombre. No tener un 
sentido crítico en estos casos puede hacernos cómplices de 
posturas y decisiones que engendran irremediablemente mu
chas otras en las que puede comprometer la atención inte
gral de la persona. 

7. El problema de los laicos en la lglesia preocupa lo sufi
ciente como para que se !e dedique íntegramente el próxi
mo Sínodo. La lglesia del mundo del dolor no es ajena a 
esta preocupación. Siendo el derecho a la salud parte de 
la dignidad de todo hombre y reconociendo al mundo sa
nitario su plena autonomía secular, hay que trabajar para 
que los creyentes que trabajan en este campo adquieran 
una toma mayor de conciencia sobre su ser y su hacer. 
Es conveniente posibilitar la incorporación de laicos y 
también de religiosos/ as en los equipos de los Servicios 
Religiosos de los hospitales, en coherencia con la nueva 
eclesiología del Vaticano 11, con la misión de estos ser
vicios y con las posibilidades que ofrece el mencionado 
acuerdo. 

Banc Català de Crèdit 
Cadesbank 
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Centra/es de Esterilización Ldmparas y Mesas de Quirófanos Sistema Centra/izado 
Distribución Comidas 

Lo cotidiano en un Hospital 
es vital para muchas personas 

Sabado 3.30 de la 
madrugada. Una mujer en 
avanzado estado de 
gestación es ingresada 
urgentemente. El parto es 
inminente. 
Con prontitud, es trasladada 
a la sala de dilatación donde 
se la prepara 
convenientemente para su 
ingreso en el quirófano. 
Domingo 8.30 de la 
mañana. 
Puntualmente, la paciente 
toma un apetitosa desayuno. 
Se siente feliz: todo ha 
transcurrido como ella 
deseaba. 

Detras de esta satisfacción, 
toda una cotidiana y 
compleja organización ha 
funcionada de forma 
perfecta: 

• Maxima higiene y asepsia 
en todo el proceso. 
• Mé:ixima seguridad y 
comodidad en el quirófano. 
• Maxima calidad en el 
servicio de distribución de 
comi das. 

Matachana, líder en el 
sector, lleva muchos años 
contribuyendo con sus 
equipos a que la difícil labor 
de todos los profesionales 
de un Hospital sea mas 
eficaz y segura. En 
Matachana trabajamos 
pensando en usted y en sus 
pacientes. Sabemos que un 
óptimo funcionamiento se 
basa en disponer çlel mejor 
equipo -tanto humano 
como técnico- que le 
garantice una ejecución 
perfecta de toda la 

planificación diaria de su 
Centro Hospitalària. 
Matachana aporta 
soluciones concretas en cada 
caso con la alta tecnología 
de vanguardia que 
caracteriza a todos sus 
productes: 
• Centrales de esterilización 
(la mas amplia gama en 
esterilizadores). 
• Equipamientos para 
quirófanos (lamparas y 
mesas de quirófanos con la 
técnica mas avanzada). 
• Sistema Centralizado de 
Distribución de comidas 
(equipos racionales en todo 
el proceso). 

Matachana sabe, como 
usted, que lo cotidiano en 
un Hospital es vital para 
muchas personas. 

ffiATACHAnA 
división hospitales 
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CITICOLINA 

Acelera la 
reabsorción 
del edema 
cerebral 

Composición: SOMAZINA1000: Por ampolla • 
de 10 ml: Citidin difosfato de colina (citicolina) 
1000 mg: SOMAZINA 500: Por ampolla de 5 
ml: Citidin difosfato de colina (citicolina) 500 
mg. Agua bidestilada, apirógena y estéril 
c.p.s. 10 y 5 ml. (respecttvamente). lndica
ciones: SOMAZINA 1000 y 500 mg esta indi
cada en el tratamiento de lesiones cerebrales 

I~ I A® 1000mg. 
I~ 500mg. 

o 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

graves que comportan una pérdida total o 
parcial de la conciencia . Traumatismes cere
brales: conmoción cerebral, contusión cere
bral, coma. Accidente cerebrovascular 
agudo: ictus cerebral , trombosis, embolia, is
querl)ia. c.~mas tóxicos . C_omas meté!bólicos. 
Reantmacton postanestesta: anestesta gene
ral, neurocirugía. Encefalopatías, encefalitis. 

Alteraciones motoras extrapiramida 
kinson. Posología y forma de anmlln<:ITr:•• 
ción : SOMAll NA 1000: Una o va 
llas al día por vía intravenosa I 
perfusión gota a gota (40-60 
dependiendo de la gravedad 
tratar. SOMAZINA 500: Puede 
vía intramuscular, intravenosa lenta o en 
fusión gota a gota (40-60 gotas/ min.) de 
a tres veces al día de acuerdo con la 
dad del cuadro clínica y según criterio 
tativo. Presentación y P.V.P.: SOMAZ! 
1000: Ca ja con 3 inyectables (P.V.P. 
2.699,- Ptas.). Envase clínica, ca¡as con 
inyectables, SOMAZI.~A 500: Caja con 1 
5 myectables (P.V.P. 1.1. 4.469,-y 2.25 
Ptas.). Envase clínica, cajas con 50 
bles. Otras presentactones: SOM 
200 n:t9· (Ca jas con 1 O y 5 inyectab 
P.V.P. 1.1. 1.835,- y 957,- Ptas. Envase 
nico, ca jas con 1 00 inyectables de 200 
SOMAZINA Solución a GOTAS (Envase 
30 ml.) P.V.P. i.i. 2.185,- Ptas. Co1ntn~incltl 
caciones: Carece. lncompatibilidades: 
debe administrarse junto a · medicam e 
que contengan centrofenoxina. 
cundarios: Ocasionalmente puede 
un discreta efecto hipotensor pasajero. 
xicación y posible tratamiento: No se 
intoxicación ni aún a dosis muy superiores 
las normales. 
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UN EXTENSO PROGRAMA: 

Electrol u x-Wascator 
es la marca sueca extendida por los 5 continentes, líder mun
dial en maquinaria y equipes para lavanderías: 
- Lavanderías autoservicio, profesionales e indus· 

triales. . · · 
- Lavanderías integradas, en hoteles, hospitales, clín 

cas y colectivos en general. 
ELECTROLUX-WASCATOR aplica a sus maquinas la 
avanzada tecnología , para obtener el maximo rendimiento 
sus equipes al mas bajo coste de mantenimientoo ..:! 

Distribuída en exclusiva en España por: 
WASCOLUX, S.A. 

o que facilita proyecto técnico, completo asesoramiento y 
cuado servicio de mantenimiento . 

WASCOLUX LE OFRECE .TODO LO QUE USTED 
NECESITA PARA UNA LAVANDERIA RENTABLE 

e LA VADORAS-CENTRIFUGADORAS de 7 a 32 Kgo WASCO.LUX S.A. 
de capaddad, baja velocidad (460 rop~mo) o 

e LAVADORAS-CENTRIFUGADORAS de 6 a 80 Kgo 
de capacida9, alta' velocidad (800 a 1000 rop.mo)o 
¡SIN ANCLAJES! 

·. e SECADORAS ROTATN AS . de 5 a 45 Kgo de capa
o cidado 
e MAQUINAS OCENTRIFUGAS de s· a 20 Kgo de ca-

pacidad. . 
e CALANDRAS MUR~LES 
e CALANDRAS CENTRALES DE RODILLOS MUL

TIPLES 
e PLEGADORAS 

OFICINAS CENTRALES: 
Caballero, 5 y 7- 08014 BARCELONA 
Tels . (93) 230 69 08 - 230 69 05 
Telex 98667- Wasc- E . 

DELEGACIONES: 
Príncipe de Vergara . 204 (Dupl ic. Post.) 
28002 MADR I O .. 
Tels. (91) 457 07 57 - 457 05 62 

Aida. Recalde. 27 so Opto. 16 . 
48009 Bl LBAO 
Tels. (94) 423 40 66 - 424 56 60 

.....__ __ e C.OMPT .F.MF.NTOS Y MAOT ITNAS AlJXI IARE.""---_._ ___ _.,...~I"'LL"'~ ............ _.........._.......r.«'l....._... ...... 



LIMPIEZA PROFILACTICA 
SERVICIO DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA PARA HOSPITALES, CONTRATADA, 
REALIZADA Y VERIFICADA MEDIANTE CONTROL BACTEORO.LOGICO. 

lli 
Dinamarca Holanda 
Alemania lnglaterra 
Austr ia Noruega 
Bèlgica Suecia 
Es pa~a · Suiza 
Finlarid ia Australia 
Francia Brasil 

e RESULTADOS PROFILACTICOS: 

Eliminación real del microbismo contaminants según niveles de toleran
cia fijados por la Dirección Médica del Hospital o los standards reco
mendados por «Committee on Microbial Contamination of Surfaces of 
the Laboratory Section of the American Public Helth Association». 

e AREA DE PRESTACION: 

Barcelona y su comarca solamente. 

e CONSULTAS Y PEDIDOS: 

Por escrito a nuestras oficinas de Barcelona desde donde informaremos 
y asesoraremos gustosamente en fase de previsión anterior a la de 
contratación. 

e REFERENCIAS: 

Nuestro servicio de limpieza se realiza en 14 países. 

~~~[L 
S. A. de Entretenimiento 
y Limpieza. 

Ramón Turró, 157- Tel. 309 25 16" 
Barcelona - 5 
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~Ini electromedicina 

ELECTRONICA ::::===~~~-----.------------~ 
MEDICA 

RAYOS X 

REPARACIONES 

TRASLADOS 

MANTENIMIENTO 

SERVICIO VENT AS 

• Aparatos de Rayos X 
nuevos .y usados 
debidamente preparades y 
garantizados. 

• Material radiografico . 

• Todo tipo aparatos de 
electromedicina. 

SERVICIO TECNICO 
• Mantenimiento general de 

salas de radiología. 
• Repar ación de 

el ectrocard ióg ra fos, 
electroencefalógrafos , 
bisturís, eléctricos, cuidados 
intensives y demas equipos 
electrónicos. 

• Montajes, traslados y 
reparación de equipos de 
radiología . 

• Presupuestos completos de 
emplomada y acabados en 
general de salas de radiología. 

Carrer Nou de la Rambla, 160 - Tel. (93) 242 22 43 - 08004 BARCELONA 

[BioSy_stems} 

HEMOGLOBINA A1c 
Test de elección para el diagnóstico 
y seguimiento de la diabetes mellitus 

DETERMINACION CROMATOGRAFICA 
DE LA Hb A,c 

- CUANTIFICA ESPECIFICAMENTE LA Hb A,c 
- EXACTO: ELIMINA LA FRACCION LABIL 
- PRECISO: C.V. (INTER-ENSAYO) < 4 % 
- COMODO Y RAPIDO PARA EL ANALISIS DE RUTINA 

Especiali'stas en diagnóstico clínica 
y biotecnologia 

Paseo del Monle. 18 08024 BARCELONA Tels. 214 79 04 

Télex 51227 ATOM E 
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ZON A FOCAL RESUL TANTE 

= 

EL SISTEMA SDR 1550-XP permite la utiliiación de una 
gran variedad de transductores, ademas de los ante· 
riormente descritos "annular array": 

• SECTORIALES de 3, 5 y 7,5 MHz. 
• LINEALES de 4 y 6 MHz. 
• INTRAVAGINALES de 5 y 7,5 MHz • 
• TRAPEZOIDAL de 7,5 MHz. 
• TRANSRECTAL MULTIPLANO de 7,5 MHz. 
• DOPPLER entre 2 y 10 MHz. 

que, )unto con sus amplias posibilldades para ECO· 
CARDIOGRAFIA, DOPPLER PULSADO Y CONTINUO 
para apllcaclones en vascular periférico y abdominal, 
BIOPSIAS y gran CAPACIDAD DE CALCULO, hacen de 
este ecógrafo SDR 1550-XP el sistema mas versatll de 
todos los actuales. 



Prevención en la isquemia cerebral 

Reduce factores de riesgo del A.C.V. 

Calcio antagonista del area cerebral 
• Composición - Por gragea: Nicardipina clorhidrato, • 20 mg.; Excipiente, c.s. • lndicaciones - Arteriosclerosis cerebral. lnsuficiencia cerebro-vascular crónica y sus 
secuelas. Alteraciones organicas resultantes de una apoplejía cerebral (hemorragia cerebral; hemorragia subaracnoidea, infarto cerebral, etc.) especialmente en la fase 
de estabilización de la sintomatología aguda. • Dosificación - La dosis media recomendable es de 60 mg/día, que corresponde a una gragea cada 8 horas. • Contrain· 
dicaciones - No debe administrarse a pa·cientes con hemorragia cerebral persistente, apoplejía aguda con presión cerebral elevada. No se qdministrara duran te el perío
do de gestación ni el de lactancia . • Efectos secundarios - Ocasionalmente pueden apa recer ligeros trastornes corno nauseas, pérdida del apetito, pirosis, estreñimien· 
to, diarrea, erupciones cutíneas, cefaleas, sofocación, hipotensión, edema en miembros inferiores, palpitaciones, debilfdad. En ra ros casos alteraciones de los parametros 
de función hepatica o renal (GOT, GPT, fosfatasa alcalina, creatinina sérica, BUN). • lncompatibilidades - Se tendra precaución en administración junta a hipotensores. 
• Precauciones - Debe administrarse con precaución en pacientes hipotensos o con alteraciones hepaticas y/o renales y glaucoma. Es convenien te suspender el trata
miento si durante·el mismo aparecen anórrnalidades en los para metros de función hepatica y renal. • lntoxicación y posi ble tratamiento - · A las dosis recomendadas 
no se prevé la intoxicació n. Caso de producirse una intoxicación por extradosis accidental se administrara Atropina o Noradrenalina para comba tir la bradicardia e hipoten· 
sión. La administración de gluconato calcico por vía endovenosa puede ser beneficiosa . • Presentación - Envase con 30 grageas. P.V.P. (IVA) : 1.519 pts. Envase con 60 
grageas. P.V.P. (IVA): 3.030 pts. 



PetitCheri 
Tan suave como 
las caricias de mama 

Mama sabe que tu piel es muy delicada Por 
eso sólo confía en Mousse Savon Bebé y 

Eau de Cologne Bebé de Petit Cheri para 
tu higiene diaria. Petit Cheri tiene una 
fragancia muy fresca, como a ti te gusta. 
Y sobre todo, suaviza y cuida tu piel 
con el mismo cariño que te da mama. 
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LIMPIEZA PROFILACTICA 
SERVICIO DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA PARA HOSPITALES, CONTRATADA, 

REALIZADA Y VERIFICADA MEDIANTE CONTROL BACTEOROLOGICO. 

lli 
Dinamarca Holanda 
Alemania lnglaterra 
Austr ia Noruega 
Bèlgica Suecia 
Espa~a · Su iza 
Finlaridia Australia 
Francia Brasi l 

e RESULTADOS PROFILACTICOS: 

Eliminación real del microbismo contaminante según niveles de toleran
cia fijados por la Dirección Médica del Hospital o los standards reco
mendados por «Committee on Microbial Contamination of Surfaces of 
the Laboratory Section of the American Public Helth Association». 

e AREA DE PRESTACION: 

Barcelona y su comarca solamente. 

e CONSULTAS Y PEDIDOS: 

Por escrita a nuestras oficinas de Barcelona desde donde informaremos 
y asesoraremos gustosamente en fase de previsión anterior a la de 
contratación . 

e REFERENCIAS: 

Nuestro servicio de limpieza se realiza en 14 países . 

~~[g[L 
S.A. de Entretenimiento 
y Limpieza. 

Ramón Turró, 157- Tel. 309 25 16" 
, Barcelona - 5 


